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Sumario 

De acuerdo con la Ley Individuals with Disabilities 105-17 (IDEA, 1997) y su enmienda 

La Ley IDEIA 108-446,  2004) y La Ley No Child Left Behind (NCLB, 2001) es mandatorio 

incluir a los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas en el sistema de 

evaluación anual, proporcionando a estos alumnos acceso a expectativas más altas en el currículo 

general de enseñanza, hasta el mayor grado posible que el estudiante pueda alcanzar. Estas leyes 

brindan a los estados y territorios la flexibilidad de escoger o crear el instrumento de evaluación 

alterna que consideren adecuado. En este estudio se describirán, compararán y contrastarán dos 

instrumentos de evaluación alterna. Además, se analizará las investigaciones realizadas sobre 

este tema para determinar si existe evidencia que demuestre si un instrumento es más efectivo 

que otro y determinar las diferencias significativas de ambos. 

 Por esta razón esta investigación de tipo documental consistió en recopilar y analizar 

información de libros, revistas profesionales, información encontrada en el internet y en 

manuales de evaluación alterna de Puerto Rico y diferentes estados sobre el uso de la evaluación 

alterna. La muestra consistió de 12 artículos de revistas profesionales y el análisis de las guías de 

implementación de la evaluación alterna en varios Estados investigados. El interés de la 

investigadora es aportar un conocimiento científico sobre el tema de la evaluación alterna, ya que 

en Puerto Rico es muy poca la información disponible y  diferentes investigadores afirman que 

mas investigación es necesaria para determinar cómo  ayudar a los educadores a  responder a las 

expectativas de la evaluación alterna. Por tal razón la investigadora considera meritorio conocer 

sobre el tema del uso de la evaluación alterna en estudiantes con discapacidades cognoscitivas 

significativas tanto en Puerto Rico como en el  sistema educativo en Estados Unidos.  
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Las preguntas de investigación que dirigieron esta investigación fueron las siguientes: 

¿Cómo fue implementada en los Estados Unidos, la Ley 105-17 (1997), con respecto al uso de la 

evaluación alterna en los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas ?; ¿Cuando 

se comenzó la implementación de la Ley 105—17 en Puerto Rico con respecto a la 

implementación del uso de la evaluación alterna en estudiantes con discapacidades cognoscitivas 

significativas?; ¿Cuál ha sido el tipo de assessment alterno utilizado en Puerto Rico para ser 

ofrecido a los estudiantes con discapacidades significativos?; ¿Cuáles son las diferencias 

significativas del tipo de assessment alterno utilizado en Puerto Rico en comparación al utilizado 

en otros estados y territorios de los Estados Unidos? 
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Capítulo I 

Introducción 

 Mediante la Ley IDEA 105-17 (1997) y su enmienda de la Ley IDEA 108-446 (2004) 

(IDEA, por sus siglas en inglés). El Congreso de los Estados Unidos aprobó que todos los 

estudiantes con discapacidades tenían que ser evaluados en el sistema de medición anual del 

estado y territorio a nivel nacional. La Ley No Child Left Behind (NCLB) establece que los 

estudiantes deben de ser evaluados y que en dicho proceso se utilizará una de las siguientes 

alternativas de evaluación: la evaluación regular, la evaluación regular con acomodos o la 

evaluación alterna.  

De acuerdo a ambas leyes, la  Ley “No Child Left Behind” (NCLB) y La Ley (IDEA, 1997) y su 

enmienda PL 108-446 (2004) (IDEA, por sus siglas en inglés), la evaluación alterna es creada 

para ser utilizada con los estudiantes con discapacidades  cognoscitivas significativas. En el 1997 

la Ley 105-17 IDEA, enfatiza la evaluación y evaluación alterna, para una medición apropiada 

del aprovechamiento educativo de los estudiantes con discapacidades. En el año 2005, la Ley No 

Child Left Behind (NCLB) concedió a los estados la flexibilidad de crear su propia evaluación 

alterna.  Según Kohl, Mclaughlin y Nagle (2006), en su investigación “Alternate Achievement 

Standards and Assessment: A Desriptive Investigation of 16 States”:, existe la problemática que 

aún hay evaluaciones alternas en algunos Estados que no cumplen con  los requisitos de la Ley 

No Child Left Behind.  El concepto evaluación alterna es definido en la Guía de Maestros de 

Evaluación Alterna de Puerto Rico (2008) como evaluación alternativa para estudiantes con 

discapacidades cognoscitivas significativas que no pueden participar de la Prueba Puertorriqueña 

de Aprovechamiento Académico (PPAA) regular, con acomodos y/o modificaciones. Estas 
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PPAA tienen como propósito asegurar  la participación de todos los estudiantes en el programa 

de medición y cumplir con la responsabilidad institucional.   En la Ley No Child Left Behind 

(NCLB) el concepto evaluación alterna es definido como evaluación alternativa basada en 

estándares de rendimiento, una evaluación que mide el progreso del estudiante sobre estándares 

estatales de contenido de su grado pero modificados.   

 Es por tal razón que la investigadora considera meritorio que se explore sobre el uso de la 

evaluación alterna en estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativos en Puerto Rico 

en comparación al sistema educativo en Estados Unidos.  

 En este capítulo la investigadora discutirá el trasfondo del problema, en donde se 

exponen las preguntas de investigación y la definición de términos relacionados con la  

evaluación alterna, y el uso de la evaluación alterna, tanto en los Estados Unidos como en Puerto 

Rico. El mismo incluye el planteamiento del problema y la justificación del problema.  

Planteamiento del Problema 

El Presidente Bill Clinton firmó en el año 1997 en la Ley 105-17 (IDEA), la cual enfatiza 

sobre la evaluación y la evaluación alterna para una medición apropiada del aprovechamiento 

educativo de los estudiantes con discapacidades. 

Con la reautorización en el año 2004 de la Ley 108-446 el Acta de Mejoramiento de  

Educación de los Individuos con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en inglés), el Congreso 

de los Estados Unidos encontró que la educación de los estudiantes con discapacidades estaba 

siendo obstaculizada por expectativas muy bajas y un enfoque insuficiente (Cortiella, 2006). Por 

esta razón se diseñaron cambios significativos en IDEA, así como un alineamiento más cercano 
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con la Ley “No Child Left Behind”.(NCLB, 2001. Con esta reautorización de la ley “Individuals 

with Dissabilities Education Implementation Act”, (IDEA, 2008) se específica que todos los 

estudiantes con discapacidades deben ser incluidos en la evaluación anual del estado 

proporcionando a estos estudiantes acceso a expectativas más altas y al currículo general de 

enseñanza hasta el mayor grado posible que el estudiante pueda alcanzar. 

De este modo la Ley “No Child Left Behind” (NCLB, por sus siglas en inglés), hace 

enmiendas para elaborar directrices para que todos los niños incluyendo los que tienen alguna 

discapacidad participen de la evaluación del estado. Los estudiantes pueden participar de tres 

tipos de evaluaciones: regular, regular con acomodos o evaluación alterna.  Esta última se legislo 

en 1997 y se desarrollaron iniciativas piloto en algunos estados para ver el nivel de ejecución en 

estudiantes que ameritaban este servicio. Se  implemento en el año 2001 y se diseño para 

estudiantes con  discapacidades cognoscitivas significativas de acuerdo a su edad cronológica y 

el grado regular que cursaría de estar en el programa de medición regular. Según la Ley “No 

Child Left Behind” (NCLB, 2001) las evaluaciones del estado tienen como objetivo principal 

que todos los estudiantes lleguen al grado de competencia en lectura y matemáticas para el año 

2014. En el 2005 la NCLB concedió a los estados la flexibilidad para elegir y crear la evaluación 

para medir a estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas. Esto trajo como 

consecuencia la variación de evaluaciones alternas de un estado a otro, y  la necesidad de los 

estados para demostrar que los instrumentos de evaluación alterna y los procedimientos 

utilizados pueden ser validos  técnicamente.  

De acuerdo con los investigadores Kohl, Mclaughlin, y Nagle, (2006), los estados han 

experimentado continuos cambios en cómo definir y aplicar la evaluación alterna desde la 
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implementación de la Ley IDEA 1997 y su enmienda “Individuals with Disabilities Education 

Improvement Act” (IDEIA, 2004) y NCLB (2001). Según los investigadores en la mayoría de los 

estados y territorios  los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas participan de 

los estándares generales. Sin embargo, se hacen algunos ajustes en los objetivos, losdescriptores 

de los niveles de ejecución, alternativas para presentar trabajos  y habilidades.  

De acuerdo a Kohl, Mclaughlin, y Nagle, (2006), en la implementación de la Ley IDEA 

(2004), en el requisito de aplicar  la evaluación alterna varios estados  han invertido mucho en 

recursos dirigidos a desarrollar planes de estudio, y adiestramientos para preparar profesionales 

que garanticen que la evaluación alterna está orientada a las aptitudes funcionales de sus 

estudiantes y que cumplan con los estándares, expectativas y metas del Programa Educativo 

Individualizado (PEI).  

Justificación de la Investigación 

La investigadora considera que se requiere mayor información sobre el uso de la 

evaluación alterna para cumplir con las disposiciones de la Ley, ya que la literatura señala que es 

muy complejo la implementación del uso de la evaluación alterna para medir el aprovechamiento 

académico de los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas.  

Según  Flowers, Ahlgrim-Delzell, Browder, y Spooner, (2005) se requiere más 

investigación  para determinar cómo  ayudar a los profesores para responder a las expectativas de 

la evaluación alterna.  Por tal razón, la investigadora considera meritorio explorsr sobre el tema 

del uso de la evaluación alterna en estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas 

tanto en Puerto Rico como en el  sistema educativo en Estados Unidos.  
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En Puerto Rico hay poca información sobre el tema de la evaluación alterna. En Estados 

Unidos se han realizado varias investigaciones sobre el tema, los investigadores Kohl 

Mclaughlin y Nagle (2006), afirman que es necesario continuar realizando estudios para 

examinar las repercusiones y el nivel de efectividad del uso de la evaluación alterna, para  

desarrollar  información teórica  en dicha área. 

Objetivos del Estudio 

 Esta investigación documental tiene como propósito explorar los estudios realizados y la 

literatura existente sobre el tema de la evaluación alterna. La investigadora considera meritorio 

explorar sobre el uso de la evaluación alterna en estudiantes con discapacidades cognitivas 

significativas en Puerto Rico en comparación con el sistema educativo de Estados Unidos. 

Preguntas de Investigación 

La investigadora tiene el interés de responder a las siguientes preguntas de investigación. 

1. ¿Cómo fue implementada la Ley 105-17 (1997), con respecto al uso de la evaluación 

alterna en los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas en los Estados 

Unidos? 

2. ¿Cuando se comenzó la implementación de la Ley 105—17 (1997) con respecto al uso de 

la evaluación alterna en Puerto Rico? 

3. ¿Cuál ha sido el tipo de assessment alterno utilizado en Puerto Rico para ser ofrecido a 

los estudiantes con discapacidades significativos? 

4. ¿Cuáles son las diferencias significativas del tipo de assessment alterno utilizado en 

Puerto Rico en comparación al utilizado en otros Estados y territorios de los Estados 

Unidos? 
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Limitaciones  

Las limitaciones son restricciones que imponen factores externos y que el investigador 

reconoce pero no puede controlar. (Ponce, 1998). Las posibles limitaciones que podrían 

presentarse en esta investigación son: 

Toda la información recopilada se limita a la reunión de documentos sobre evaluación 

alterna existente en Puerto Rico y los estados de Arizona, California, Tennessee y Puerto Rico. 

Además, se limita a la disponibilidad de  los documentos existentes encontrados en el internet, 

libros de la biblioteca de la Universidad Metropolitana y artículos profesionales, durante la 

investigación documental. 

Delimitaciones 

Las delimitaciones son restricciones que el investigador impone al estudio para hacerlo 

viable porque son limites o fronteras necesarias. (Ponce, 1998). Esta investigación se delimita a 

Evaluación Alterna en Puerto Rico  y los Estados Unidos.  La investigadora, selecciono a  

propósito los Estados de la siguiente manera: Puerto Rico evaluación alterna con portafolio y tres 

estados norteamericanos con el mismo método de evaluación de Puerto Rico u otro método de 

evaluación. 

Definición de términos 

1. Ambiente menos restrictivo- Ubicación que propicia que la persona con 

impedimentos se eduque entre personas sin impedimentos. Cuando las condiciones o 

necesidades de la persona no lo permitan, aún con la utilización de ayudas y servicios 

suplementarios, tendrá derecho a una ubicación apropiada de acuerdo al continuo de 

servicios y a la reglamentación vigente (Ley Núm. 51 de 1996). 
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2. Assessment: proceso de recoger y organizar información para facilitar la labor de 

juzgar o evaluar, es decir, asistir en el proceso de evaluación o ayudar al evaluador a 

emitir un juicio sobre algo. Su meta primordial es proveer información útil y a tiempo 

al maestro y al estudiante para mejorar la calidad del acto educativo ( Rodríguez, 

2001). 

3. AYP: Progreso Anual Adecuado, este define los niveles mínimos de mejoramiento 

posibles de medir en función del rendimiento académico de los alumnos y que los 

distritos escolares y las escuelas deben lograr conforme a los plazos especificados en 

la ley (U.S. Department of Education, Office of the Secretary, Office of Public 

Affairs, Que Ningún Niño Quede Atrás: Una Guía Para los Padres, 

Washington,D.C.,2003). 

4. Checklist: Lista de cotejo, tiene como propósito recoger información sobre la 

ejecución del estudiante mediante la observación de sus ejecutorias. Consiste en una 

lista de aspectos que van a ser observados en el estudiante para demostrar dominio en 

determinados conceptos, destrezas o procesos, la presencia o ausencia de los 

comportamientos se identifican mediante una marca de cotejo, en la hoja de cotejo se 

incluyen los comportamientos que mejor describan al concepto, destreza o proceso 

objeto de observación. (Rodríguez, 2001). 

5. COMPU: Conocido como el Comité de Programación y Ubicación escolar. 

(COMPU)  El COMPU se refiere a un grupo de personas compuesto por: los padres 

del niño o joven con impedimentos, al menos un maestro de educación regular (si el 

niño o joven participa o participará del salón regular), al menos un maestro de 

educación especial, cuando sea apropiado, al menos un proveedor de servicios de 
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educación especial del niño, un representante de la agencia educativa que: este 

cualificado para proveer o supervisar la provisión de la instrucción especialmente 

diseñada para satisfacer las necesidades individuales de los niños y jóvenes con 

impedimentos. Este representante de la agencia deberá  conoce acerca del currículo 

general y conoce acerca de la disponibilidad de recursos en el distrito. Una persona 

que pueda interpretar las implicaciones educativas de los resultados de las 

evaluaciones (puede ser uno de los funcionarios de la Agencia mencionados 

anteriormente). A discreción de la Agencia o el padre, otros individuos con 

conocimientos o peritaje en relación al niño o joven, incluyendo personal de servicios 

relacionados, según sea apropiado. siempre que sea apropiado, el niño o joven con 

impedimento, particularmente, el estudiante  debe ser invitado si se considerarán los 

servicios de transición a la nueva vida postsecundaria. (Manual de Procedimientos de 

Educación Especial 2008) 

6. Determinación de elegibilidad: La determinación de elegibilidad es el proceso 

mediante el cual se analiza la información disponible sobre un niño/a (joven), 

producto de evaluaciones formales, informales y observaciones de los profesionales, 

y los padres, con el fin de determinar si éste/ésta es un niño/a (joven) con 

impedimentos con necesidad de educación especial, según lo define la Ley 

“Individuals with Disabilities Education Improvement Act”. (IDEIA, 2004) y la Ley 

51 de Puerto Rico (Manual de Procedimientos de Educación Especial). 

7. Educación Especial - Enseñanza pública, gratuita y  especialmente diseñada para 

responder a las necesidades particulares de la persona con impedimentos, en el 

ambiente menos restrictivo (Ley Núm. 51 de 1996). 
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8. Estándares: metas educativas diseñadas por materia y por grado, las cuales todo 

estudiante debe dominar para ser promovido a otro grado. Estos le dan uniformidad a 

la educación.   

9. Evaluación: proceso de interpretar unos datos cuantitativos y cualitativos en relación 

a unos criterios ya establecidos para emitir un juicio y tomar decisiones 

instruccionales. Mediante este punto se determina hasta qué punto se están logrando o 

se han logrado unos objetivos (Rodríguez, 2001). 

10. Expectativas: objetivos educativos diseñados para que todos los estudiantes puedan 

dominar los estándares. 

11. Inclusión: la inclusión supone un sistema único para diseñar el currículo, las 

metodologías empleadas, los sistemas de enseñanza, la infraestructura y las 

estructuras organizacionales de modo que se adapten a la diversidad de la totalidad de 

la población escolar (Gargiulo, 2010). 

12. Maestro de educación especial: maestro altamente cualificado en educación especial, 

este puede trabajar en varias ubicaciones como: el salón contenido (los estudiantes 

están en el salón la mayor parte del tiempo y en el salón la maestra le enseña la 

mayoría de las clases), salón recurso (el estudiante participa de todas las materias en 

el salón regular y un periodo de clase al dia asiste al salón recurso donde refuerza las 

destrezas de mayor necesidad en ocasiones el maestro de educación especial impacta 

al estudiante en el mismo salón regular), adicional el maestro de educación especial 

puede impartir su enseñanza desde el hogar o hospitales de acuerdo a la necesidad de 

los estudiantes (Ley 51). 
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13. Maestro sala regular: maestro altamente cualificado mayormente especializado en un 

nivel y un área de enseñanza, este atiende la matricula regular de estudiantes aunque 

no está exento a trabajar con los estudiantes de educación especial (Ley 51).  

14. Medición: es el proceso mediante el cual se asigna valor numérico a unos datos u 

observaciones. Dicho de otra manera es un proceso mediante el cual se utilizan los 

instrumentos para obtener datos de manera cuantitativa. Es de tendencia científica y 

cuantificable (Rodríguez, 2001). 

15. Objetivos anuales medibles (AYP): cada estado debe establecer unos objeticos 

anuales que al 100% del logro del objetivo. Esto representa el porcentaje de 

estudiantes que deben obtener el resultado de competencia cada año. Estos deben ser 

cumplidos en su totalidad para el año 2014, (Cortellia, 2006). 

16. Persona con impedimentos. - Infantes, niños, jóvenes y adultos hasta los veintiún (21) 

años de edad, inclusive, a quienes se les ha diagnosticado una o varias de las 

siguientes condiciones: retardación mental, problemas de audición incluyendo 

sordera, problemas del habla o lenguaje, problemas de visión incluyendo ceguera, 

disturbios emocionales severos, problemas ortopédicos, autismo, sordo-ciego, daño 

cerebral por trauma, otras condiciones de salud, problemas específicos de 

aprendizaje, impedimentos múltiples; quienes por razón de su impedimento, 

requieren educación especial y servicios relacionados. Incluye también retraso en el 

desarrollo para los infantes desde el nacimiento hasta los dos (2) años inclusive (Ley 

Núm. 51 de 1996). 

17. Portafolio: el propósito del portafolio es propiciar que el estudiante autoevalué su 

aprendizaje a partir de sus fortalezas, limitaciones y logros; evidenciar el progreso del 



11 

 

aprendizaje del estudiante y recopilar información sobre varios aspectos del 

aprendizaje en diferentes momentos y contextos. Contiene una diversidad de trabajos 

realizados por el estudiante en varios contextos en un periodo académico, se prepara 

en torno al desarrollo de conocimiento, destrezas o procesos consideradas importante 

en la formulación educativa del estudiante, es un medio para que el estudiante 

identifique sus fortalezas y debilidades (Rodríguez, 2001). 

18. Programa Educativo Individualizado (PEI): El Programa Educativo Individualizado 

(PEI) es el documento que garantiza la provisión de los servicios de la Secretaría de 

Educación Especial a todo niño o joven elegible a los mismos. La ley IDEIA 2004, 

establece los reglamentos y las disposiciones sobre el contenido del PEI. El 

documento tiene carácter profesional y legal. Los acuerdos que contiene implican el 

compromiso de la Agencia con relación a la provisión de servicios que por derecho 

tiene ese niño o joven en particular. En este documento se establecen los servicios 

educativos y relacionados que el estudiante recibirá de acuerdo a sus necesidades 

particulares durante el año escolar. Todas las decisiones durante el desarrollo del PEI 

se determinan en el Comité de Programa y Ubicación (COMPU) a base de las 

necesidades del niño o joven. El COMPU tiene que estar debidamente constituido 

para desarrollar el PEI en todas sus partes el cual estará vigente (PEI) por un periodo 

no mayor de un año (Manual de Procedimientos de Educación Especial 2008). 

19. Rubrica: tiene como propósito inferir sobre el nivel de dominio de determinados 

conceptos, destrezas o actitudes. Consiste en una escala que describe los criterios para 

juzgar la calidad de la tarea realizada por el estudiante. Hay dos tipos de rubricas: 

global (holística, comprensiva, genérica) y analítica. (Rodríguez, 2001). 



12 

 

Capítulo II 

Revisión de Literatura 

Introducción 

 Para propósitos de esta investigación documental  se presenta la revisión de literatura 

pertinente al tema del uso de la evaluación alterna en los estudiantes con discapacidades 

cognoscitivas significativas. En este capítulo se presentan los siguientes tópicos: el trasfondo 

histórico y legal donde se discutirá  la Ley 105-17 de 1997 y su enmienda Ley 108-446 IDEA en 

el 2004 y la Ley No Child Left Behind (2001). Además se analizaron las implicaciones 

educativas de estas leyes, el marco teórico utilizando de modelo la Teoría de las Inteligencias 

Múltiples de Howard Gardner y el marco conceptual donde la investigadora explica 

detalladamente los conceptos relacionados a la evaluación alterna.  

Trasfondo Histórico y Legal 

El Presidente Bill Clinton autorizó en el 1997 las enmiendas a la Ley IDEA. En estas 

enmiendas el presidente enfatiza la evaluación y la evaluación alterna para una medición 

apropiada del aprovechamiento educativo de los estudiantes con discapacidades. Exige metas 

para la ejecutoria de estudiantes con discapacidades y desarrolla indicadores para juzgar su 

progreso solicita  los programas de evaluación de todos los Distritos y Estados, los ajustes y 

acomodos que sean necesarios para llevar a cabo el proceso de medición.  

 La Ley No Child Left Behind de 2001 (NCLB, por sus siglas en inglés) y la Ley para la 

Educación de los Individuos con Discapacidades (IDEA, por sus siglas en ingles) son las leyes 

de mayor importancia. Las relacionadas con la educación de los niños y jóvenes del Sistema 

Educativo Público a nivel nacional.  Mientras la Ley  NCLB está dirigida a atender aspectos tales 
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como: niños de ingresos bajos, maestros altamente cualificados y un sistema de rendición de 

cuentas; IDEA se enfoca en el ofrecimiento de una educación individualizada para los niños con 

discapacidades. Las provisiones de la Ley NCLB se aplican a todos los estudiantes, incluidos los 

estudiantes con discapacidades. Por tal razón en la última revisión de la Ley  IDEIA 2004, la 

misma fue alineada a la Ley  NCLB, trabajando ambas leyes juntas para mejorar la educación y 

el aprovechamiento académico de los niños con discapacidades. 

No Child Left Behind Act de 2001 

 De acuerdo con la oficina del Secretario del Departamento de Educación de los Estados 

Unidos en el documento publicado en el 2003 que lleva como título “Que Ningún Niño Quede 

Atrás: Guía para los padres,” la Ley “No Child Left Behind” 2001 conocida en español como 

Ley Que Ningún Niño se Quede Atrás b,  tiene como propósito el mejorar el aprovechamiento 

académico de los estudiantes. Con la aprobación de la Ley NCLB (2001)  el Congreso de los 

Estados Unidos reautorizo la Ley de Educación Primaria y Secundaria (Elementary and 

Secondary Education Act, conocida por sus siglas en inglés ESEA). Esta ley está basada en los 

siguientes cuatro pilares: la responsabilidad de los resultados (Accountability), el énfasis en el 

uso de los métodos o estrategias que estén funcionando y los resultados de investigaciones 

científica; y tener un mayor control local y flexibilidad en el aprovechamiento de los servicios. 

 Expone el documento publicado en el 2003 que lleva como título “Que Ningún Niño 

Quede Atrás: Guía para los padres” que  la ley NCLB es importante para los Estados Unidos  

porque desde que se aprobó la Ley de Educación Primaria y Secundaria (1965), el gobierno 

federal ha gastado más de $242 mil millones hasta el 2003 para ayudar a educar a los estudiantes 

desfavorecidos. Sin embargo, sigue existiendo una gran brecha entre los estudiantes ricos y 
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pobres, y los blancos y los minoritarios. Según los resultados más recientes de la “National 

Assessment of Educational Progres (Evaluación Nacional del Progreso en la Educación), solo el 

32%  de los estudiantes del cuarto grado saben leer a un nivel aceptable.  

La Ley NCLB (2001) requiere que todos los estados y territorios  que reciben fondos de 

título I incluyendo a Puerto Rico, alcancen un nivel de competencia en lectura y matemáticas 

para el año 2014. Para alcanzar ese objetivo los Estados deben: desarrollar estándares 

académicos iguales para todos los estudiantes, desarrollar pruebas académicas anuales para todos 

los estudiantes y asegurar que los maestros estén altamente cualificados entre otros. Otros 

aspectos de gran interés son el definir la cantidad de progreso académico que los distritos 

escolares y escuelas deben alcanzar cada año para llegar al objetivo de competencia en el 2014. 

También debemos asegurar que las escuelas y los distritos evalúan al menos al 95 por ciento de 

los estudiantes y determinar el tamaño mínimo para los subgrupos de estudiantes requeridos para 

ser incluidos en los cálculos del AYP, asegurar la disponibilidad de adaptaciones y acomodos 

razonables para los estudiantes con discapacidades y producir un informe de calificaciones 

estatal del rendimiento, para hacer el informe disponible público. 

Ley para la Educación de los Individuos con Discapacidades (IDEA) 

 En el documento IDEA y NCLB: Lo que los padres de estudiantes con discapacidades 

necesitan saber y hacer, Cortiella (2006) explica que la Ley para la Educación de los Individuos 

con Discapacidades (2004)  es responsable al presente de ofrecer servicios educativos y 

relacionados de educación especial. La primera ley de este tipo fue el Acta para la Educación de 

las Personas con Impedimentos en  el 1975, la cual reconoció la necesidad de proporcionar una 

ley federal para garantizar que las escuelas le ofrecieran servicios  educativos a los estudiantes 
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con discapacidades. En el 1990 la ley fue enmendada conociéndose como la Ley para la 

Educación de los Individuos con Discapacidades, o IDEA.  En 1997 la revisión de la Ley IDEA 

enfatizó en la evaluación y evaluación alterna para una medición apropiada del aprovechamiento 

educativo de los estudiantes  con discapacidades.  La versión más reciente fue aprobada por el 

Congreso de los Estados Unidos en el 2004. Al actualizar la Ley IDEA (2004), el Congreso 

encontró que la educación de los niños con discapacidades tenía unas expectativas muy bajas y 

un enfoque insuficiente. Por esta razón, la ley requiere que se realice una alineación curricular 

entre la Ley IDEA y la Ley NCLB para proporcionar a los estudiantes con discapacidades el 

acceso al currículo general y a las expectativas mínimas requeridas por grado a cada estudiante 

del sistema.  

La Ley IDEA exige que todos los estados que aceptan fondos bajo Título I incluyendo a 

Puerto Rico ofrezcan una educación pública, gratuita y apropiada a todos los estudiantes con 

discapacidades entre los 3 y 21 años de edad. Para cumplir con dicho objetivo la ley requiere que 

cada estado: establezca objetivos para proporcionar completa oportunidad educativa a los niños 

con discapacidades y un calendario para el logro de dichos objetivos, identificar, evaluar y ubicar 

a todos los estudiantes con discapacidades del Estado que necesiten educación especial  en el 

ambiente menos restrictivo y ofrecerle servicios relacionados. También requiere que todos los 

maestros de educación especial estén altamente cualificados, evaluar a cada niño que se sospeche 

que tiene una discapacidad conforme a los requerimientos de IDEA, desarrollar cada año un 

Programa Educativo Individualizado (PEI) para cada niño con discapacidad y  proporcionar 

servicios educativos en el ambiente menos restrictivo. Otros aspectos importantes de la Ley son 

el proporcionar todas las garantías procesales requeridas por IDEA a los niños con 

discapacidades y a sus padres, establecer objetivos para el rendimiento de los niños con 
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discapacidades que sean los mismos que la definición del Estado del progreso anual adecuado 

(AYP) y en conformidad con otros objetivos y estándares para los niños establecidos en el 

estado, incluir a todos los niños con discapacidades en todos los programas de evaluación 

general estatal y de distrito, incluyendo aquellas evaluaciones requeridas por la Ley NCLB. Es 

de gran importancia que los estudiantes reciban acomodos razonables y evaluaciones alternas, 

según indicado en el PEI.  

Implicaciones en los Servicios de Educación  

La investigadora luego de analizar la literatura relacionada con la evaluación alterna es de 

la opinión que hasta el momento de la creación de la ley NCLB (2001) (1997) y la Ley IDEA 

reautorización de IDEA (2004), los estudiantes con impedimentos se encontraban rezagados ante 

unas bajas expectativas sobre su ejecución y rendimiento académico, sin ser tomados en cuenta, 

ni ser evaluados por el estado de manera mandatorio y oficial. 

 Al implantar estas leyes a los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas  

se les ofrece una educación pública, gratuita y apropiada, a garantizar los derechos a estos 

estudiantes dentro del programa de medición del Estado. El progreso y el rendimiento de los 

estudiantes con discapacidades ahora son una responsabilidad compartida entre los maestros de 

la sala regular y los maestros de educación especial. Hay cuatro maneras en la que la Ley NCLB 

(2001) e IDEA (2004) trabajan unidas para el beneficio de estos estudiantes con discapacidades 

las cuales son: los estudiantes de educación especial que tendrán acceso al currículo general, 

participaran en igualdad de condiciones en los ofrecimientos académicos y en las normas de 

aprovechamiento; participaran de la evaluación a nivel estatal y de distrito; y contaran con 

maestros altamente cualificados en el salón regular y el salón de educación especial. 
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Determinación de Elegibilidad 

 Según lo define la Ley “Individuals with Disabilities Education Improvement Act”. 

(IDEIA, 2004) y la Ley 51(1996)  de Puerto Rico, la determinación de elegibilidad es el proceso 

mediante el cual se analiza la información disponible sobre un niño(a) y joven, producto de 

evaluaciones formales, informales y observaciones de los profesionales y los padres, con el fin 

de determinar si éste(a) es un niño(a) con discapacidades y  con necesidad de educación especial. 

 La elegibilidad para recibir servicios se establece cuando se determina que el estudiante 

tiene un impedimento aplicable y según la ley federal estos impedimentos son: Retardación 

mental, Problemas de Audición, Sordo, Problemas de Habla y Lenguaje, Problemas de Visión y 

Ceguera, Desorden Emocional y de Conducta,  Impedimentos Ortopédicos, Autismo, Daño 

Cerebral por Trauma, Otros Problemas de Salud, Problemas Específicos de Aprendizaje, 

Impedimentos Múltiples y Sordo Ciego. La discapacidad tiene que afectar adversamente el 

aprendizaje escolar y el aprovechamiento del niño o su desarrollo, y las  actividades propias para 

su edad.  

No necesariamente tiene que evidenciarse una discrepancia significativa entre la 

habilidad intelectual y el aprovechamiento del niño(a) o joven  para determinar que 

éste(a) tiene un problema específico de aprendizaje. Por ejemplo, si el estudiante tiene algún 

impedimento pero su aprendizaje escolar, su aprovechamiento académico y sus actividades son 

adecuadas evidenciándose que no existe  ningún problema, entonces este estudiante no es 

elegible para los servicios de educación especial. 
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Marco Teórico 

De acuerdo con Gardner, citado en Armstrong (2007), es de máxima importancia que 

reconozcamos y facilitemos toda la variedad de las inteligencias humanas, y todas las 

combinaciones de inteligencias. Todos somos diferentes, en gran parte por que todos tenemos 

distintas combinaciones de inteligencia.  

El ser humano posee diferentes inteligencias. Cada una de ellas puede desarrollarse en 

forma optima (Gardner, 1995). Nos explica Suazo (2006), que el sistema educativo y los 

maestros son responsables  de proveer las herramientas adecuadas y transformar el currículo, de 

manera que puedan permitir al estudiante desarrollarse de forma integral y al máximo, para 

alcanzar el éxito en el área o en las áreas en las cuales posea más capacidad.  

Cuando se desarrolla un currículo y se planifica actividades educativas hay que aspirar al 

cultivo de todas las inteligencias que sean posibles. Se deben considerar las tres características 

generales que Gardner expone en su libro Frames of Mind (1993) sobre el concepto de las 

inteligencias. Nos dice Gardner(1993) que la inteligencia es la habilidad para resolver problemas 

o dificultades y  crear un producto efectivo, la inteligencia es encontrar o crear un problema para 

resolver, que prepare el terreno para la construcción del conocimiento nuevo; y que la 

inteligencia es contribuir a nuestra cultura. Es genuinamente útil e importante en el ambiente 

cultural.  

Según Gardner, todo el mundo posee al menos ocho inteligencias en potencia. Estas 

inteligencias son: visual/espacial, verbal/lingüística, musical/rítmica, física/cinestética, 

interpersonal/social, intrapersonal/introspectiva, lógica/matemática y naturalista. El maestro debe 
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aspirar a que los niños sean responsables de su propio conocimiento, que sean pensadores 

independientes y solucionadores de problemas. 

Por tal razón, la investigadora es de la opinión que los estudiantes con discapacidades 

cognoscitivas significativas deben participar en un proceso de evaluación válido y confiable, en 

donde se analice su aprovechamiento académico, tomando en consideración la teoría de las 

inteligencias múltiples. 

Inteligencias Múltiples y la Educación Especial 

De acuerdo con Armstrong (2007), la teoría de las Inteligencias Múltiples tiene amplias 

implicaciones para la educación especial. Al enfocarse en un espectro muy amplio de 

habilidades, la teoría de las Inteligencias Múltiples expone las dificultades o deficiencias o las 

“discapacidades” dentro de un contexto más amplio. Usando como trasfondo la teoría de las 

Inteligencias Múltiples, los educadores pueden comenzar a percibir a los niños con necesidades 

especiales como personas integras, que poseen fortalezas en muchas áreas de las inteligencias. 

Según Armstrong (2007), no necesitamos  considerar a los niños con discapacidades  

básicamente en términos de déficit, desorden y enfermedad. Podemos empezar a trabajar con los 

parámetros de un paradigma de crecimiento. La teoría de las Inteligencias Múltiples presenta un 

paradigma de crecimiento cuando se trata de ayudar a los alumnos con necesidades especiales en 

la escuela. Reconoce las dificultades o las discapacidades, pero lo hace dentro de un contexto 

que considera a los alumnos con necesidades especiales básicamente como personas sanas.  
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En la siguiente tabla, Armstrong (2007) nos muestra el Paradigma del Déficit frente al 

Paradigma del Desarrollo en la Educación Especial según la Teoría de las Inteligencias 

Múltiples. 

Tabla 1-A 

Paradigma del Déficit Paradigma de Desarrollo 

 

 Etiqueta a los individuos en términos 

de necesidades específicas. 

 

 Diagnostica la necesidad específica 

usando una batería de test 

estandarizados; se centra en los errores, 

las notas bajas y las debilidades en 

general. 

 

 Remedia la necesidad usando distintas 

estrategias especializadas de 

tratamiento, muy a menudo lejanas al 

contexto de la vida real. 

 

 

 Evita las etiquetas, considera al 

individuo como una persona unica que 

tiene alguna necesidad especial. 

 Evalúa las necesidades de un individuo 

usando enfoques de evaluación 

autentica en un contexto natural, y se 

concentra en los puntos fuertes. 

 

 Ayuda a la persona a aprender y crecer 

por medio de un conjunto rico y 

variado de interacciones con 

actividades y eventos de la vida real. 

La investigadora es de la opinión con relación a la tabla 1-A sobre el Paradigma del déficit frente 

al Paradigma del desarrollo  que el sistema de educación y los educadores tienen la 
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responsabilidad de transformar el programa de educación especial en uno libre y flexible donde 

el estudiante no es etiquetado por su impedimento o limitación, sino que debe ser enfocado en 

sus habilidades y características positivas, y desarrollar las mismas para que el estudiante le 

saque provecho en su vida adulta. 
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Tabla 1-B 

Paradigma del Déficit Paradigma del Desarrollo 

 

 Separa al individuo de los demás para el 

tratamiento especializado en clase, grupo o 

programa segregado. 

 

 Usa una colección esotérica de términos, 

test, programas, equipos, materiales y 

libros de tareas que son diferentes de los 

que se encuentran en un salón de clase 

regular. 

 Segmenta la vida del individuo en 

objetivos de conducta y de educación que 

de manera regular se monitorean, miden y 

modifican. 

 Crea programas de educación especial que 

circulan por un carril paralelo a los 

programas de educación regular; los 

docentes que actúan en uno u otro carril 

raramente se encuentran, salvo en 

reuniones de PEI. 

 

 Mantiene las relaciones del individuo con 

sus pares, procurando seguir un esquema 

de vida lo más normal que sea posible. 

 Usa materiales, estrategias y actividades 

que sirven para todos los niños. 

 

 

 Mantiene la integridad del individuo como 

un ser humano total cuando evalúa su 

progreso hacia las metas. 

 

 Establece modelos de colaboración que 

permite a los especialistas y a los maestros 

de la sala regular trabajar de manera 

colaborativa.  
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La investigadora es de la opinión con relación a la tabla 1-B sobre el paradigma del déficit frente 

al paradigma del desarrollo que la primera barrera que hay que romper es el  salón de educación 

especial a tiempo completo y trabajar con el estudiante de educación especial de forma que esté 

incluido con estudiantes de su misma edad en un salón de corriente regular, permitiéndole que 

sea parte de un todo y no de un subgrupo. Podemos partir de la premisa que todos los niños son 

únicos y diferentes, incluyendo a los que no se han diagnosticado con algún impedimento, 

porque no se le han realizado pruebas estandarizadas o de IQ. Pero como sabemos que estos 

niños aparentemente “normales” no tienen necesidades especiales. Por ejemplo, si en un salón de 

corriente regular hay 20 estudiantes y 13 de estos son etiquetados como estudiantes de educación 

especial; el maestro de salón recurso  va al salón y le brinda ayuda para hacer sus trabajos. De 

necesitar este estudiante  unos acomodos como el utilizar crayolas más grandes o un texto con 

símbolos, esto se ofrecía en el salón regular como parte de las estrategias de enseñanza a utilizar 

y ninguno de los estudiantes se van a sentir mal porque no se están tratando de igual manera a 

todos.  

Inteligencias Múltiples y la Evaluación 

 En el análisis de estos paradigmas es importante considerar a Gardner cuando nos 

expone: “creo que deberíamos apartarnos totalmente de los test y las correlaciones entre test, y 

buscar fuentes más naturales de información sobre como las personas alrededor del mundo 

desarrollan habilidades que son importantes para su forma de vida”. 

La investigadora se pregunta ¿por qué es necesario ofrecer pruebas estandarizadas para 

evaluar a un estudiante? cuando un maestro o un sistema evalúa un estudiante con un examen o 

una prueba estandarizada mide cuanto posiblemente sabe ese estudiante de algún tema o grado, y 
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lo hace buscando las respuestas que tuvo incorrectas para reforzar las  mismas áreas en el 

próximo año escolar. Entonces, la pregunta que nos debemos hacer es  ¿Porque en vez de esto 

no realizamos una prueba autentica, que son pruebas de habilidades en donde  seleccionamos las 

alternativas correctas y las utilizamos para enseñar las necesidades de este estudiante a través de 

actividades donde el estudiante pueda desarrollar sus inteligencias múltiples? Por ejemplo, si un 

estudiante en una prueba de habilidades presenta una habilidad en el arte podríamos enseñarle 

sus habilidades más pobres a través del arte y poco a poco este estudiante ira mostrando interés 

en otras áreas o inteligencias, según  dice Gardner expresa en su teoría. 

De acuerda Gardner (1983), el requisito previo más importante para una evaluación 

autentica es la observación, Además, ha señalado que la mejor manera de evaluar las 

inteligencias múltiples de los alumnos es observándolos cuando manipulan los sistemas de 

símbolos de cada inteligencia. Expone  Armstrong, (2007) que el segundo componente más 

importante en la implementación de una evaluación autentica es la documentación de los 

productos de los alumnos y sus procesos de resolución de problemas. Puede documentarse el 

desempeño de los estudiantes de diferentes maneras, incluyendo: registros anecdóticos, muestras 

de trabajo, audio, video, fotografía, diario estudiantil, tablas y gráficos llevados por los mismos 

alumnos, sociogramas, pruebas informales, uso informal de test estandarizado, entrevistas con el 

alumno, evaluaciones relacionadas con criterios, listas de control, mapas de la clase y registros 

de calendarios. 
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En la siguiente figura se muestra una comparación de una prueba estandarizada en relación a una 

evaluación autentica. (Armstrong, 2007 pp157). 

Prueba estandarizada Evaluación Autentica 

 Reduce las vidas complejas y ricas de 

los niños  mediante una colección de 

notas, porcentajes y calificaciones. 

 Crea pruebas estandarizadas sin 

considerar las diferencias individuales 

de cada niño. 

 Da a los maestros una “sensación 

vivencial” de la experiencia única del 

niño como estudiante. 

 

 Ofrece experiencias interesantes, 

activas, vividas, y excitantes. 

Analizando los puntos en esta tabla anterior la prueba autentica ofrece alternativas de evaluación 

mediante la observación donde los estudiantes pueden pasar por la experiencia de lo que están 

aprendiendo y adaptarlo a la vida real. Por ejemplo, si queremos enseñarle a un estudiante las 

operaciones matemáticas de suma y resta con dinero; tenemos las siguientes dos opciones damos 

al estudiante un examen con ejercicios matemáticos de suma y resta con dinero en el formato de 

lápiz o papel o creamos un supermercado en el salón de clases donde la maestra puede observar 

como cada estudiante realiza las operaciones matemáticas en la práctica y evaluarlo con un 

rubrica. 
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Prueba estandarizada Evaluación Autentica 

 Tienden a concentrar la interpretación 

en los errores, las equivocaciones, las 

notas bajas y otras cosas que los  niños 

no pueden hacer. 

 Da demasiada importancia a conjuntos 

de información únicos (por ejemplo: las 

notas obtenidas en los tests) a la hora 

de tomar decisiones educacionales. 

 Trata a todos los alumnos de manera 

uniforme. 

 

  Pone el énfasis en las fortalezas del 

alumno; dice lo que pueden hacer y lo 

que está intentando hacer. 

 

 Ofrece fuentes de evaluación múltiples 

que dan una visión más precisa de los 

progresos del alumno. 

 

 Trata a cada alumno como un ser 

humano único. 

 

Analizando la tabla anterior podemos resumir que el maestro que utiliza una evaluación autentica 

es aquel que no determina si el estudiante pasa de grado o no solo por las notas de los examenes 

dados durante el año, si no que toma la decisión de acuerdo a varios métodos de evaluación y 

observación que realizo a ese estudiante cada día. Este maestro trata a cada estudiante como un 

ser único y ofrece actividades y clases variadas de un mismo tema para que de esta forma llegue 

la información a todos los estudiantes. 
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Prueba estandarizada Evaluación Autentica 

 Crea un estándar o norma mítica que 

requiere que un porcentaje determinado 

de niños fracasen. 

 Presiona a los maestros a limitar su 

currículo solo a lo que va a evaluar el 

examen. 

 Crea exámenes en un solo formato que 

evalúa el conocimiento de un solo 

estudiante en un momento determinado.  

 

  Crean un medio en el que todos los 

niños tienen la oportunidad de triunfar. 

 Permite a los maestros desarrollar 

currículos significativos y evalúa en el 

contexto del programa enseñado. 

 Una evaluación continua teniendo en 

cuenta las diferencias individuales de 

cada estudiante. 

 

En una evaluación autentica la agencia educativa permite a los maestros una enseñanza flexible  

sin atarse a estándares y expectativas que consideran que todos los estudiantes son iguales y que 

todos deben aprender lo mismo. La evaluación alterna a pesar que se rige por unos estándares y 

expectativas para crear uniformidad en la educación, permite al maestro crear una evaluación 

autentica desarrollando muestras de trabajo con los temas pertinentes a los estudiantes, es una 

evaluación donde la mayoría de los estudiantes con discapacidades puede triunfar ya que se le 

ofrecen acomodos, modificaciones y apoyos que convierten la evaluación alterna en una 

individualizada. 
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Prueba estandarizada Evaluación Autentica 

 Discrimina a algunos alumnos por sus 

marcos y experiencias culturales 

previas y estilos de aprendizaje. 

 

 Juzga al niño sin proveer sugerencias 

para el mejoramiento. 

 Considera que el ofrecimiento de las 

pruebas y la enseñanza son dos 

actividades separadas. 

 

  Ofrece una evaluación imparcial frente 

a la cultura de cada alumno al medir su 

desempeño; da a todos la misma 

oportunidad para tener éxito. 

 Ofrece información útil para el proceso 

de aprendizaje. 

 Considera la evaluación y la enseñanza 

como dos caras de una misma moneda. 

 

Una evaluación autentica toma en cuenta las experiencias previas de cada estudiante. Por 

ejemplo, si el tema de la clase es San Juan y el niño nunca a visitado San Juan  su aprendizaje y 

participación no será la misma de un niño que lo ha visitado, por lo tanto un maestro que utiliza 

una evaluación autentica aprovecha la oportunidad y organiza un excursión a San Juan y de esta 

manera puede evaluar y enseñar al mismo tiempo. 
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Prueba estandarizada Evaluación Autentica 

 Los resultados son finales. Los alumnos 

rara vez tienen una oportunidad para 

revisar, reflexionar y volver a hacer una 

experiencia de test.  

 Ofrece resultados que solo puede 

comprender un especialista adiestrado. 

 

 

 

 Produce materiales de evaluación  que 

los alumnos por lo general nunca 

vuelven a ver. 

 

  Compromete al niño en un proceso 

continuo de autoreflexión, aprendizaje 

con medición y revisión. 

 

 Describe el desempeño del niño en 

términos comunes que pueden entender 

sin dificultades los padres, los niños 

mismos y otras personas que no son 

educadores profesionales. 

 Los resultados se expresan en 

productos valiosos para los alumnos y 

otros 

La evaluación autentica permite un proceso de auto reflexión, en donde se le provee al estudiante 

una tarea y se le permite autoreflexionar como se sintió realizando esta tarea. Por ejemplo, en 

una tarea en la parte inferior de la página se pueden colocar dos figuras como cuadrados, uno que 

tenga escrito la palabra fácil y otro con la palabra difícil, luego que el estudiante términe la tarea 

va a elegir la figura que refleja sus emociones en relación a la tarea realizada, de esta manera la 

maestra si el estudiante selecciono la carita triste puede repetir de diferentes maneras la misma 

destreza. Otra forma de hacerlo es utilizando la técnica de assessment del diario reflexivo. 
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Prueba estandarizada Evaluación Autentica 

 Se concentran en “la respuesta 

correcta” 

 Coloca a los alumnos en medios de 

aprendizajes artificiales que perturban 

la ecología natural del aprendizaje. 

 Por lo general se centra en habilidades 

de aprendizaje de un orden inferior. 

 

 

 Estimula el aprendizaje extrínseco (por 

ejemplo, aprender a aprobar un test con 

notas altas). 

 

  Se ocupa tanto de los procesos como 

de los resultados finales. 

 Examina a los alumnos de manera no 

perturbadora dentro del contexto de su 

medio de aprendizaje natural. 

 

 Incluye las habilidades de pensamiento 

de orden superior e importantes 

dominios subjetivos (por ejemplo la 

lucidez y la integridad) 

 Estimula el aprendizaje por sí mismo. 

 

 

La investigadora es de la opinión, basado en Amstrong, (2007) que una evaluación autentica no 

crea estrés a los estudiantes por una competencia de quien obtuvo la nota más alta, ya que no se 

concentra solo en la nota. Es posible que un estudiante que obtuvo una nota de C, comprenda el 

material o la destreza solo que en ese momento no pudo contestar bien el examen o no entendió 

el formato del examen. Pero si a este estudiante le repetimos el examen de otra manera y lo 

observamos podemos llegar a la conclusión de que si comprende el material. 
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Prueba estandarizada Evaluación Autentica 

 Tiene límites de tiempo que fuerzan los 

procesos de pensamiento de muchos 

alumnos. 

 

 Por lo general se limita a leer, escuchar 

y hacer marcas en una hoja de papel. 

 

 

 Por lo general prohíbe que los alumnos 

interactúen. 

 Promueve comparaciones poco 

saludables entre los alumnos 

  Ofrece a los alumnos el tiempo que 

necesitan para trabajar en la resolución 

de un problema, proyecto o proceso. 

 Involucra la creación, hacer entrevistas, 

demostrar, resolver problemas, 

reflexionar, dibujar, debatir y participar 

en muchas otras tareas de aprendizaje 

activo. 

 Estimula el aprendizaje cooperativo. 

 Compara a los alumnos con sus propios 

desempeños anteriores. 

Una evaluación autentica no presiona con el tiempo para realizar un examen. No todos los 

estudiantes pueden realizar la tarea con la misma rapidez. Ofrece varias alternativas de 

assessment en el salón y cree en la enseñanza de los trabajos en grupos. Esto no quiere decir que 

no se ofrezcan exámenes sino que debe haber un balance y alternativas para estudiantes únicos y 

diferentes. 
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Portafolio de las Inteligencias Múltiples 

 A medida que los estudiantes participan  de proyectos y actividades dirigidas al 

desarrollo de las inteligencias múltiples, se  puede documentar su trabajo en una carpeta o 

portafolio. En esta carpeta se pueden recopilar trabajos de todas las inteligencias múltiples 

tomando en cuenta los objetivos y las metas de cada estudiante (Armstrong, 2007). Por tal razón, 

la investigadora tiene la opinión que la literatura apoya la utilidad de utilizar este modelo en el 

proceso de la participación de los estudiantes con impedimentos cognoscitivos significativos en 

las pruebas de evaluación alterna.  

 Hay cinco usos básicos para las carpetas: celebración (reconocer y convalidar el 

aprovechamiento y logros de un alumno durante el año), cognición (para ayudar a los alumnos a 

reflexionar sobre su propio trabajo), comunicación (para que los padres, las autoridades y otros 

docentes conozcan los progresos de un alumno en el aprendizaje), cooperación (como medio 

para que grupos de alumnos produzcan de manera colectiva y evalúen su propio trabajo), y 

competencia (para establecer criterios para comparar el trabajo de un alumno con el de otros y 

para definir un estándar o patrón) (Armstrong, 2007 pp170). 

Por tal razón, la investigadora es de la opinión que el portafolio es una buena herramienta 

de evaluación alterna siempre y cuando se utilice adecuadamente, En Puerto Rico las Pruebas 

Puertorriqueñas de Evaluación Alterna utilizan como herramienta un portafolio en donde se  

recopilan trabajos del estudiante durante un periodo aproximado de cinco meses. En dicho 

portafolio el maestro evalúa las destrezas (expectativas) que ya vienen identificadas en el 

portafolio de acuerdo al grado del estudiante, los estudiantes realizan las tareas que son creadas 

por la maestra y tienen la oportunidad de reflexionar sobre su propio trabajo. Algunas de estas  
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técnicas pueden ser el seleccionar  con un cerco o una X sobre un símbolo que representa el 

sentir del estudiante en relación a la tarea. El alumno puede escribir en sus propias palabras 

como se sintió realizando la tarea, estas pueden ser realizadas en diferentes ambientes escolares 

tales como: el salón de clases regular, el salón de educación especial, el parque , el patio, la 

cancha y el comedor, entre otros. El estudiante debe interactuar con sus pares en el proceso de 

recopilación de datos para el portafolio. Los portafolios son enviados a los Estados Unidos para 

que sean corregidos y evaluados por los expertos de Pearson (compañía contratada por el 

Departamento de Educación) y los resultados llegan a la escuela donde el maestro es responsable 

de hacerle llegar la información a los padres, estudiantes y otros maestros.  

Marco Conceptual 

Vigotsky 

Vigotsky sotenía que todo niño tiene, en cualquier dominio, un nivel de desarrollo real 

que es posible evaluar examinando su individualidad, y un potencial inmediato de desarrollo 

dentro de ese dominio. Vygotsky denominaba a esa diferencia entre los dos niveles “zona de 

desarrollo próximo” y la definía como “la distancia entre el nivel de desarrollo real, en tanto 

determinado por la capacidad de resolver problemas de manera independiente, y el nivel de 

desarrollo potencial, en tanto determinado por la capacidad de resolver problemas bajo la 

orientación de un adulto o en colaboración con pares más capacitados” (Vygotsky, 1978). 

La investigadora es de la opinión que relacionando la teoría de la “zona de desarrollo 

próximo” con los estudiantes de educación especial el ofrecer la evaluación alterna, a los 

estudiantes elegibles le ofrecería individualización evaluando el potencial y el dominio real de 

los estudiantes en una destreza determinada.  
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Como observa Vygotsky en su examen de la educación de niños con  discapacidades 

físicas y mentalmente, los cambios en el contexto de la educación pueden tener profundas 

consecuencias en el desarrollo evolutivo. Vygotsky opinaba que los niños con deficiencias 

mentales o físicas debían ser educados con los demás niños y no con niños que tenían las mismas 

deficiencias. Sostenía que si se educaba a niños ciegos, sordos o retardados mentalmente, 

separados de los niños “normales” su desarrollo se producía en forma completamente distinta y 

no favorable, lo cual inevitablemente conduciría a la creación de una casta especial de personas. 

Según Vygotsky, los niños mentalmente retardados (término utilizado en ese tiempo) no son 

expuestos durante la instrucción escolar al pensamiento abstracto (porque se les supone capaz 

solo del pensamiento concreto), el resultado sería la eliminación de todo rudimiento de 

pensamiento abstracto que aun estos niños puedan tener. 

La investigadora es de la opinión que la evaluación alterna persigue cumplir con varios 

aspectos de la teoría de Vygotsky como lo es el principio de que todos los niños son capaces de 

aprender, por tal razón tanto IDEA como NCLB establece que se deben educar a los estudiantes 

con discapacidades con los mismos estándares y expectativas que los estudiantes de la corriente 

regular. De esta forma se expone a los niños con discapacidades a destrezas de diferentes niveles 

de pensamiento o profundidad. Por otro lado, la evaluación alterna hace importante las relaciones 

interpersonales del estudiante con sus pares, al participar  en múltiples ambientes como un medio 

para lograr las destrezas requeridas para el grado que se enseña.   

La investigadora tiene la opinión que como punto negativo de la evaluación alterna 

estamos etiquetando a los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas 
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asignándoles un método de prueba que no necesariamente satisface sus necesidades o la realidad 

de su aprendizaje diario. 

Discapacidades Cognoscitivas Significativas 

 Los requisitos establecidos por la Ley IDEA y el Acta No Child Left Behind establecen 

los parámetros que los estados deberán utilizar para desarrollar un sistema de evaluación alterno 

que pueda medir el progreso alcanzado por los estudiantes con discapacidades que no pueden 

participar de las Pruebas de Medición Regular.  

 Los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas son aquellos que 

presentan limitaciones cognoscitivas severas con dificultades marcadas en una o más de las 

siguientes áreas del desarrollo: área de comunicología, área física que incluye la capacidad 

sensorial (visual, auditiva), destrezas motrices (gruesas y finas), conductas adaptativas que 

interfieren con su aprendizaje y oportunidades de interacción social, (Núñez, 2006). 

Es importante definir las características de las discapacidades incluidas en la legislación vigente 

y sus estilos o necesidades académicas para determinar el tipo de evaluación anual que el 

estudiante necesita.   

Discapacidades incluidas en la legislación vigente y sus necesidades académicas 

Discapacidad Intelectual y del Desarrollo 

Desde el año 2006, la Asociación Americana de Discapacidad Intelectual y del 

Desarrollo adopta el término Discapacidad Intelectual sustituyendo retardación Mental. Según 

Grossman 1973, la definición más aceptada para retardación mental es la de la Asociación 

Americana de Deficiencia Mental. Esta definición fue incorporada por la Ley 94-142 (1975) y 
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aceptada como definición legal a nivel federal: retardación mental de refiere a un funcionamiento 

intelectual significativamente con déficits en la conducta adaptativa y se manifiesta en el periodo 

de desarrollo. Esta puede ocurrir en cualquier etapa del desarrollo: período prenatal, período 

perinatal o período post-natal.  

Para mayo de 1992 la Asociación de Retardación Mental aprobó una nueva definición 

sobre retardación mental que se define como: “Es una persona con funcionamiento intelectual 

significativamente bajo promedio, el cual tiene un coeficiente intelectual (IQ) de 70 o menos. 

Estos presentan dificultad en dos o más áreas de las destrezas adaptativas como: comunicación, 

cuidado propio, vivienda, destrezas sociales, uso de la comunidad, auto-dirección, salud y 

seguridad, funcionamiento académico, tiempo libre y trabajo (Casanova, 2005). 

Según Casanova (2005), para un programa educativo de cualquier estudiante con retardo 

mental, se necesita recopilar información que pueda ayudar a establecer metas y objetivos. 

Además, nos dicen Haring y McCormick (1986) que en el caso de los estudiantes con 

discapacidades severas y profundas, las pruebas de inteligencia, de aprovechamiento y de 

aptitudes serán de utilidad limitada. De acuerdo a Casanova (2005), la  información de mayor 

relevancia para el programa educativo individualizado es la información recopilada por medio de 

entrevistas a padres, de observaciones, las pruebas diagnosticas preparadas por los maestros y el 

llevar a cabo un record anecdótico. 

Al redactar un programa para trabajar con estudiantes con diacapacidades cognoscitivas 

significativas hay que considerar: que el currículo sea apropiado para la edad, que las actividades 

sean funcionales, que sea un programa detallado y bien estructurado. Un programa curricular  

diseñado para estudiantes con retardo mental severo debe considerar la edad cronológica. De 
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igual manera, los materiales didácticos, las láminas y el arreglo del tablón de edicto, deben estar 

a tono con la edad mental y los intereses. 

La investigadora es de la opinión que la evaluación alterna es apropiada para los 

estudiantes con retardo mental; ya que estos deben competir en la prueba por su edad 

cronológica pero el maestro puede adaptar el trabajo a su edad mental utilizando diferentes 

acomodos o adaptaciones tales como cuentos pictóricos, láminas o resumen de cuentos, haciendo 

el trabajo más atractivo e interesante para los niños.  

Desordenes emocionales y de conducta 

La definición de Eli Bower (1969),  ha sido la de más impacto en la educación especial. 

Fue aceptada por el Departamento de Educación de Estados Unidos como la definición de 

disturbios emocionales que está incluida en la Ley 94-142  (1975) (Howard & Orlansky, 1988). 

El termino establece que es una  condición que exhibe una o más  de las siguientes características 

por un periodo de tiempo indefinido, muy marcadas y que afectan adversamente la ejecución 

educativa: las características son: inhabilidad para mantener relaciones interpersonales con 

amigos, familiares y maestros; incapacidad para aprender por medios sensoriales e intelectuales, 

conductas inapropiadas, tristeza, depresión, tendencia a desarrollar síntomas físicos o fobias 

asociados con personas y con la escuela y problemas de salud. El término incluye niños que son 

esquizofrénicos.  

En la ley 94-142 de 1975 y en su revisión PL 101-476 de 1990, el termino aceptado para 

este diagnostico era el de disturbios emocionales. En la revisión de la Ley IDEA PL 105-17 de 

1977, se adopta oficialmente el término: “Desorden emocional o de conducta”. Además, en el 
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DSM-II, guía oficial de Diagnostico de condiciones psiquiátricas de la American Psychiatric 

Association es donde se describe en niños y adolescentes” 

De acuerdo con Casanova (2005), el niño con desordenes emocionales o de conducta no 

puede trabajar en sus tareas académicas como lo puede hacer un niño que no tiene problemas. 

Estos niños no participan en actividades que se lleven a cabo en el salón de clases, ya que su 

conducta desviada de toda situación no se lo permite.  

Glavin & Ammesley (1971), estudiaron 130 niños con desordenes emocionales y 

encontraron que el 81% tenía problemas de lectura y de ejecución; y el 72% tenía una ejecución 

muy pobre en matemáticas. Oliver (1974), en un estudio de niños con desordenes emocionales 

entre las edades de 12-17 años, encontró que el 80% de estos estaban atrasados en su ejecución 

académica. 

Johnson & Johnson (1981), sugieren que se provean experiencias cooperativas en las que el 

funcionamiento del grupo es de importancia, aunque a otros se le provea de experiencias 

individuales.  Se han encontrado que actividades en conjunto promueven relaciones sociales y 

estas relaciones se pueden extender hasta varias situaciones en el salón de clases.  

Desordenes emocionales y de conducta  

Trastornos de estado de Ánimo  

Basándonos en el DSM-IV:TR los trastornos de estado de ánimo incluyen: trastornos depresivos 

(depresión mayor, trastorno depresivo no especificado y trastorno distímico) y trastorno bipolar 

(trastorno bipolar 1, trastorno bipolar II y trastorno depresivo no especificado). 
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El cuadro del diagnostico de la depresión mayor incluye: dos semanas de cambios 

persistentes en el estado de ánimo (depresión, humor irritable, lloroso, perdida de interés), 

pensamientos activos o pasivos de suicidio, cambios de apetito, peso y/o sueño, fatiga o 

disminución de energía o nivel de actividad, sentido de culpabilidad exagerada o autoestima 

baja, síntomas no causados por abuso de sustancias, enfermedades médicas o duelo. También, 

los síntomas depresivos en niños se pueden observar cuando debido a las diferencias cognitivas, 

sociales y de desarrollo puede que no verbalicen sentimientos de tristeza o depresión, y pueden 

experimentar labilidad emocional, poca tolerancia a la frustración, rabietas, quejas de molestias 

físicas (somáticas) e aislamiento.  

El cuadro diagnostico del trastorno distímico incluye estado de animo depresivo o 

irritabilidad en la mayoría de los días por un año, cambios en apetito y/o sueño, problemas con 

su concentración, poca energía, sentimientos de desesperanza y autoestima baja. 

La doctora Monteiro nos explica que el trastorno bipolar en niños es una condición 

orgánica del cerebro que usualmente corre en las familias y causa cambios intensos e 

impredecibles con el estado de ánimo, energía y habilidad de funcionar de la persona. Niños y 

adolescentes pueden desarrollar el trastorno bipolar pero es típicamente diagnosticado en la 

adultez. El trastorno bipolar es visto en 1% de los niños y adolecentes. En los niños, los periodos 

maniacos y depresivos no son tan claramente identificables como lo son en los adultos. Los niños 

tienden a tener fluctuaciones rápidas en animo y conducta, así como en ansiedad, dificultad 

prestando atención, hiper-activación y periodos elevados del estado de ánimo alternado con 

depresión. El tratamiento incluye psico-educación, estabilizar el estado de ánimo mediante 

medicamentos y psicoterapia. 
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El cuadro diagnóstico del trastorno bipolar incluye: un periodo diferenciado a causa de un 

estado de ánimo anormal y persistentemente elevado, expasivo o irritable que dura al menos 1 

semana; autoestima exagerada o grandiosidad, disminución de la necesidad de dormir, más 

hablador de lo habitual, se apresura para hablar, pensamientos corriendo por la mente 

rápidamente, distraído, aumento en la actividad intencionada ya sea socialmente, en el trabajo, 

estudios, sexualmente, y agitación psicomotora. 

La doctora Monteiro en su conferencia (2010) nos enseña cómo podemos observar los 

trastornos de ánimo en la sala de clases: cambios repentinos negativos en el aprovechamiento 

académico, dificultad completando tareas y asignaciones, poca energía para actividades 

percibidas como estresantes, se retira de actividades o se encuentra resistente a los pedidos del 

maestro, aumentan las ausencias y tardanzas, inhabilidad para concentrarse o prestar atención en 

clase, retirado socialmente, cansado o se queda dormido en clase, lapsos de juicio (pueden hacer 

trampa en un examen o discutir con maestro), problemas tomando decisiones, inquietud o 

comportamiento perturbador, pérdida de apetito y de peso, coraje excesivo y sensibilidad, 

ansiedad y temores en la escuela, llorosos, apatía o no le da importancia al trabajo escolar y es 

irritable o hostil hacia adultos o tutores. 

Según  Monteiro para ayudar a los estudiantes a manejar estados de ánimo en el salón de 

clases los maestro pueden: monitorear el estado de ánimo del estudiante diariamente al comenzar 

y terminar el día, el estudiante identificara los síntomas más angustiosos que atraviesa, y se debe 

programar semanalmente sesiones cortas para hablar con el estudiante a cerca del impacto que 

puede tener su estado de ánimo en su desempeño académico. Es recomendable establecer una 

actividad donde el estudiante acepte involucrarse, recompense al estudiante cuando llegue 
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temprano o está presente, descubra que motiva al niño, enfóquese en sus fortalezas, se debe 

alagar y estimular, identificar debilidades y establecer metas pequeñas y realizables. 

Es importante  ofrecer un receso cuando lo necesite, identifique personal escolar que 

abogue por el estudiante, ofrezca recompensas apropiadas para los logros académicos, se 

recomienda  hablarle al niño sobre los síntomas asociados a los  problemas del estado de ánimo y 

situaciones desencadenantes, ofrezca orientación sobre consecuencias por no seguir los 

requisitos o reglas del salón de clase. Debe patrocinar las interacciones saludables sociales con 

compañeros y el manejo de conflicto, integrar actividades físicas durante el día y proveer un 

tiempo extra de ser necesario, ayude al estudiante a organizar sus asignaciones, normalizar 

errores y dar el ejemplo de que está bien el cometerlos. Con respecto al salón de clases se debe 

permitir el asignar asientos de manera preferencial para estudiantes, exhortar la participación en 

actividades extra-curriculares, si es posible permitir tiempo para una siesta, darle 

responsabilidades significativas a estudiantes que les aumente la seguridad y confianza en sí 

mismo y hablar con los estudiantes sobre lapsos en el juicio, conductas disruptivas y reacciones 

explosivas en el salón de clase. 

Comportamiento perturbador 

La doctora Monteiro (2010),  explica, que el comportamiento perturbador  son trastornos 

de la conducta que se dividen en: trastorno negativista desafiante y el trastorno disocial. El 

trastorno negativista desafiante (“Oppositional Defiant Disorder”) se caracteriza por un 

comportamiento hostil y desafiante que puede comenzar en la juventud. Los niños o adolecentes 

con trastorno disocial repetidamente violan los derechos personales o la propiedad de los demás 

y las expectativas básicas de la sociedad. Estos comportamientos están presentes por al menos 6 
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meses y no son normativos para la edad o nivel de desarrollo interfiriendo en el funcionamiento 

del estudiante. 

Las características de un estudiante con el trastorno negativista desafiante son: rabietas 

frecuentes, excesivamente discuten con los adultos, cuestionan las reglas a menudo, activamente 

desafían o se niegan a seguir las peticiones de los adultos y  las reglas, intentan molestar o enojar 

a la gente deliberadamente, culpan a otros por sus errores o mala conducta, a menudo están 

“touchy” o se dejan molestar fácilmente por los demás, se sienten resentidos y molestos, usan 

lenguaje obsceno y grosero cuando están alterados, tienen una actitud rencorosa y buscan 

vengarse. 

El trastorno disocial se caracteriza por una conducta agresiva que le hace daño o amenaza 

la seguridad de otras personas o animales, conducta destructiva que daña o destruye la propiedad, 

mienten, roban, ausentismo escolar y violaciones graves a las reglas. 

Los expertos Bloomquist & Schnell (2002), y Springer & Lynch 2008, describen como 

debe ser el ambiente escolar en general para trabajar con estudiantes con trastornos en la 

conducta. Sólidamente relacionados con la frecuencia en que ocurren en los estudiantes los 

trastornos de comportamiento las escuela deben incluir conductas  positivas para promover 

como: el liderazgo positivo, las altas expectativas sobre los alumnos, seguimiento cercano del 

estudiante, oportunidades para los estudiantes de participar en las escuelas y tener 

responsabilidades, alto grado de interacción entre los maestros y los niños, sistemas de 

incentivos, recompensas y castigos, involucramiento de padres y enfoque en lo académico y el 

aprendizaje. 



43 

 

Trastornos adaptativos 

Los trastornos adaptativos están presentes en algunos niños luego de un evento inquietante en 

sus vidas, como lo es la muerte, un divorcio u otro evento significativo percibido por el niño 

como negativo. Los niños con trastornos adaptativos tienden a tener sentimientos exagerados que 

no son fácilmente sobrepasados e interfieren con sus actividades normales. La detección e 

intervención temprana puede reducir la severidad de los síntomas, aumentar el desarrollo y 

crecimiento normal del niño o del adolecente, y mejorar su calidad de vida. 

Los trastornos adaptativos se clasifican en subtipos desglosándose los mismos: con estado de 

ánimo depresivo, con ansiedad, con estado de ánimo mixto, con trastorno de comportamiento, 

con alteración mixta de las emociones y el comportamiento no especificado. 

El cuadro clínico del trastorno adaptativo con estado de ánimo depresivo incluye, llanto 

común y sentimientos de desesperanza. Los síntomas del trastorno adaptativo con ansiedad 

pueden incluir: nerviosismo, preocupación, inquietud y temor a separarse de las figuras de apego 

más significativas. El trastorno adaptativo mixto es una combinación de síntomas de ambos 

subtipos, ansiedad y depresión. Los síntomas del trastorno adaptativo con trastornos del 

comportamiento pueden incluir la violación a los derechos de otros, y la violación de las normas 

sociales y reglas. El trastorno adaptativo con disturbio emocional y conductual mixto es una 

combinación de síntomas de todos los subtipos anteriores, y el trastorno adaptativo no 

especificado se caracteriza por reacciones a eventos estresantes que no caen bajo uno de los 

subtipos anteriores, que pueden incluir conductas como aislamiento social o inhibiciones a 

actividades. 
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De acuerdo a  Monteiro, podemos ayudar a que el estudiante se adapte  de la siguiente 

manera: los maestros pueden ofrecer apoyo directo a los estudiantes en la sala de clases 

descubriendo detalles de los estresores  en la vida del niño,  estableciendo un plan conductual 

para manejar relaciones especificas y síntomas relacionados al funcionamiento escolar, coordinar 

con padres u otro personal escolar para monitorear consistentemente la conducta del estudiante, 

desarrollar metas académicas a corto plazo para mejorar el desempeño académico de manera 

inmediata, comunicarle al estudiante las expectativas y las reglas sobre el comportamiento en la 

sala de clase de manera clara. 

Es importante que el estudiante con este trastorno se le recompense las conductas apropiadas.  

De forma consistente se deben reforzar las consecuencias por no seguir las reglas o el 

comportamiento requerido, hablarle al estudiante sobre el reciente estresor validando sus 

sentimientos pero reforzando su resiliencia y habilidad para sobre pasar el evento, trabajar con el 

estudiante para desarrollar maneras de hacerle frente a sus sentimientos negativos y se debe 

establecer un plan conductual diario o semanal para el manejo de conductas problemáticas.  

Problemas Específicos de Aprendizaje 

La definición aceptada para los problemas específicos de aprendizaje es la usada en la ley 

94-142 (1975) y su actual  enmienda 108-446 (2004), siendo un desorden en uno o más de los 

procesos psicológicos envueltos en el uso del lenguaje hablado o escrito. Dicho desorden se 

manifiesta en la habilidad imperfecta para atender, pensar, hablar, leer, escribir o hacer cálculos 

matemáticos, el término  incluye los problemas perceptuales, daño cerebral, disfunción cerebral 

mínima, la dislexia y la afasia. El termino no incluye a los niños que tienen problemas visuales, 
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auditivos, motores, retardación mental, disturbios emocionales o desventajas culturales, 

ambientales o económicas (U.S. office of education, 1977).  

Autismo 

 El autismo es un trastorno del neurodesarrollo que se manifiesta en dificultades de la 

interacción social, en la comunicación, en el uso de la imaginación y patrones repetitivos de la 

conducta, entre otros. Se presenta además, impedimento en el área cognitica y manifestación de 

comorbidad (en la conducta). Estas características se manifiestan desde leve hasta severo. El 

trastorno se manifiesta antes de los 3 años de edad (DSMIV-TR, 2002). 

Según García (2009), y Valencia y García (2006) el autismo es un trastorno 

neurofisiológico, caracterizado por déficit en la intercomunicación y la interrelación que se 

desarrolla en los primeros 36 meses de vida, que da lugar a un deterioro en el área emocional, 

afectiva, social e intelectual, ha sido un interés primordial de diferentes psicólogos, educadores, 

médicos, terapeutas e investigadores.  

De acuerdo con López (2006) citado en García (2009) las características del espectro 

autista se manifiestan en una alteración social, esto ocurre al menos en dos de las siguientes 

áreas: se afectan los diversos comportamientos no verbales como por ejemplo, el contacto visual, 

expresión facial, posturas corporales y gestos; dificultad para desarrollar relaciones con sus 

compañeros (a la par con el nivel de desarrollo): y escases de tendencia social o emocional.  

Morán (2006) citado en García (2009), presenta una alteración en la comunicación que se 

manifiesta al menos en dos de las siguientes áreas: retraso o ausencia del desarrollo del lenguaje 

oral (medios alternos de comunicación como los gestos o la mímica) y también presentan los 
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patrones de conductas, intereses y actividades estereotipadas y repetitivas, (uso de la rutina o 

rituales inflexibles que son funcionales; los movimientos estereotipados y manierismos del 

cuerpo, siendo ejemplo de ello el , sacudir o girar las manos). 

García (2009)  explica que a pesar de que no existe cura para el autismo, se han creado 

modelos de intervención que pueden resultar en un tratamiento positivo para los estudiantes. 

Según Capps & Sigman, 2000, citado en García 2009, el autismo es una condición multifactorial 

y debido a la diversidad de conductas que exhiben los niños diagnosticados con autismo, existe 

una gama de modelos de intervención. 

La mayoría de estos modelos de intervención fueron creados en Estados Unidos, por lo 

tanto no necesariamente se ajustan a la realidad ni a la necesidad de los niños y jóvenes con 

autismo en Puerto Rico (Manual MIIA, 2006). De acuerdo a Rovira y Rentas (2001) citados en 

García (2009), era  necesario investigar la efectividad de los diferentes modelos y métodos para 

la intervención de la población con autismo. Los modelos estudiados fueron: Applied Behavior 

Analysis (ABA), Treatment and Education of Autistic Children and Related Communication 

Handicapped Children (TEACCH), Método MILLER, y el Sistema de Comunicación de 

Intercambio de Fotos (PECS). Unificando estos modelos investigados escogiendo los enfoques y 

estrategias más apropiadas para la población de autismo en Puerto Rico, crearon el Modelo de 

Intervención Integral en Autismo (MIIA) en el Proyecto Infantil adscrito al Instituto FILIUS de 

la Universidad de Puerto Rico (UPR, 2008). 

El modelo MIIA tiene como objetivo desarrollar las capacidades de los niños con autismo 

por medio del uso de estrategias que incluyen la modificación de conducta, estructuración del 

ambiente físico en el salón y hogar, y el desarrollo de destrezas. Asimismo, permite al maestro 
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conocer cómo debe establecer la rutina diaria, la organización del salón y como evaluar el 

progreso de los estudiantes entre otras herramientas de enseñanza. 

La estructura dirige al estudiante en lo que va hacer en el momento, y la cantidad de 

trabajo que tiene que realizar. El niño conoce a dónde y en que momento va a realizar la tarea y 

cuando la va a terminar. Es importante que el estudiante conozca el próximo paso que tiene que 

realizar en su rutina diaria. Los maestros deben tener en cuenta: el ambiente físico, el orden de 

eventos, los métodos de enseñanza, las fortalezas y las necesidades de cada estudiante para luego 

individualizar la enseñanza.  

El Modelo de Intervención Integral (MIIA) establece su estructura en seis pasos: rutina, 

programa de actividades con claves, sistemas de pareo, cubículos o lugares de trabajo en el hogar 

o salón para trabajar con el estudiante en sus tareas. 

Déficit de atención con hiperactividad (ADHD) 

El ADHD (por sus siglas en ingles) es un desorden o trastorno mental que afecta la 

capacidad de regular los niveles de atención, comportamiento y actividad. Barrueco (2010) 

explica en el manual educativo, manejo de disturbios emocionales y conductuales en la sala de 

clases que existen tres subtipos primarios de ADHD: Subtipo Predominante Distraído este se 

caracteriza porque se distraen fácilmente, pierden detalles, se olvidan de las cosas y 

frecuentemente cambian de una actividad a otra, tienen dificultad concentrándose en una sola 

cosa a la vez, se aburren con una actividad después de pocos minutos, a menos que estén 

haciendo algo muy agradable, tienen dificultad concentrándose en la organización y culminación 

de una actividad en el aprendizaje de algo nuevo, les cuesta terminar o entregar tareas a menudo 

perdiendo cosas necesarias para completar actividades, parece no escuchar cuando se les está 
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hablando, se distraen mucho pensando en otras cosas, se confunden fácilmente y son lentos, 

tienen dificultad en procesar información con la misma velocidad y precisión en comparación 

con las demás personas y les cuesta seguir instrucciones.  

Para los niños con el subtipo predominante distraído la probabilidad de que se porten mal 

y que se lleven mal con sus amigos es menor, estos pueden mantenerse sentados y callados pero 

no están prestando atención a lo que están haciendo. Por lo tanto el niño puede ser ignorado y los 

padres o profesores pueden no darse cuenta que tiene ADHD (NIMH, 2009) 

El subtipo predominantemente hiperactivo-impulsivo tiene como características las 

siguientes: se mueven y están inquietos en sus sillas, hablan sin parar, son muy activos, tocan y 

juegan con todo lo que se les pase por delante, les cuesta mantenerse sentados durante una cena, 

en el colegio y durante el tiempo para leer cuentos, están en constante movimiento, les cuesta 

hacer actividades y tareas que requieran silencio, son muy impacientes, dicen comentarios 

inapropiados, muestran sus emociones sin filtrarlas y actúan sin pensar en las consecuencias, les 

cuesta esperar por lo que quieren o esperar su turno en los juegos y frecuentemente interrumpen 

conversaciones y actividades con los demás. El tipo combinado es una combinación de síntomas 

de los subtipos inatento e hiperactivo-impulsivo. Siendo el tipo de ADHD mas común.  

De acuerdo a Lougy , 2(007) & Schwebah, (2008) el salón de un estudiante con ADHD 

debe tener un ambiente calmado, estructurado y organizado, debe tener una rutina, agenda visual, 

instrucciones claras y concisas, agrupar instrucciones, proveer señales para transiciones, 

establecer  reglas positivas en la escuela, recordar constantemente cuales son las expectativas de 

buena conducta antes de comenzar las actividades, proveer consecuencias justas y darles 
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seguimiento para que cumplan con consistencia las mismas y recompensar la dirección en vez de 

la perfección. 

Programa Educativo Individualizado 

 El Programa Educativo Individualizado (PEI) es el documento que garantiza la provisión 

de los servicios de la Secretaría de Educación Especial a todo niño o joven elegible a los mismos. 

La ley IDEA (2004), establece los reglamentos y las disposiciones sobre el contenido del PEI. El 

documento tiene carácter profesional y legal. Los acuerdos que contienen implican el 

compromiso de la Agencia con relación a la provisión de servicios que por derecho tiene ese 

niño o joven en particular. En este documento se establecen los servicios educativos y 

relacionados que el estudiante recibirá de acuerdo a sus necesidades particulares durante el año 

escolar. Todas las decisiones durante el desarrollo del PEI se determinan con el Comité de 

Programación y Ubicación (COMPU) a base de las necesidades del niño o joven. El COMPU 

tiene que estar debidamente constituido para desarrollar el PEI en todas sus partes por un periodo 

no mayor de un año (Manual de Procedimientos de Educación Especial 2008) 

El PEI de cada estudiante debe contener el tipo de evaluación que recibirá el estudiante, 

si es regular, regular con acomodos o evaluación alterna. Si el estudiante participa de la 

evaluación alterna el PEI debe incluir una justificación del COMPU explicando las razones por 

la que el estudiante no participara de la medición regular y  porque la evaluación alterna es la 

más apropiada. El PEI debe tener una declaración de los acomodos razonables que serán 

necesarios para llevar a cabo el proceso de enseñanza aprendizaje y lograr la participación del 

estudiante y darle acceso al currículo general, así como aquellos acomodos que contribuyen a 

medir la ejecución académica del estudiante en los programas de medición. 

 



50 

 

Evaluaciones Anuales 

 La Ley NCLB (2001), requiere a cada estado que se evalúen anualmente a los 

estudiantes. Estos deben ser evaluados por lo menos en las áreas de lectura, escritura y 

matemáticas desde el grado tercero hasta el grado octavo y solo una vez en los grados decimo o 

undécimo, esto quiere decir que si el estudiante participó de la prueba en grado decimo no tiene 

que tomar la prueba el próximo año en undécimo  y  en los grados noveno y doce no se evalúa al 

estudiante. Adicional a este requisito de la Ley NCLB, (2008) se incluye el requisito de evaluar a 

los estudiantes en el área de ciencia.  

En el sistema de medición de todos los Estados de la nación americana y sus territorios 

deben incluirse a todos los estudiantes aun a los que forman parte de un subgrupo como 

estudiantes de mayores grupos raciales y étnicos, estudiantes económicamente desfavorecidos y  

estudiantes que su idioma materno no corresponda al mismo del estado o territorio de residencia. 

que reciben servicios bajo la ley IDEA.  

La Ley NCLB (2001), espera que la mayoría de los estudiantes con discapacidades 

participen en las mismas evaluaciones que todos los demás estudiantes. Algunos pueden recibir 

acomodos razonables como: tiempo extra, lector o una edición de la prueba en braille. IDEA 

requiere que los acomodos que se establecen son con el fin de asegurar  un resultado valido, por 

ejemplo si en la evaluación se va a medir lectura el acomodo no puede ser leerle al estudiante por 

qué no va a reflejar un resultado valido. Los acomodos deben ser los mismos que se 

implementan en el PEI del estudiante y que se han utilizado durante el proceso de enseñanza 

aprendizaje durante el año escolar ya que  no se debe introducir un acomodo por primera vez en 

la evaluación. Esta situación la observamos cuando el niño durante el año escolar no utilizó la 
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calculadora para hacer los ejercicios matemáticos, esto significa que no le vamos a dar la 

calculadora en la evaluación alterna para que la utilice. Todos estos acomodos deben estar 

especificados en el PEI.  

Acomodos Razonables 

 De acuerdo con el Manual de Acomodos del Departamento de Educación, los acomodos 

razonables son prácticas y procedimientos en las áreas de presentación, forma de responder, 

ambiente y lugar e itinerario que proveen acceso equitativo durante la enseñanza y evaluación 

para estudiantes con discapacidades. Los acomodos tienen la intención de reducir o quizás 

eliminar los efectos de la discapacidad en los estudiantes, no reducen las expectativas para el 

aprendizaje.  

 Es importante señalar que, acomodos no es lo mismo que modificaciones o alteraciones 

ya que estas se refieren a prácticas que cambian, bajan o reducen las expectativas para el 

aprendizaje. Las modificaciones pueden aumentar la laguna entre el aprovechamiento de los 

estudiantes con discapacidades y las expectativas para la proficiencia en un nivel de grado en 

particular. Las modificaciones pueden resultar en implicaciones que pueden afectar de manera 

adversa a los estudiantes a través de su carrera educativa.  Un ejemplo de modificación podría 

ser requerir que el estudiante aprenda menos material del capítulo o reducir las asignaciones o 

evaluaciones para que el estudiante solo tenga que contestar las preguntas más fáciles. (Manual 

de Acomodos del Departamento de Educación). 
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Evaluación Alterna 

 De acuerdo a Cortiella (2006), el concepto evaluación alterna es definido por primera vez 

en la ley estableciendo que significa “una evaluación alternativa basada en los estándares de 

rendimiento del grado correspondiente (con o sin acomodos) que evalúa el mismo contenido que 

una evaluación regular del estado correspondiente y mantiene las mismas expectativas para el 

estudiante basado en la misma definición de competencia. Sin embargo, a diferencia de las 

evaluaciones regulares, esta opción aporta diferentes maneras para que los estudiantes 

demuestren lo que saben. Los resultados de dicha evaluación son tratados de la misma manera 

que los resultados de la evaluación regular” 

El Portafolio como parte del proceso de evaluación  

De acuerdo con Wolf (1991) citado en Nuñez, (2006),  el portafolio debe proveer una 

conexión entre el contenido y la historia personal del proceso enseñanza-aprendizaje y hacer 

posible que se reflejen ambos: la enseñanza y el aprendizaje a través del tiempo 

De acuerdo a Barton & Collins, 1993; Courts & McInerney, 1993: Mosenthal, 1993; 

Stowell, Rios, McDaniel & Kelly, 1993; citados en Núñez (2006), el portafolio se ha convertido 

en un instrumento popular y accesible en la enseñanza por varias razones. El portafolio es 

autentico y dinámico; ya que toma en cuenta la complejidad de la enseñanza y su experiencia en 

el aprendizaje de forma estandarizada; lo que no se logra con los estilos estáticos y abarcadores. 

El desarrollo del portafolio, mueve a trabajar y responsabilizar del proceso de aprendizaje a los 

estudiantes. Según Núñez (2006), el programa de educación a maestros, reconoce que al evaluar 

el trabajo de los estudiantes, debe consultarse por igual, la intención y el propósito acerca del 

cómo debemos evaluar a los estudiantes.  
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Finalmente, debe reconocerse  que el conocimiento del aprendizaje y su entendimiento se 

logran a través de múltiples propósitos naturales (Barton & Collin, 1993). El portafolio y su 

contenido contribuyen a concebir el proceso de ese potencial natural del aprendizaje. (Krause, 

1996) citado en Núñez (2006).  

Investigaciones en evaluación alterna 

 Los investigadores Flowers, C., Browder, D., y Ahlgrin-Delzell, L. (2006) explorar en su 

estudio la relación entre la evaluación alterna y la alineación con los estándares de tres estados. 

Los investigadores utilizaron un enfoque de Webb (1997) donde se combina la opinión de los 

expertos y la codificación cuantificada para evaluar la adaptación de las normas y la evaluación.  

Para la selección de participantes se identificaron tres tipos de evaluación alterna con un 

enfoque claro. Para identificar estos estados se enviaron cuestionarios a cuatro investigadores 

expertos en el área de evaluación alterna, en el cuestionario se les pidió: una lista de cinco 

estados con las mejores evaluaciones alternas, una lista de cinco estados con el más fuerte 

vínculo entre la evaluación alterna y el plan de estudios que se realiza en la educación general. 

Se escogieron tres estados que fueron identificados por los expertos. Uno de de los estados 

utiliza evaluación alterna en el desempeño, el otro utiliza el portafolio con las pruebas recogidas 

a lo largo del curso académico para evaluar el logro de las expectativas del estado, y por último 

un estado  utilizo el portafolio con el rendimiento del estudiante de las normas descritas en el 

marco de los programas. El estudio analizado por la investigadora no menciona los nombres de 

los estados o territorios que participaron en el mismo.  

Los resultados de la investigación fueron que ninguna de las evaluaciones alternas reunió 

las características para el nivel recomendado para los criterios de alineación establecidos. De 
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hecho, estos resultados indican que existe una relación entre evaluación alterna y los estándares 

académicos. Pero la fuerza de relación no es tan fuerte como Webb (2002) recomienda.  Los 

resultados sugieren que los formatos de evaluación alterna basados en rendimiento o el portafolio 

son pertinentes a la alineación. Pero los estados tienen que extender la evaluación alterna más 

allá del contenido académico. Por ejemplo, el estado B estableció dimensiones adicionales que 

son importantes para estudiantes con discapacidades severas. Estas dimensiones son: apoyos, 

relaciones sociales y libre determinación. 

Las recomendaciones hechas por los investigadores son: que los estados deben 

documentar la alineación de temas del currículo general a la evaluación alterna ya que esto 

permite el acceso al currículo general. Además, establece la necesidad de expertos en contenido 

académico e impedimentos cognoscitivos significativos para determinar los criterios de 

alineación y armonizar la evaluación alterna con el currículo general. 

  El estudio de  Flowers, C., Browder, D.M., Wakeman,S.Y., y Algozzine, B (2006), tuvo 

como propósito examinar los factores que contribuyen positivamente en los resultados de la 

evaluación alterna de los estudiantes con impedimentos cognoscitivos significativos. Los 

participantes de la investigación fueron maestros que recibieron puntuaciones altas en los 

portafolios del año anterior. Los integrantes eran cinco maestros y estudiantes de un distrito 

urbano bastante grande, y dos maestros y un grupo de estudiantes de un distrito rural pequeño y 

con estudiantes entre las edades de ocho a trece años, incluyendo afro-americanos, americano-

europeo e hispanos. Cuatro de estos estudiantes obtuvieron las más altas puntuaciones y una 

distinción honorifica por sus portafolios. Las discapacidades de estos estudiantes eran autismo 

moderado y severo, y enfermedades mentales profundas.  
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El enfoque utilizado para este estudio fue uno cualitativo donde se utilizo la colección de 

datos, múltiples recursos y experiencias de estudiantes y maestros. El estudio tuvo como base el 

evaluar el uso del portafolio en cuatro áreas: comunidad, comunicación, carrera vocacional y 

vida independiente (manejo personal y del hogar). La recolección de datos se hizo a través de: 

documentos en los portafolios, observaciones de clases, entrevistas a maestros y observación de 

las reuniones del PEI. Tres investigadores recolectaron la data y grabaron las entrevistas para 

luego transcribirlas. 

Como resultado de la investigación de Flowers, Browder, Wakeman y Algozzie (2006), 

se identificaron siete aspectos importantes para que la evaluación alterna sea efectiva: estos son 

los recursos, características del maestro, currículo, efectividad en la instrucción, calidad en los 

datos del estudiante, características del estudiante, las características del assessment y la manera 

en que se otorgan las puntuaciones. Sin embargo, se encontró que además de estos aspectos la 

mayor contribución es la percepción del maestro y el esfuerzo que este haga con sus estudiantes 

para lograr crear un portafolio de alta calidad. 

La investigación de  Perner (2007) nos señala que las principales preocupaciones de la 

División de Discapacidad del Desarrollo en relación a la evaluación alterna son las siguientes: la 

variación de evaluaciones alternas de un estado a otro, la necesidad de demostrar que los 

procedimientos utilizados son adecuados técnicamente, la falta de conocimiento o de atención a 

la necesidad de capacitación a los maestros y la utilización de los resultados de la evaluación 

alterna para orientar sobre la educación de los estudiantes. 

La investigadora es de la opinión que la variación de evaluaciones alternas de un estado a 

otro no crea uniformidad en el proceso y por esta razón se hace tan difícil encontrar el método 
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que mejor funcione. Luego de encontrar esa uniformidad se puede capacitar a los maestros y tal 

vez los resultados y la validación de las pruebas sea uno mejor.   

Según la investigación de Perner (2007) en algunos estados estas variaciones pueden ser 

inclusive de distrito a distrito, un ejemplo donde ocurre esto es el Estado de Wyoming. La 

División de Discapacidad del Desarrollo considera que la revisión de lo que cada uno de los 

estados hace o no hace en términos de sus responsabilidades y decisiones es motivo de 

preocupación y aumenta la disparidad.  

El Departamento de Educación de los Estados Unidos en el 2003 declaro en su 

reglamento que las evaluaciones alternas: deben tener una estructura claramente definida, 

directrices para que los estudiantes puedan participar y unos criterios de evaluación claramente 

definidos. Entre los requisitos para una buena calidad en las evaluaciones alternas se deben 

incluir la validez, confiabilidad, accesibilidad, objetividad y la coherencia con los estándares 

generales. 

Perner (2007) llega  a la conclusión de que los Estados necesitan más tiempo, la 

retroalimentación y los recursos necesarios para desarrollar plenamente las evaluaciones alternas, 

para que sean pertinentes para los estudiantes. De esta manera, se garantizan que las 

competencias sean funcionales y que el plan de estudios forme parte de la evaluación alterna. Se 

debe incluir a los padres en el proceso de evaluación, suministrar a los maestros más recursos y 

capacitación para que los estudiantes puedan hacer una conexión entre la evaluación alterna y la 

clase diaria.  
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Los investigadores utilizaron como método un enfoque cualitativo que fue adoptado 

como el diseño más apropiado de la investigación que realizaron Marshall & Rossman en el 

1999. Este consistía principalmente de entrevistas realizadas por un web site. Los investigadores 

seleccionaron dieciséis estados al azar para realizar el estudio divididos en cuatro regiones: norte, 

sur, centro oeste y oeste. Las razones para seleccionar los estados al azar fueron dos: primero, 

para tener confiabilidad en el muestreo y la segunda, solo para describir y no evaluar las 

practicas especificas de cada estado. Entre los deciseis estados se encontraban: California, 

Colorado, Delaware, Florida, Indiana, Kansas, Nebraska, Carolina del Norte, New York, Ohio, 

Carolina del Sur, Texas y West Virginia. 

Para recopilar los datos se realizó una búsqueda en la página web del U.S Department of 

Education. Se creó un documento para organizar la información recopilada de cada uno de los 

estados y entrevistas telefónicas con los representantes que realizan la evaluación alterna en cada 

estado. 

Se desprende de la investigación que los dieciséis estados han experimentado continuos 

cambios en cómo definir y aplicar la evaluación alterna desde la ley IDEA 1997 y su enmienda 

108-446 (2004) y la NCLB (2001). En catorce Estados los estudiantes con discapacidades 

cognoscitivas participan de los estándares regulares. Sin embargo, se hacen ajustes en los 

objetivos, descriptores, expectativas y destrezas. Estos ajustes no parecen seguir una secuencia 

lógica de estudios (por ejemplo: si en tercer grado se mide la destreza del valor posicional hasta 

los millares lo más lógico es que en cuarto grado se evalué el valor posicional hasta el millón, 

pero este proceso aparentemente no está sucediendo de esta manera 
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Los investigadores concluyen que para implementar la Ley IDEA en la aplicación de la 

evaluación alterna los estados han invertido mucho en recursos sustanciales como los siguientes: 

desarrollando planes de estudios, profesionales que garanticen que la evaluación alterna está 

orientada a los mandatos de ley, y la capacitación de maestros para desarrollar las metas del PEI. 

Sin embargo, muchas evaluaciones alternas aun asi no cumplen con los requisitos de ley. Estos 

requisitos son complejos y difíciles conceptualmente, por tal razón existe la necesidad entre todo 

el personal relacionado con la evaluación alterna de una comunicación abierta ya que el éxito 

requiere una visión clara y compartida. 

Hager ,K.D y Slocum, T.A (2008) en su investigación sobre la evaluación alterna en el 

estado de Utah nos dice que la misma es una basada en el rendimiento académico del estudiante 

y se compone de 115 tareas destinadas al funcionamiento independiente de los estudiantes en el 

área del lenguaje y las matemáticas. Un grupo de personas están encargadas de seleccionar los 

objetivos de la evaluación que son pertinentes al estudiante,  los procedimientos administrativos 

y  la puntuación de las pruebas. Este sistema prescribe tareas reales, en lugar de identificar 

estándares académicos. Este tipo de evaluación permite que cualquier persona familiarizada con 

la evaluación alterna pueda entenderla. 

Al administrar la prueba los maestros observan directamente el desempeño del estudiante, 

las tareas y los resultados a medida que se llevan a cabo. Se utiliza una escala de cuatro puntos 

para determinar el dominio en todos los niveles cuatro sustancial, tres suficiente, dos parcial y 

uno mínimo. Para asegurar que el estudiante es capaz de realizar la tarea en diferentes contextos, 

con diferentes personas y con diferentes materiales es necesario observar al estudiante 

directamente. Un ejemplo de la prueba, es la tarea 138 que está relacionada con el dinero 



59 

 

nombrada como (dólar más). Esta tarea debe ser evaluada cuando el estudiante está comprando 

algo como por ejemplo en la cafetería de la escuela.  

Los investigadores pretenden validar los siguientes aspectos de la evaluación alterna de 

Utah: contenido de la prueba, estándares, administración de la prueba, como se establece la 

puntuación, estabilidad de la puntuación y el impacto de la evaluación alterna en los estudiantes. 

Para validar los seis aspectos se utilizaron dos métodos: primero grabaciones y observaciones y 

segundo cuestionarios a los participantes. Cuatro grupos de expertos de un total de 42 personas 

se desglosaron en las siguientes categorías: maestros, miembros de la facultad, padres y 

administradores todos en el área de educación especial. Estos procedían de tres distritos 

escolares: un distrito urbano, uno suburbano y uno rural. A cada participante se le entrego una 

carta explicando el propósito de la investigación, 13 maestros participaron de un video y 26 

estudiantes fueron grabados durante las pruebas.  

Como resultado de la investigación se encontró que todos los aspectos eran validos de 

manera positiva. Sin embargo, la administración de la prueba necesitaba ser mejorada. Se 

encontró que la validación es un proceso continuo por lo que no se debe llegar a conclusiones 

finales en este estudio. Además se encontró que la prueba tenía pocos ítems para ciertas tareas, 

por lo que en realidad no demostraba el progreso del año completo de los estudiantes.  

Participación de los padres en la evaluación alterna 

 Roach (2006) investigo las variables que influyen en la percepción de los padres sobre la 

evaluación alterna ofrecida en el estado de Wisconsin. Al realizar su investigación identificó que 

no existía ninguna investigación sobre el tema, y había escases de datos disponibles con relación 

a la percepción de los padres sobre el proceso de la evaluación alterna.  
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Los participantes de la investigación fueron veintisiete maestros de educación especial de 

las escuelas primarias de Wisconsin y una representación de los directores de educación especial 

de cada distrito escolar. La muestra original en la investigación fue de 132 casos, de los cuales 

77 representaron a padre que completaron la encuesta y ofrecieron comentarios en manuscrito. 

El método utilizado en este estudio  fue uno cualitativo, en donde a los maestros 

participantes se les pidió un caso completado de uno de sus estudiantes. Adicional para cada uno 

de los estudiantes el maestro entrego una copia de una evaluación alterna completada, una copia 

del PEI de ese mismo año, una encuesta de la percepción de los padres y de los maestros sobre la 

evaluación alterna. la encuesta proporciono información demográfica y el plan de estudios de los 

estudiante.  

Como conclusión de la investigación se encontró que los padres de los estudiantes en 

primaria tienen más probabilidades que los de secundaria de expresar su satisfacción con  el 

deseo de la inclusión de sus hijos en el sistema de medición del estado. El 57% de los padres con 

hijos con discapacidades están interesados en saber cómo su hijo avanza en comparación con 

otros estudiantes en el salón de educación general (Green &Shinn, 1995). Los padres expresaron 

su confianza en los resultados de la evaluación alterna ofrecida a sus hijos en Wisconsin.  

Roach (2006), recomienda realizar un estudio más amplio que pueda proporcionar 

información adicional sobre el esfuerzo de los educadores y los encargados de formular políticas 

para desarrollar un sistema de evaluación alterna que sea útil y comprensible para los miembros 

de la familia de los niños con discapacidades. Nos explica que se deben proporcionar recursos 

para que los padres de los estudiantes con discapacidades aumenten su nivel de proceso de 

ofrecer la evaluación alterna en Wisconsin, sobre los estándares  de contenido y el sistema de 
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evaluación del estado. Además, recomienda proporcionar capacitación y material de apoyo al 

equipo del PEI para facilitar el uso de la evaluación alterna, promover la inclusión y acceso a los 

estándares generales.  

Percepción de los maestros sobre la Evaluación Alterna 

Flowers, C., Ahlgrim-Delzell, L., Browder, D., y Spooner, F. (2006) llevaron a cabo una 

investigación sobre tres Estados en la parte sur y dos en la parte occidental de los Estados Unidos 

sobre la percepción que tienen los profesores sobre la evaluación alterna que se utiliza en 

diferentes Estados, los diferentes enfoques y directrices para la presentación del informe de los 

resultados del AYP.  

Estos investigadores llevaron a cabo un estudio cualitativo, donde se uso una encuesta 

que consistía en dos secciones que incluían un total de 65 ítems, utilizando una escala Licker. 

Los participantes en la investigación eran padres, estudiantes y maestros, en donde  cada uno de 

ellos respondieron en la primera sección una escala de 39 ítems del cuestionario mediante una 

escala de cinco puntos, que iba desde muy en desacuerdo a muy de acuerdo con una respuesta 

neutral en el punto medio. En la segunda sección de la encuesta se utilizó una escala de 4 puntos 

y figuraban 26 ítems para evaluar el grado de influencia de los temas y se incluía diez preguntas 

demográficas. La encuesta se puso a prueba con 23 maestros de educación especial de un distrito 

urbano en Carolina del Norte. La población seleccionada para este estudio fueron maestros de 

educación especial que hubieran administrado la evaluación alterna por lo menos durante dos 

años. Los maestros fueron seleccionados al azar, aunque se utilizaron varios criterios como 

incluir Estados que utilizaran diferentes enfoques de evaluación alterna. De los Estados 
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participantes tres utilizaban el portafolio, un Estado, usaba de criterio o el rendimiento escolar y 

un Estado el checklist (lista de cotejo).   

Los resultados de la investigación fueron que la mitad de los profesores están de acuerdo 

en que los estudiantes con discapacidades deben ser incluidos en el sistema de evaluación del 

estado. Solo un pequeño porciento informo que los estudiantes están recibiendo una educación 

de calidad. Un porcentaje mayor de los maestros informo que al llevar a cabo la evaluación 

alterna la misma competía con el horario lectivo y las necesidades de los estudiantes. Los 

maestros señalaron que el proceso crea una carga en el papeleo, especialmente en los maestros 

que utilizan el portafolio. Las respuestas de los maestros sugieren que no se han logrado los 

beneficios que se deseaba obtener en cuanto a la Ley IDEA (1997) y su enmienda 108-446 

(2004). No se encontraron diferencias entre los diferentes enfoques de cómo realizar la 

evaluación alterna desde la percepción de los maestros que fuera el papeleo excesivo que 

representa el uso del portafolio. Los maestros que utilizan una lista de cotejo solo utilizan 2.9 

horas de su horario escolar para completar el proceso de la evaluación alterna de sus estudiantes. 

Los maestros que utilizan el portafolio invierten 58.1 horas y los enfoques basados en el 

rendimiento escolar se realiza en al menos 3.7 horas.  

Con relación a la opinión de los maestros con respecto a  las expectativas, más de la 

mitad de los maestros en este estudio están de acuerdo en que sus estados han establecido 

mayores expectativas para los estudiantes, pero un porciento menor está de acuerdo en que los 

estudiantes pueden satisfacer esas expectativas. 

 Los investigadores recomiendan el realizar nuevos estudios para determinar cómo 

ayudar a los profesores a responder con las expectativas al utilizar la evaluación alterna. De 
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acuerdo a Roach los maestros necesitan recursos para realizar la evaluación alterna, cumplir con 

el papeleo que estas demandan y determinar el nivel de efectividad de su proceso de 

administración. Tienen la necesidad de saber cómo balancear el tiempo para cumplir con todas 

las directrices.   

Evaluación Alterna en Arizona 

 

De acuerdo al manual “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student 

Achievement Program” (2005), el Departamento de Educación de Arizona considera que: el 

currículo, la enseñanza y la evaluación debe ser equitativa e incluir a todos los estudiantes en 

cada agencia y escuela  de educación pública. Los estándares académicos de Arizona 

proporcionan la base del currículo, de la instrucción y de la evaluación del estado. La evaluación 

debe reflejar la instrucción diaria de los estudiantes. Aumentar el rendimiento académico de cada 

estudiante debe convertirse en un objetivo común, todos los estudiantes deben ser instruidos en 

el contenido de su nivel de grado matriculado, los estudiantes deben tener la oportunidad de 

demostrar lo que saben y pueden hacer, cada estudiante puede beneficiarse de los cambios de la 

instrucción y programas que se implementen en respuesta a los resultados de la evaluación. 

Objetivos para el funcionamiento del programa de logros de Arizona 

El programa de funcionamiento de Arizona tiene como logros: proporcionar información 

a los estudiantes, padres, tutores y maestros para que puedan ayudar en la toma de decisiones 

relacionadas a la evaluación y la planificación diaria de sus alumnos. Tiene gran importancia el  

Proporcionar información a los maestros, directores y otro personal profesional que ayuden a 

mejorar los programas educativos que son ofrecidos, fortaleciendo la evaluación, planificación y 

calidad de la educación en la escuela, el Condado y el Estado.  
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Código de Ética de la Evaluación Alterna de Arizona 

 

Según “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement Program” 

(2005), el código de ética establecido en el proceso de la evaluación alterna informa al personal 

involucrado  las prácticas no discriminatorias, y subraya la diligencia en la toma de decisiones. 

Incluye las normas generales y especificas de la administración del Arizona Student Achivment 

Program (ASAP). 

La Confidencialidad de la evaluación alterna en Arizona 

La evaluación alterna es parte del expediente de los estudiantes y en consecuencia el 

personal escolar involucrado en el proceso debe respetar la privacidad de la identificación 

personal e información de los estudiantes. Los maestros están obligados a firmar una garantía de 

seguridad antes de la evaluación. Los datos del estudiante se mantienen en un lugar seguro y 

pueden ser revisados por el personal de la escuela autorizado. Datos de la evaluación alterna 

pueden ser revisados por funcionarios estatales y locales de la escuela que estén llevando a cabo 

exámenes de acreditación o para informes de educación especial y de actividades de 

cumplimiento por el personal autorizado para llevar a cabo estudios para evaluar y validar la 

evaluación alterna.  

Administración de la evaluación alterna en Arizona 

Nos explica Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement 

Program” (2005), el personal que realiza la evaluación alterna debe seguir rigurosamente los 

procedimientos administrativos adecuados, que incluyen la creación de un entorno positivo y la 

administración adecuada de datos de la evaluación. A los padres y los estudiantes se les 

proporciona información sobre el propósito y los procedimientos de la evaluación alterna, y están 
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involucrados en el uso  de los resultados de la planificación de la instrucción de los estudiantes. 

Los datos de evaluación describen lo que el estudiante puede hacer y crea perfiles de progreso de 

en los mismos. Solo adaptaciones, modificaciones y acomodos utilizados habitualmente en la 

enseñanza diaria de los estudiantes pueden ser utilizados durante la administración de la prueba. 

Se deben utilizar materiales apropiados a la edad del estudiante en todas las actividades 

educativas relacionadas a la evaluación alterna. Está prohibida la manipulación deliberada o 

fabricación de datos para la evaluación alterna. 

Requisitos del Estado de Arizona 

El ofrecimiento del Arizona Student Achivment Program (ASAP) es responsabilidad del 

Departamento de Educación de Arizona. Los siguientes requisitos se aplican específicamente a la 

evaluación alterna que es ofrecida en Arizona: todos los estudiantes con discapacidades 

matriculados en la escuela pública se incluirán en el ASAP. El componente de la evaluación 

alterna de ASAP incluye evaluaciones en las áreas básicas de lectura, escritura, comprensión 

oral/lengua y Matemáticas. Todos los estudiantes con discapacidades que cumplen con los 

criterios de elegibilidad para la evaluación alterna se evaluaran en el funcionamiento y las 

normas en kínder (Nivel I) o en determinadas normas para los grados de primero a tercero (Nivel 

II). Todas las actividades de evaluación alterna deberán ser completadas dentro de un plazo 

específico de un año determinado por el Departamento de Educación de Arizona.  

Según Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement Program” 

(2005), el personal que participe de la evaluación alterna  debe leer y seguir las disposiciones del 

código de ética, incluyendo las normas de confidencialidad con respecto al recogido, 

mantenimiento y divulgación de la información de los estudiantes. En el PEI se incluyen los 
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resultados de los estudiantes de la evaluación alterna y se discuten en su reunión anual de 

revisión.  

Formularios de la Evaluación Alterna en Arizona 

Hay cinco formularios enumerados para participar del nivel I de la evaluación alterna, 

también se incluyen con el paquete de evaluación una guía de evaluación llamada “Herramienta 

Analítica de puntuaciones”  (AST) y un formulario de información demográfica. No todos los 

formularios son utilizados para cada nivel de evaluación.  

De acuerdo al Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement 

Program” (2005), para determinar los formularios necesarios para cada evaluación primero se 

deben llenar los siguientes documentos establecidos en el proceso: herramienta analítica de 

evaluación, formulario de información demográficas, formularios de evaluación nivel I ( 

formulario I: criterios de elegibilidad, formulario 2: normas del “Status Report”, formulario 3: 

evaluación del desempeño, formulario 4: finalidad, entrevista con los padres, formulario 5: 

actividad basada en el desempeño de la evaluación, hojas de datos y hojas de resultados. Para el 

nivel II se llenarán los siguientes formularios: Formulario I: criterios de elegibilidad, formulario 

2: informe de situación, formulario 3: actividades de rendimiento, hojas de datos, hojas de 

resultados, formulario de informe de estudiante, finalidad del informe del estudiante y el ASAT 

(Student Report, Nivel I o Nivel II). 

De acuerdo a la información provista por el manual “Alternate Assessment Manual for 

the Arizona Student Achievement Program” (2005), la investigadora diseño las siguientes 

graficas que recoge información sobre los formularios requeridos para el nivel I y nivel II del 

proceso de la evaluación alterna ofrecida en el Estado de Arizona. 
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Descripción de los formularios de evaluación alterna Nivel I y Nivel II del Estado de 

Arizona 

Formulario I- Criterios de elegibilidad 

El principal requisito para poder acogerse a la evaluación alterna en el Estado de Arizona 

es que los estudiantes tengan un impedimento cognoscitivo significativo. La determinación de si 

el estudiante tiene impedimentos cognoscitivos significativos debe hacerse cuando los 

estudiantes (con determinadas categorías de discapacidad) tienen niveles de instrucción muy por 

debajo de su nivel de grado. La decisión es tomada por el equipo del PEI e incluye tres aspectos: 

evidencia empírica de las pruebas formales realizadas por especialistas (puntuaciones que 

reflejen las capacidades cognitivas y los niveles de conducta adaptativa, la intensidad de la 

instrucción requerida (establecida con ejemplos concretos en todos los contextos de aplicación) y 

los resultados del plan de estudios centrado en el rendimiento funcional de los estudiantes. 

El nivel I mide el progreso de los estudiantes en las normas funcionales en kínder y el 

nivel II en los grados de primero a tercero. La elegibilidad para cualquiera de las alternativas de 

evaluación alterna (AIMS-A o ASAT), se determina considerando la elegibilidad en todas las 

áreas de contenido.  En otras palabras, si los estudiantes están tomando la prueba en el nivel I o 

nivel II de las evaluaciones, se debe en cada parte de la prueba tener el mismo nivel.   
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Criterios para determinar la elegibilidad en la prueba de evaluación alterna de Arizona 

De acuerdo al “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement 

Program” (2005), el primer paso es discutir la posibilidad de la participación de un estudiante en 

las evaluaciones del estado con uso de acomodos. Si el equipo del PEI determina que es un 

estudiante que no puede participar de esta alternativa de manera significativa  y la habilidad del 

estudiante cumple con la definición actual de impedimentos cognoscitivos significativos el 

equipo del PEI debe considerar la elegibilidad para la evaluación alterna. Los padres deben estar 

consientes de que la toma de esta decisión de participación de su hijo en una evaluación alterna 

es un camino alternativo para la graduación de este. 

Para determinar la elegibilidad del estudiante en la evaluación alterna, se debe completar 

el formulario de elegibilidad, determinar si el impedimento del estudiante cumple con la 

definición de impedimentos cognoscitivos significativos e incluir información de las pruebas de 

años anteriores. El estudiante debe tomar el examen de elegibilidad para el nivel I, después de 

varias respuestas negativas en cada área de contenido el estudiante cualifica para el nivel I de la 

evaluación. Si un estudiante recibe una cantidad de respuestas afirmativas en el examen del nivel 

I y el estudiante esta en los grados de sexto a decimos y está siendo instruido en las normas de 

los grados de primero a tercero puede completar el examen para el nivel II.Un estudiante es 

elegible para el examen del nivel II si esta en los grados de sexto a decimo y recibe un número de 

respuestas afirmativas en el examen de elegibilidad.  

Otras variables que se deben considerar es cuando las puntuaciones obtenidas por los 

estudiantes no indican claramente cuál es la prueba  adecuada, entonces se podría considerar la 

edad y el grado del estudiante, los resultados de AIMS de años anteriores, el nivel de 
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funcionamiento del estudiante y la distribución de “si” y “no” en el examen de elegibilidad. Sin 

olvidar que enfrentar  al estudiante al siguiente nivel es lo más favorable. Si el estudiante ya no 

es elegible para la evaluación alterna este debe participar de la prueba de AIMS DPA, validar su 

perfil académico con  los objetivos de la escuela secundaria o la Terranova.  

El formulario de elegibilidad se debe actualizar anualmente en todas las áreas de 

contenido (lectura, escritura y matemáticas) como parte del proceso de evaluación del PEI y este 

formulario se debe mantener como parte de la documentación de dicho documento academico. 

Luego se debe introducir la información del mismo en una base electrónica de datos a partir del 

primer miércoles del mes de enero.  

Herramienta Analítica de Puntuación 

Nos explica “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement 

Program” (2005), que la herramienta analítica de puntuación (AST) es una herramienta de 

evaluación utilizada para determinar la puntuación de los estudiantes en la evaluación alterna. los 

estudiantes reciben una puntuación de un mínimo de uno por cada punto de la AIMS-A y ASAT.  

La AST provee criterios coherentes para que los maestros puedan evaluar el rendimiento 

de sus estudiantes. Está diseñada para medir pequeños incrementos en el proceso de evaluación 

con un formato numérico de puntuaciones. Además, se utiliza para  determinar el nivel de los 

estudiantes y la definición de estos niveles. Los niveles son los siguientes: emergente que 

significa que el estudiante está comenzando a utilizar las habilidades en un contexto, con un 

amplio apoyo. El estudiante no puede realizar la actividad solo. Apoyado significa que el 

estudiante de vez en cuando usa la habilidad en uno o más contextos teniendo el alumno 

discapacidades físicas y verbales. En este caso, el estudiante de vez en cuando realiza la 
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actividad con precisión. El término funcional, significa que el estudiante utiliza con frecuencia la 

habilidad de uno o más contextos con señales limitadas, en este caso el alumno realiza con 

frecuencia la habilidad con precisión. Independiente en este se refiere a que el estudiante realiza 

la actividad con precisión en diversos contextos, sin ayuda.  

Estándares y otros acomodos 

 

Los estudiantes pueden requerir el uso diario de modificaciones a los estándares  y de 

otros acomodos que están relacionados con su discapacidad específica para realiza actividades. 

Algunos ejemplos de adaptaciones pueden incluir: dispositivos de comunicación y el uso de 

diversas modalidades de enseñanza (tablero de comunicación, dispositivos electrónicos, el 

lenguaje de signos) , estrategias táctiles (Braille, símbolos táctiles) , materiales adaptados (las 

direcciones de fotografía, tarjetas de referencia, los horarios de foto) , equipos diseñados 

especialmente para el consumidor (interruptores, tableros de inclinación, “keyguards”, y 

dispositivos de ayuda auditiva por mencionar algunos. 

En el AST se utilizan diversos tipos de acomodos, siendo alguno de ellos el de la 

asistencia física, que consiste en mano sobre mano o con ocasión de orientación en el desempeño 

de una tarea. Por ejemplo: guiar la mano del estudiante hasta la ranura de una maquina de 

refrescos o dulces y dirigirlo para que deje caer la moneda a través de la ranura. La asistencia 

verbal son instrucciones orales para completar una tarea. Por ejemplo: ofrecer verbalmente a un 

estudiante las direcciones para hacer una tarea paso a paso. Una señal física para solicitar al 

estudiante que realiza una tarea. Por ejemplo, tocar el codo de un estudiante para solicitarle al 

estudiante que recoja una foto del piso. Una señal verbal es una palabra o pregunta indirecta, Por 

ejemplo: pedir a un estudiante, ¿Qué sigue en su horario? Un gesto es movimiento, incluyendo 



73 

 

movimientos de las manos, moviendo la cabeza, y otras señales no verbales para orientar al 

estudiante a realizar una conducta. Por ejemplo: apuntando al calendario para que el estudiante 

compruebe la fecha. El  modelaje se refiere a una demostración del maestro de la conducta que 

espera del estudiante. Por ejemplo: la demostración de cómo funciona el horno microondas antes 

de pedir a un estudiante que lo utilice. Las  pistas naturales es una referencia común que 

"naturalmente" existe en el medio ambiente. Por ejemplo: un estudiante hace la fila cuando ve 

que otros estudiantes forman una fila. 

Formulario 2 del Estado de Arizona- Informe de situación 

 

Según “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement Program” 

(2005), la  descripción y las instrucciones son las mismas para el Nivel I y Nivel II, a pesar de 

que las evaluaciones de los formularios y la información contenida en ellos varían para cada 

nivel. El personal que ofrece la evaluación alterna debe asegúrese que está usando la forma 

correcta para el nivel apropiado para el estudiante.  

  La entrada de datos del formulario 2 al sistema no se podrá realizar hasta el primer 

miércoles del mes de enero. Los maestros deben usar copias en papel del Formulario 2, para 

actualizar la información durante el período que comienza la prueba hasta que la aplicación está 

disponible en línea. Sin embargo, se sugiere que los profesores mantengan sus copias en papel 

para sus registros.   

El informe de situación de Normas, Forma 2, es una evaluación progresiva que 

proporciona perfiles de rendimiento de los estudiantes durante toda su experiencia escolar. 

Además, puede ayudar a proporcionar programas coherentes para los estudiantes elegibles para 

la evaluación alterna. Las actividades de instrucción que están vinculadas a las normas y que 
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incluyen actividades de vida independiente deben llevarse a cabo en una variedad de 

configuraciones, incluso con compañeros sin discapacidades. Información de los estudiantes de 

las personas que administran la evaluación deben incluirse en el informe de situación de Normas. 

Para coordinar la recopilación de información, el maestro encargado de administrar la evaluación 

al estudiante es responsable de la implementación del programa de estudios. 

Utilización del Formulario 2  

 

El informe de situación de Normas (el formulario 2)  puede ser utilizado para cuatro 

funciones diferentes, especialmente con los estudiantes que trabajan en el nivel I. En primer 

lugar, se utiliza para recopilar información para el proyecto AIMS-A. En segundo lugar, es la 

base de los logros de la prueba alterna a nivel estatal, dada en lugar de la evaluación regular 

Terra Nova. En tercer lugar, puede servir como alternativa para establecer el Plan de Evaluación 

del Distrito (PAD). En cuarto lugar, proporciona información que puede conducir a la 

elaboración del PEI, tales como los actuales niveles de logro académico y desempeño funcional 

y los objetivos afines del estudiante.  

Formulario 3 del estado de Arizona- Finalidad 

 

La finalidad es una evaluación de desempeño que se utiliza solo para el nivel I. Sin 

embargo, está basada en el rendimiento de las actividades de la evaluación. La finalidad, es el 

primero de los tres componentes de la evaluación del nivel I. Para la evaluación del distrito 

ofrecidas en los grados tercero a octavo, el formulario 3 proveerá automáticamente los objetivos 

para el desempeño. Para la escuela superior los maestros tendrán otra forma de entrada ya que el 

formulario 2 no es un componente de la prueba.  
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Formulario 4- Entrevista con los padres 

 

La entrevista con los padres es un componente de nivel I, el nivel II no incluye una 

entrevista con los padres. Esta entrevista es el segundo de los componentes de la puntuación de 

la prueba (AIMS-A). Contiene información de los padres, de los objetivos de rendimiento, los 

miembros de la familia o tutores. 

Las normas para administrar la entrevista comienzan con la determinación de elegibilidad 

del estudiante en los grados tercero a octavo y decimo en la evaluación alterna para el nivel I. El 

proceso comienza cuando el maestro se comunica con el padre para explicarle el tipo de 

evaluación, este paso debe suceder antes de que la evaluación comience y debe ser cara a cara 

con el padre o por entrevista telefónica, ya que no está diseñada para ser enviada a la casa y el 

padre la llene. Lo más adecuado es que esta entrevista se dé en la reunion anual y se llene un 

documento de la misma. Es importante que el padre conozca la importancia de que este participe 

de la evaluación de su hijo. Aunque, el padre puede tomar la decisión de participar o no de la 

evaluación, deberá de este no querer participar en el proceso explicar las razones de la decisión 

en un registro escrito que se le proveerá.  

Los maestros, trabajadores sociales, coordinadores y otros profesionales involucrados en 

la educación de los estudiantes deben realizar la entrevista y tomar en consideración si el idioma 

nativo del padre es diferente al inglés ya que entonces se le tiene que proveer un intérprete para 

la entrevista. 

Formulario 5 del Estado de Arizona- Actividades basadas en el desempeño de la evaluación 
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De acuerdo con “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement 

Program” (2005), el formulario 5 es el tercero de los tres componentes de la puntuación de la 

evaluación alterna en el nivel I. Para el nivel II, las actividades basadas en el rendimiento se 

informan en el formulario 3. Este formulario de nivel I contiene destrezas en las áreas de lectura, 

escritura, escuchar, hablar y matemáticas que se llevan a cabo en las actividades funcionales de 

los estudiantes. En el nivel II las destrezas de escuchar y hablar no son evaluadas. Ambos niveles 

de evaluación  usan un análisis de las tareas involucradas en el desempeño del estudiante en 

cuatro ámbitos: escuela profesional (vocacional), la vida domestica (vida independiente), 

comunidad, recreación y ocio.  

La razón para incluir las actividades basadas en el rendimiento en la AIMS-A es que los 

profesores puedan evaluar como los estudiantes aplican sus habilidades en el desarrollo de las 

actividades cotidianas. Las actividades académicas tienen que ser realizadas durante el año 

escolar y el dominio de estas debería conducir a una mayor independencia para los estudiantes.  

Hoja de Datos del Estado de Arizona 

 

Según “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement Program” 

(2005), la hoja de datos es una herramienta utilizada para registrar los datos recogidos de las 

actividades en los cuatro ámbitos en los cuales se le enseñan y evalúan a los estudiantes. Esta 

hoja de datos es un requisito previo a la realización de la puntuación de la ficha de resumen del 

formulario 5. Cada hoja de datos tiene varias columnas que ofrecen espacio para la recolección 

de datos durante todo el año escolar.  

Las reglas o normas para el uso de la hoja de datos son las siguientes: revisar todas las 

actividades que forman parte de la evaluación y los acomodos que el estudiante está utilizando, 
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familiarizarse con el formato de la hoja de datos. Los pasos de la tarea comienzan con en la parte 

inferior de la hoja, y llevan a cabo la revisión de las definiciones que se utilizan en la hoja de 

datos para determinar el nivel de cada destreza o habilidad. Las claves que se utilizan para esta 

hoja son las siguientes: la letra E para emergente, el estudiante está comenzando a utilizar las 

habilidades en un contexto, con un amplio apoyo el estudiante no puede realizar la destreza sin 

ayuda. La letra S para Compatible, esta codificación significa que el estudiante de vez en cuando 

usa la destreza en uno o más contextos al presentar discapacidades físicas y verbales. El  

estudiante de vez en cuando realiza la actividad con precisión. La letra F para Funcional significa 

que el estudiante utiliza con frecuencia la actividad en uno o más contextos con señales 

limitadas. Estudiante realiza con frecuencia la actividad con precisión y con la letra I de 

independiente, el estudiante realiza la actividad con precisión en varios contextos, con señales 

naturales. 

Hoja de puntuaciones 

 

La hoja de puntuaciones es un punto que permite la reflexión de los estudiantes hacia su 

rendimiento. Los maestros deben elegir los trabajos o actividades que reflejan el mejor trabajo 

del estudiante ya que no a todas las tareas de la hoja de datos se le asignara un valor numérico en 

la hoja de puntuaciones.  

Recomendaciones para el portafolio del Estado de Arizona 

Explica el “Alternate Assessment Manual for the Arizona Student Achievement 

Program” (2005), el equipo del PEI es adiestrado para el desarrollo de los portafolios de los 

estudiantes facilitando la continuidad de los servicios. Se recomienda que los portafolios tengan 
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incluidos el informe de situación de los estudiantes, y acompañe al estudiante de grado en grado 

y de escuela en escuela donde asista. 

Los productos de trabajos y las muestras de ejecución de los estudiantes pueden ser las 

siguientes: listas de palabras de supervivencia, logotipos, los signos del medio ambiente que el 

estudiante sabe, muestra de los materiales de los estudiantes para coincidencia de imagen con la 

palabra, lista de palabras que el estudiante lee, muestra impresa de su nombre y apellido con 

modelos y muestra impresa de la dirección y número telefónico con modelos. Además, otros 

trabajos que pueden realizar es la muestra impresa de su nombre y apellidos sin modelos, 

muestra impresa de palabras y frases sencillas sin modelos, registros anecdóticos de los 

acontecimientos en relación con temas específicos tales como las historias de recuento, las 

experiencias, las películas, imágenes o dibujos, calendario de actividades del estudiante, lista de 

compra, calendario de citas o tareas con fechas de vencimiento, muestras del presupuesto 

personal, video de la interacción social de los estudiantes, video del estudiante utilizando 

monedas o billetes comprando en un entorno natural como una tienda o cafetería y formularios 

de recogido de datos. 

Informe del Estudiante en el Estado de Arizona 

 

El informe del estudiante ASAT es el informe que se le entrega a los padres y el registro 

permanente de participación de los estudiantes en la evaluación alterna y sus resultados. Los 

mismos pueden ser obtenidos mediante una descarga de la página web. Antes de que los 

informes puedan ser impresos, los maestros deben presentar todos los datos de los estudiantes y 

los administradores deben verificar que toda la información presentada este correcta.  Las 

normas para la distribución y el mantenimiento del informe del estudiante son las siguientes: los 
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maestros después que el sistema de entrada de datos esté disponible a partir del primer miércoles 

del mes de enero debe presentar los datos del estudiante. Después debe descargar el informe e 

imprimir una copia para los padres y otra para el expediente de educación especial. Este se debe 

entregar a los padres con una carta de presentación y una explicación de los resultados (estando 

las hojas están disponibles en la página web del Estado de Arizona). 

Evaluación Alterna en California (CAPA) 

Información General de la evaluación alterna del Estado de California 

 

Según el manual de la prueba California Alternate Performance Assessment (CAPA) 

(2009) esta una prueba alternativa a la prueba del Estado de California para los estudiantes con 

impedimentos cognoscitivos significativos. Se trata de una prueba de desempeño y es 

administrada por personas capacitadas con licencia o certificación de la escuela. 

La prueba CAPA se revisó para que los estándares de contenido estuvieran alineados al 

nivel del grado  y fue aprobada por la Junta Estatal de Educación en el 2006. De esta manera los 

estudiantes con impedimentos cognoscitivos significativos tienen acceso a los estándares desde 

el kínder hasta la secundaria. En el 2009 varios elementos de la prueba fueron integrados: cuatro 

en ingles y artes del lenguaje, cuatro en las matemáticas y cuatro en la ciencia. Es importante 

señalar que estos elementos de prueba de campo no se contaran para la puntuación del 

estudiante.   

La elegibilidad de un estudiante para la prueba CAPA y el nivel a ser evaluado es 

determinada por los miembros del PEI. Aunque la mayoría de los estudiantes elegibles para la 

CAPA son estudiantes en el nivel del grado correspondiente a su edad puede darse el caso de que 
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algún estudiante con impedimentos cognoscitivos significativos sea evaluado en el nivel I de la 

prueba. 

Todos los estudiantes tomaran las pruebas CAPA en las materias de inglés, artes del 

lenguaje y matemáticas. Estudiantes matriculados en los grados quinto, octavo y decimo tendrán 

que tomar la prueba de ciencia. Cada área de contenido de la prueba CAPA incluye doce tareas y 

ocho versiones de la prueba.   

Seguridad de la Prueba de rendimiento (CAPA) del estado de California 

 

De acuerdo al manual de la prueba California Alternate Performance Assessment (2009), 

cada persona que tiene acceso a los materiales de la prueba CAPA debe firmar antes de recibir 

los materiales una declaración jurada de seguridad. La prueba CAPA tiene reglas rigurosas de 

seguridad para garantizar la validez y fiabilidad de la evaluación. El manual del examinador y los 

materiales se consideran material seguro ya que en el manual se encuentran las tareas de la 

prueba CAPA. Cuando el Manual del Examinador CAPA no esté en uso debe ser almacenado en 

un archivo con llave. Solo las personas que han firmado la Declaración Jurada de Seguridad 

CAPA pueden tener acceso a este manual y su contenido. Al término de la prueba, el Manual y 

los documentos de respuesta deben ser devueltos al coordinador o representante STAR asignado 

por el distrito a la escuela.  

Es de suma importancia que es completamente ilegal dar a conocer, revelar o permitir 

que se conozca el contenido de las pruebas de  forma ya sea verbal, escrito o cualquier otro 

medio de comunicación.  
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Materiales de la Prueba de Rendimiento (CAPA) del Estado de California  

 

El manual de la prueba California Alternate Performance Assessment (2009) nos explica, 

que los materiales de la prueba CAPA son administrados en su totalidad a los maestros por los 

coordinadores de la prueba en cada distrito escolar. Estos materiales son: el Manual del 

examinador CAPA, las tarjetas de estímulos (algunas de las tareas requieren el uso de las tarjetas 

de estímulo), documentos de respuesta, manipulativos. Las tareas CAPA fueron escritas 

utilizando materiales comunes en los salones de clases. Estos manipulativos o materiales deben 

ser obtenidos antes de la prueba. 

Requisitos del examinador de la prueba CAPA de California 

El maestro educación especial es el que preferiblemente debe administrar la prueba 

CAPA. Personas sin certificados o sin licencia no pueden administrar la prueba. Los maestros o 

personal certificado deben completar un adiestramiento sobre  CAPA para que sea considerado 

capacitado en el área. Este adiestramiento se hace anualmente y se puede hacer de dos maneras 

diferentes: en una orientación “cara a cara” por profesionales en el área o se puede ver un DVD 

informativo.  

Si el maestro de educación especial del estudiante no está disponible para administrar la 

prueba, esta puede ser administrada por otro miembro CAPA como por ejemplo: el psicólogo 

escolar, la Terapista del habla, la terapista ocupacional, el terapista físico, el director (a) o 

subdirector (a), otro maestro certificado, o un especialista en el programa.  
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Tareas CAPA del Estado de California 

Según el manual de la prueba California Alternate Performance Assessment (2009)Cada 

pregunta de la prueba CAPA (también llamada tarea) le pide al estudiante que lleve a cabo una o 

varias tareas. Cada tarea CAPA consiste en la preparación de tareas, instrucciones y una rúbrica 

de puntuación. Algunas tareas pueden requerir una preparación previa, el maestro lo puede saber 

porque estas tareas están en letras “negritas” para facilitar una identificación rápida. La 

preparación por adelantado de estas tareas dice al examinador como administrar la prueba 

incluyendo: los manipulativos necesarios, como organizar las tarjetas de estimulo y las 

instrucciones especificas para cada tarea. Esto no quiere decir que el examinador va a decir por 

adelantado la tarea al estudiante.  

Señales, direcciones y tiempo de espera en la prueba CAPA 

La señal o dirección están en el texto de la prueba en letras “negritas” para que el 

examinador lo lea al estudiante. si es necesario se puede presentar la dirección o señal a través de 

otro método de comunicación y debe ser en el idioma en el cual el estudiante está recibiendo la 

educación. 

Para todos los niveles hay un tiempo de espera (desde cuando el examinador pregunta 

hasta cuando el estudiante inicia una respuesta). Se debe esperar o permitir por lo menos cinco 

segundos al estudiante para iniciar una respuesta si es una respuesta verbal y siete segundos si es 

una respuesta física o motora. Los tiempos de espera son aproximados por que el maestro conoce 

a sus estudiantes y sabe cuánto tiempo necesita para una respuesta. 
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Puntuación CAPA 

De acuerdo al manual de la prueba California Alternate Performance Assessment (2009), 

los examinadores deben estar familiarizados con las puntuaciones de la prueba CAPA antes de 

administrar la prueba ya que las tareas son calificadas según se van administrando.  

Cada tarea es evaluada según la rúbrica de calificación. Esta rubrica varía según el nivel 

de CAPA que se evalúa. Para el nivel I, se utiliza la misma rubrica para todas las tareas. Esta 

rubrica tiene un máximo de cinco puntos y está impresa en cada página de la prueba. Para el 

nivel II al V, cada tarea tiene una sección específica con un máximo de cuatro puntos. 

Para el nivel I el estudiante obtiene la puntuación más alta cuando él o la estudiante 

completa la tarea correctamente, después de haber dado una señal estándar pero sin preguntar al 

examinador. El examinador debe elegir las indicaciones que han sido eficaces en el estudiante 

durante la instrucción. Para el primer nivel el examinador provee un estimulo verbal y gestual 

para ayudar al estudiante en una respuesta. Para el siguiente nivel se provee un estimulo 

modelado donde el examinador demuestra la respuesta a la tarea. El último nivel es mano sobre 

mano donde de forma independiente el estudiante debe completar la tarea. 

Adaptaciones en la prueba CAPA 

Los estudiantes elegibles para la prueba CAPA representan una población diversa. Las 

adaptaciones son permitidas en la prueba para garantizar el rendimiento óptimo del estudiante. 

La prueba CAPA incluye dos tipos de adaptaciones: adaptaciones sugeridas para tareas 

particulares como se especifica en la preparación de tareas y adaptaciones básica que son 

aplicables a muchas tareas. 
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Elegibilidad para la participación de las pruebas CAPA 

Según el manual de la prueba California Alternate Performance Assessment (2009), la 

elegibilidad para la prueba CAPA se basa en lo establecido en el programa educativo 

individualizado (PEI) del estudiante, donde a su vez se deben reflejar los estándares de contenido 

alternos. Para facilitar a los miembros del PEI si un estudiante es elegible o no para la evaluación 

alterna este debe tomar en consideración lo siguiente: si el estudiante demuestra o no capacidad 

cognitiva y comportamiento adaptativo que requieren ajustes sustanciales en el currículo general 

y si el estudiante puede abordar el nivel de rendimiento evaluado en el nivel estatal. La 

evaluación de participar en la evaluación alterna no se puede basar en lo siguiente: la cantidad de 

tiempo que el estudiante recibe servicios de educación especial, ausencias excesivas o 

prolongadas, diferencias lingüísticas y en la categoría de su discapacidad. 

Niveles CAPA del Estado de California 

La prueba CAPA es una evaluación alterna para el Programa STAR, por lo tanto el 

mismo grado de nivel es necesario en la participación del estudiante. Los miembros del PEI 

pueden determinar el nivel apropiado para que el estudiante reciba la prueba CAPA.  

Tennessee Comprehensive Assessment Program Alternate Portfolio Assessment (TCAP- 

ALT) 

Según el TCAP-ALT Teacher´s Manual (2007), el Departamento de Educación del 

Estado de Tennessee congregó a expertos en educación y educación especial de todo el estado 

para discutir las ventajas y desventajas de los diferentes métodos de pruebas. Después de un gran 

debate, se decidió que la evaluación de portafolio sería el mejor método de evaluación, ya que el 

portafolio puede utilizarse para evaluar una población diversa de estudiantes con metas 
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individuales, refleja las destrezas que se deben estar enseñando en los salones de clase y mide de 

cerca el programa de cada estudiante para llegar a las metas establecidas.  

La mayoría de los expertos consideran que al alcanzar estas metas se puede tener 

autonomía para tomar decisiones en relación con la instrucción y tener la oportunidad de 

interactuar, y aprender de los maestros y compañeros del desarrollo de la evaluación en una 

variedad de centros de integración. Estas metas se reflejan en las dimensiones medidas por el 

TCA-PALT.  

Las dimensiones a evaluarse en el TCA-PALT son las siguientes: contenido, selección, 

configuración, apoyos y la interacción entre compañías. El contenido tiene un valor de 50 

puntos, es el de mayor peso de las cinco dimensiones que tiene la prueba, ya que es el área que 

describe las destrezas que se están evaluando y demuestra que el estudiante progresado hacia 

esas destrezas. La selección tiene un valor de 20 puntos, y es el segundo de mayor peso de las 

cinco dimensiones ya que este permite la toma de decisiones y ofrece control al estudiante sobre 

su medio ambiente. Los ajustes, el apoyo y la interacción entre compañeros se ponderan por 

igual a 10 puntos cada uno, aunque se reconoce la importancia de ofrecer oportunidades para la 

interacción con los profesores de educación general, los trabajadores de la comunidad y los 

compañeros de desarrollo típicos de los entornos inclusivos, aunque se entiende que esto no es 

adecuado o incluso posible para algunos estudiantes. 

La ley federal requiere que la evaluación alterna debe estar relacionada con los mismos 

estándares académicos que están disponibles para la corriente regular. Por lo tanto, las 

habilidades funcionales no son adecuadas para esta evaluación. Se entiende que habilidades 

funcionales serán y deben ser enseñadas en el salón de educación especial según sea 



86 

 

recomendado por el equipo del PEI. Sin embargo, para efectos de esta evaluación solo las 

destrezas académicas pueden ser acreditadas. Los estándares de contenido, las expectativas de 

aprendizaje y los indicadores de desempeño han sido diseñados para ayudar a los maestros en la 

selección de destrezas a enseñar. 

Seguridad de Tennessee Comprehensive Assessment Program Alternate Portfolio 

Assessment (TCAP- ALT) 

Según el TCAP-ALT Teacher´s Manual (2007), cualquier persona que no siga las reglas 

de seguridad para la administración de la prueba TCAP o la prueba TCA-PALT, incluyendo la 

fabricación de la distribución de copias no autorizadas de la prueba, la alteración de un grado o 

de la hoja de respuesta, proporcionar copias de las respuestas o preguntas de la prueba o poner en 

peligro la integridad del proceso será colocado en suspensión inmediata y tales acciones será 

motivo de despido incluyendo la revocación de la licencia del estado.  

Las medidas de seguridad para el Estado son las siguientes: establecer las normas de 

seguridad para garantizar la integridad del proceso de las pruebas, proporcionar un documento 

para informar cualquier violación de seguridad de la prueba, revisión de los informes de 

seguridad y dar seguimiento de ser necesario. Las escuelas deben: adoptar una política de control 

de seguridad. Esta política debería incluir un código de  ética para el personal que administra la 

prueba, capacitar a todo el personal involucrado en el proceso de prueba, mantener la 

confidencialidad de la información demográfica y de los resultados de las pruebas. El maestro 

debe: mantener la documentación como prueba para la validez del portafolio, aplicar la misma 

confidencialidad en el proceso o en el desarrollo del portafolio y compartir información incluida 

en el portafolio con personas autorizadas solamente.  
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Normas de Participación 

 

El ALT Teacher´s Manual (2007) nos explica, que para determinar si un estudiante puede 

ser evaluado con la prueba Tennessee Comprehensive Assessment Program Alternate Portfolio 

Assessment (TCAP- ALT) el maestro debe referir al estudiante y completar la guía de 

participación  de evaluación alterna, el psicólogo de la escuela debe revisar toda evaluación y 

completar la sección uno de la guía de participación, y el equipo del PEI debe completar el resto 

de la guía. Si todas las respuestas de la sección uno son “si” el estudiante cumple con los 

requisitos para ser considerado para la evaluación alterna. El equipo del PEI determina el método 

de evaluación más adecuado para el estudiante y luego de que esa decisión es tomada se llena la 

parte dos de la guía de participación.  

En la sección dos se determina las áreas en que se va a evaluar al estudiante. Para los 

grados de kínder a segundo se puede incluir lectura, artes del lenguaje, matemáticas, ciencias y 

estudios sociales. Estudiantes del grado tercero a octavo deben ser evaluados en todas las áreas 

de contenido cada año. Los estudiantes de secundaria deben ser evaluados en lectura, artes del 

lenguaje, matemáticas y ciencia en algún momento de sus estudios.  

Las directrices de la guía de participación deben ser firmadas por todos los miembros del 

PEI incluyendo al director escolar. Solo los estudiantes con discapacidades cognoscitivas 

significativas más importantes podrán participar en la evaluación alterna. Estos son los 

estudiantes para quienes la participación en la evaluación regular del nivel del grado no es 

apropiada aun con acomodos.  
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Pruebas Puertorriqueñas de Evaluación Alterna (PPEA) 

De acuerdo con la Guía del Maestro para desarrollar la PPEA del Departamento de 

Educación de Puerto Rico, estas utilizan la estrategia del portafolio que incluye un conjunto de 

trabajos recopilados a través del periodo de administración de las pruebas para evidenciar el 

desempeño y progreso del estudiante con relación a los estándares de contenido y expectativas de 

grado de Puerto Rico. La investigadora es de la opinión que la ejecución de los estudiantes en 

estas pruebas es comparada contra unos estándares de ejecución alternos y unas expectativas de 

grado que se han agrupado para crear un conjunto de destrezas requeridas que se van a medir en 

la evaluación alterna. 

El portafolio para las PPEA deben incluir los siguientes componentes: Tabla de 

contenido, hoja de validación del portafolio y las portadas de entrada del portafolio ya que una 

entrada por cada estándar es requerida. Con respecto a las entradas por cada estándar, en los 

grados 3ro al 8vo y 11mo, se requieren cuatro entradas una para español, una para ingles como 

segundo idioma y dos para Matemáticas. Cada entrada incluye la recopilación de datos o 

muestras de trabajos del estudiante  a través del periodo de administración que cubre desde 

octubre hasta marzo el cual consta de 6 a 10 muestras de trabajo del estudiante en cada una de las 

materias a ser evaluadas.  

El maestro debe tener evidencia que muestre el progreso del estudiante con relación a las 

destrezas o expectativas requeridas para demostrar su desempeño en cada una de las entradas por 

materia (las expectativas requeridas al maestro las puede encontrar en la guía recurso entregada a 

los maestros por el Departamento de Educación). El portafolio tiene que evidenciar el nivel de 

complejidad o dificultad del desempeño del estudiante evaluado. Observándose específicamente 
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por ejemplo cuan cerca esta su desempeño al de los pares típicos de su grado especifico. Los 

niveles de complejidad y desempeño se pueden evidenciar a través de: los materiales que se 

utilizan para cada destreza, detalles relevantes de sus trabajos y evaluando en qué medida se 

expresa usando el vocabulario de contenido al compararlo con sus pares típicos.  

De acuerdo a la guía de recurso de igual manera, se debe evidenciar en el portafolio las 

oportunidades que se le ofrecen al estudiante para que tome decisiones y evalué la calidad de su 

propio trabajo, es importante que se generalice el aprendizaje de las destrezas especificas en 

lugares integrados o apropiados para el desarrollo de las mismas, que el estudiante se relacione 

con pares sin discapacidades durante la enseñanza y mejore el desempeño independiente a través 

de modificaciones, adaptaciones y el uso de la asistencia tecnológica.  

De acuerdo a la guía de recursos del Departamento de Educación Aunque todos los 

Programas Educativos Individualizados (PEI) deben ser redactados a base de los estándares, no 

todas las expectativas del nivel del grado estarán incluidas en los objetivos del PEI. Sin embargo, 

los estudiantes deben ser impactados con la enseñanza del currículo general. La enseñanza no 

debe limitarse únicamente a la enseñanza de las destrezas requeridas en las PPEA. Las 

evidencias que se requieren para el portafolio de las PPEA deben corresponder a la enseñanza 

del conjunto de las destrezas requeridas que se medirán en la evaluación alterna. Las destrezas 

requeridas del grado se deben presentar de manera natural en la enseñanza diaria para demostrar 

el progreso y el desempeño independiente y preciso en las destrezas especificas del grado. 

Pasos para el desarrollo del portafolio de las PPEA 

La guía de recursos para maestros del Departamento de Educación, nos explica que el 

desarrollo del portafolio debe seguir las siguientes reglas: primero, el comité de programación y 
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ubicación (COMPU) se reúne para repasar las consideraciones para determinar la participación 

de los estudiantes en las PPEA utilizando la guía de criterios para determinar la participación de 

los estudiantes en la PPEA. En segundo lugar se determina el grado en que se evaluará al 

estudiante usando la tabla de conversión de la edad y el nivel del grado. Si la fecha de 

nacimiento y el grado seleccionado en que se evaluará al estudiante no corresponden, la 

evidencia no se podrá calificar porque este no ha sido evaluado en las destrezas específicas del 

nivel del grado apropiado para su edad. Como tercer paso se deben repasar las expectativas y las 

destrezas requeridas para ese grado. 

En cuarto lugar, es importante repasar la información del nivel de profundidad (NPC) y 

los descriptores del nivel de ejecución (PLD) encontrándose ambos en la guía de recursos para 

maestros. El quinto aspecto es el planificar la enseñanza de acuerdo a los criterios antes 

mencionados y el sexto es el incorporar la enseñanza en base a los estándares ofrecidos en la 

enseñanza diaria de todas las áreas de contenido de las materias académicas. El séptimo aspecto 

a considerar es repasar la rúbrica de calificación para familiarizarse con las dimensiones de la 

evaluación y el criterio de desempeño, el octavo es la recopilación de la evidencia de la 

ejecución del estudiante, el  noveno es organizar la información del portafolio antes de la fecha 

del recogido y por último, el decimo es completar la tabla de contenido, el formulario de 

validación del portafolio y las portadas de las entradas antes de entregar el portafolio. 

Durante el periodo en que se realiza el portafolio se deben tener en cuenta ciertas 

precauciones, ya que el portafolio debe representar el mejor trabajo del estudiante. Se debe evitar 

el uso de lenguaje que puede representar el asignar una etiqueta al estudiante. Además, no se 

deben utilizar descriptores del comportamiento que provean una imagen negativa del alumno e 
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información sobre el tipo de discapacidad del estudiante ya que esto puede influenciar a las 

personas que evaluarán el portafolio. 
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Grafica: pasos para desarrollar el portafolio de las PPEA (creado por la investigadora) 
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Rúbrica de calificación de las PPEA 

Según la Guía de Recursos para maestros del Departamento de Educación, la rúbrica de 

calificación de las PPEA se utiliza para determinar la calificación que se le asignará a cada 

entrada del portafolio y la misma se divide en dos partes: la parte uno evalúa el desempeño o 

logros del estudiante evaluado con relación a los estándares de contenido de Puerto Rico y las 

expectativas especificas al grado en particular que le corresponde a su edad cronológica. Esta 

primera parte se desarrolla en tres áreas o dimensiones: desempeño, progreso y complejidad en el 

desarrollo que pueden ser evaluadas con una escala de nueros del cero al tres cada una. 

El desempeño es el nivel de logro final o sumativo que alcanzo el estudiante en las 

destrezas del nivel del grado requeridas para su evaluación. Este evalúa el contenido de la 

materia que se ha identificado para incluir al estudiante en la evaluación del grado al cúal 

pertenece, a base de su edad cronológica, las destrezas del nivel del grado requeridas para 

demostrar desempeño en la evaluación y el desempeño independiente donde el estudiante 

demuestra que ha realizando la destreza independiente.  

El progreso hacia el logro de las expectativas del grado es cuanto ha mejorado el 

estudiante en su desempeño desde el comienzo de la evaluación hasta el nivel de desempeño 

final; se toma en consideración cualquier cambio en los niveles de los estímulos necesarios para 

demostrar la precisión en su desempeño.  

De acuerdo con la Guía de Recursos para Maestros, la tercera y última dimensión de la 

primera parte de la rúbrica de calificación es la complejidad. Esta se refiere a la dificultad del 

desempeño requerido del estudiante que se evalúa ejemplo del mismo: cuan relacionado esta su 

desempeño con el de sus pares típicos en términos de los materiales que usan para demostrar su 
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nivel de dominio de la destreza (materiales auténticos), cuan profundo es su entendimiento de las 

expectativas del grado (nivel de profundidad de conocimiento), cuan relacionado esta su 

desempeño en términos de cómo procesan cognitivamente las expectativas del grado y cuan 

relacionada esta su expresión a la de los pares típicos respecto al vocabulario del contenido 

(vocabulario apropiado para la edad). 

La investigadora explica, basándose en la guía de recursos para maestros del 

Departamento de Educación que las puntuaciones obtenidas en la parte 1 se someten al gobierno 

federal y se usan para determinar el Progreso Anual Adecuado (AYP). Las puntuaciones pueden 

caer en uno de cuatro niveles (0,1 ,2 ó 3) de acuerdo con el desempeño documentado del 

estudiante hacia el logro de las destrezas de contenido. Cuando el portafolio es evaluado y se 

entrega a la escuela este estará calificado como pre-básico, básico, proficiente y avanzado para 

cada entrada de datos.  

La segunda parte de la rúbrica de calificación evalúa el desempeño del estudiante al 

utilizar estrategias o prácticas pedagógicas basadas en la investigación científica en las siguientes 

cuatro dimensiones: múltiples ambientes, auto-evaluación, relaciones interpersonales y apoyos.  

Según la Guía de Recurso para Maestros, múltiples ambientes se refiere a diferentes 

ambientes educativos dentro de la comunidad escolar donde se le ofrecen al estudiante 

oportunidades autenticas, reales y apropiadas para generalizar las destrezas requeridas. Como 

ejemplo de múltiples ambientes podemos mencionar el salón regular, la cancha, el patio, el salón 

recurso, el hogar, entre otros.  
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Explica la Guía de Recurso para Maestros del Departamento de Educación que la auto- 

evaluación es la decisión o auto-reflexión del estudiante con relación a su desempeño hacia el 

logro de las destrezas requeridas especificas para el grado, sus decisiones y/u opiniones 

relacionadas a las maneras de realizar actividades complejas (por ejemplo: después de revisar su 

trabajo o respuestas durante una actividad, el estudiante puede determinar si necesita trabajar 

más en la tarea). 

Las relaciones interpersonales son las interacciones con pares con o sin impedimentos 

como medio de lograr las destrezas requeridas especificas para el grado. las relaciones 

interpersonales son importantes en el proceso de evaluación ya que como habíamos explicado 

anteriormente en la teoría de Vygotsky. La investigadora utiliza como marco teórico en esta 

investigación documental a Vygotsky, ya que los niños aprenden con sus pares por imitación y 

esta interacción les brinda la oportunidad de pasar por unos procesos educativos y de 

socialización, actuando sus pares en ocasiones.  

En la dimensión de apoyos podemos incluir el uso integrado de materiales, herramientas 

y estrategias educativas flexibles que proveen acceso y facilitan la interacción del estudiante con 

las destrezas requeridas de las diferentes áreas de contenido, de manera que puedan progresar en 

el currículo general. Algunos ejemplos de estos apoyos los son: sistemas para aumentar la 

comunicación y otros equipos de asistencias tecnológica, textos simplificados o en símbolos, 

manipulativos, enlaces a conocimiento previo, organizadores gráficos y uso de multi-media, 

entre otros.  
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 Grafica: Rubrica de Calificación para las PPEA (creada por la investigadora) 

Consideraciones para determinar la participación de los estudiantes en la PPEA 

Nos explica la Guía de Recurso para Maestros que la legislación vigente hace claro que el 

sistema de evaluación alterna se podrá aplicar solamente a estudiantes con impedimentos 
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cognoscitivos significativos. Puerto Rico  desarrollado su definición estatal para la población con 

impedimentos cognoscitivos significativos. A tales efectos en Puerto Rico se identifican a los 

estudiantes con impedimentos cognoscitivos significativos como aquellos que presentan 

limitaciones cognoscitivas severas combinadas con dificultades marcadas en una o más de las 

siguientes áreas: área comunicológica, física incluyendo la capacidad sensorial (visual, auditiva), 

destrezas motrices (gruesas y finas) y conducta adaptativa, las cuales interfieren con su 

aprendizaje y oportunidades de interacción social.  

Por tal razón estos estudiantes necesitan un sistema de apoyos educativos intensivos y 

constantes tales como: el uso de asistencia tecnológica, los servicios de cuidado personal, 

servicios médicos y de salud o intervención con la conducta.  

El Comité de Programación y Ubicación (COMPU) incluyendo a los padres o encargados 

determinaran de forma individual y documentada si el estudiante participara del programa de 

medición regular con o sin acomodos o de la evaluación alterna. El sistema de evaluación que se 

utiliza para medir el progreso del estudiante se establece en la reunión de preparación o revisión 

de Programa Educativo Individualizado (PEI) usando la lista de cotejo la cual está incluida en los 

anexos de la Guía de Recurso para Maestros. 

Además el COMPU se asegurara de que las decisiones relacionadas a la participación de 

los estudiantes en la Evaluación Alterna no estén basadas en los siguientes puntos: la categoría 

del impedimento, el porciento del tiempo en que el estudiante este ubicado en la alternativa de 

servicios de educación especial, ausencias excesivas o prolongadas incurridas, el uso de otro 

idioma materno que no sea el español, factores culturales o ambientales, la exclusión o limitación 

de oportunidades para participar del currículo general y/o la carencia del equipo asistivo 
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necesario o acomodos necesario para demostrar sus capacidades y nivel de ejecución en la 

evaluación general.  
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Capítulo III 

Metodología 

Introducción 

 La investigación documental es la presentación de un escrito formal que sigue una 

metodología reconocida. Consiste primordialmente en la presentación selectiva de lo que los 

expertos ya han dicho o escrito sobre un tema determinado. 

Además, puede presentar la posible conexión de ideas entre varios autores y las ideas del 

investigador. Su preparación requiere que se reúna, interprete, evalué y reporte datos e ideas en 

forma imparcial, honesta y clara (González, 2008). 

Diseño del Estudio 

 La investigadora realizó un estudio cualitativo exploratorio de tipo documental con un 

diseño descriptivo cualitativo. De la Torre (2007) en Soto (2010), explica que la investigación 

documental es aquella que se realiza a través de la consulta de varios documentos (libros, 

revistas profesionales, periódicos, memorias, anuarios, registros, constituciones, leyes, estudios, 

entre otros). Para obtener documentos nuevos en los que son posibles describir, explicar, 

conceptualizar, analizar y comprobar actividades intelectuales, entre otros. 

Nos explica Hernández, Fernández y Baptista (2003), que los estudios exploratorios son 

considerados como el primer acercamiento científico a un problema. Cuando un problema ha 

sido poco estudiado, se tiene mucha duda acerca del o no se han abordado antes. 
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La investigadora tiene el interés de explorar más detalladamente los estudios realizados y 

la literatura existente sobre el tema de la evaluación alterna. Con el propósito de describir y 

comparar la evaluación alterna en diferentes estados incluyendo a Puerto Rico.   

Preguntas de Investigación 

La investigadora tiene el interés de explorar sobre el uso de la evaluación alterna en Puerto 

Rico en comparación con el sistema educativo de Estados Unidos por lo cual la investigación 

establece las siguientes preguntas guías para el estudio: 

1. ¿Cómo fue implementada la Ley 105-17 (1997), con respecto al uso de la evaluación 

alterna en los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas en los Estados 

Unidos? 

2. ¿Cuando se comenzó la implementación de la Ley 105—17 (1997) con respecto al uso de 

la evaluación alterna en Puerto Rico? 

3. ¿Cuál ha sido el tipo de assessment alterno utilizado en Puerto Rico para ser ofrecido a 

los estudiantes con discapacidades significativos? 

4. ¿Cuáles son las diferencias significativas del tipo de assessment alterno utilizado en 

Puerto Rico en comparación al utilizado en otros Estados y territorios de los Estados 

Unidos? 

Descripción de la Muestra  

 Para la realización de esta investigación cualitativa de tipo documental descriptiva sobre 

la evaluación alterna en Puerto Rico y los Estados Unidos, la investigadora utilizo diferentes 

tipos de documentos acerca del tema. La muestra consistió de doce artículos de investigación 

relacionados al tema desde diferentes puntos de vista y el análisis de las guías de implantación 
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del uso de la evaluación alterna de diferentes estados y territorios de los Estados Unidos. La 

investigadora selecciono los estados de acuerdo a la información recopilada y de acuerdo con las 

guías de implantación que estuvieron disponibles. 

Procedimiento Utilizado 

 Para la selección de los Estados a estudiar la investigadora redacto el nombre de 50 

estados de la Nación, para seleccionar de manera aleatoria 3 de los mismos que serian 

estudiados, en comparación al que se utiliza en Puerto Rico. Para realización de la presente 

investigación cualitativa de tipo documental descriptiva la investigadora utilizo diferentes 

recursos que facilitaron la recopilación de la información relacionada con la evaluación alterna. 

Se realizo una búsqueda exhaustiva  de información primaria y secundaria en las diferentes 

universidades, tales como Universidad Metropolitana Recinto de Cupey, Universidad 

Interamericana Recinto Metropolitano y la Universidad de Puerto Rico Recinto de Rio Piedras.  

La investigadora utilizo la Internet como una de las fuentes de búsqueda, en donde se 

localizaron varios artículos de investigación en diferentes bases de datos tales como: Eric y 

Wilson Web, Alta vista, Google y Yahoo. Se acceso a las diferentes páginas web de los 

Departamentos de Educación de diferentes Estados y la página del U.S Department of Education, 

entre otras. 

 Al llevar a cabo la búsqueda en el internet la investigadora utilizo palabras claves tales 

como: evaluación, evaluación alterna, portafolio, altérnate assessment y assessment, entre otras. 

Se consideraron publicaciones desde 1997 hasta el presente, ya que la Ley IDEA 105-17 que 

estableció el proceso de la evaluación alterna fue legislada en el año 1997. Después de recopilar 

toda la información sobre evaluación alterna se procedió a analizar los datos mediante una tabla 
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de recopilación de datos, desglosándose la información siguiendo la siguiente estructura: fecha, 

autor, titulo, país y base de datos. 

Descripción del Instrumento de Investigación 

 Creswell (2005) explica que el instrumento de investigación es una sección en la cual se 

describe detalladamente los datos y que el investigador utilizara para la analizar  los datos 

obtenidos. En esta investigación el instrumento que se utilizo fue una planilla de información 

para evaluar y tabular la información encontrada en los artículos de investigación. La misma 

consiste de cinco criterios: año del estudio, tema, autor, base de datos y país. El documento fue 

creado por la investigadora y validado por la profesora mentora. La mayoría de la 

documentación utilizada proviene de revistas profesionales, el internet y libros de especialidad 

sobre el tema de la evaluación alterna. 

La investigadora diseño una planilla de información que incluía los datos pertinentes 

relacionados a la evaluación alterna, y su uso tanto en Puerto Rico como en los Estados Unidos. 

Los datos incluidos en la planilla fueron los siguientes: fecha, autor, titulo, país y base de datos. 

La misma facilito el responder a las preguntas que motivaron esta investigación. 

Análisis de Datos 

 Los datos de esta investigación cualitativa de tipo documental fueron analizados 

tabulados e interpretados mediante el uso de de tablas. Se observa en el capitulo cuatro sobre el 

análisis e interpretación de los hallazgos que el uso con el uso de tablas. Fue utilizado al 

comparar los métodos de evaluación alterna en los Estados y Territorios. 
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Estos datos son interpretados y presentados de forma cualitativa, de tipo descriptivo y 

documental, sobre las investigaciones y estudios realizados desde 1997 hasta el presente sobre la 

evaluación alterna, y el uso del portafolio como instrumento de evaluación alterna para 

estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas. 

Limitación del estudio 

Esta investigación documental se limita a estudiar las tesis, documentos de referencia 

existentes en tres universidades de Puerto Rico, según la disponibilidad de la información, tanto 

en los documentos localizados en la web como los encontrados en las universidades 

Interamericana Recinto Metropolitano, Universidad Metropolitana Recinto de Cupey y la 

Universidad de Puerto Rico Recinto de Río Piedras en Puerto Rico. 
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Capítulo IV 

Análisis e interpretación de Hallazgos 

Introducción 

Este capítulo está dirigido a analizar e interpretar el estudio documental realizado por la 

investigadora sobre el uso de la Evaluación Alterna en Estudiantes con discapacidades  

Cognoscitivos Significativos en Puerto Rico en Comparación con el Sistema Educativo en 

Estados Unidos.  

Las preguntas que motivaron esta investigación y que serán contestadas en este capítulo fueron 

las siguientes: 

1. ¿Cómo fue implementada la Ley 105-17 (1997), con respecto al uso de la evaluación 

alterna en los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas en los Estados 

Unidos? 

2. ¿Cuando se comenzó la implementación de la Ley 105—17 (1997) con respecto al uso de 

la evaluación alterna en Puerto Rico? 

3. ¿Cuál ha sido el tipo de assessment alterno utilizado en Puerto Rico para ser ofrecido a 

los estudiantes con discapacidades significativos? 

4. ¿Cuáles son las diferencias significativas del tipo de assessment alterno utilizado en 

Puerto Rico en comparación al utilizado en otros Estados y territorios de los Estados 

Unidos? 
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Análisis e Interpretación de Hallazgos 

Para llevar a cabo el análisis y la interpretación de hallazgos la investigadora utilizo tablas en 

donde se representan la descripción de la temática bajo estudio sobre la evaluación alterna. A 

continuación la investigadora presenta los hallazgos del estudio. 

Tabla I 

Implementación de la ley publica 105-17 (1997) en los estados seleccionados para esta 

investigación. 

Estado                                                           Año                                 Tipo de documento 

 

California                                                      2007                                           Manual 

 

Tennessee                                                      2009                                           Manual 

 

Arizona                                                          2005                                           Manual 

 

 La Tabla I sobre la implementación de la Ley pública  105-17 (1997) en los estados 

seleccionados para esta investigación, podemos observar el tipo de documento utilizado para 

orientar a los maestros de educación especial en la evaluación alterna y el año de cada uno de 

estos. Los tres Estados utilizan unos manuales que contienen la información y la forma de 

administración de la evaluación alterna de cada Estado. Para efectos de esta investigación, luego 

de una búsqueda exhaustiva de información a través de la internet, los manuales encontrados 
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corresponden a los años 2005, 2007, 2009. Siendo de esta manera no podemos determinar si 

estos son los primeros manuales redactados para cada Estado o si hubo alguno anterior.  

Tabla II:   

Tipo de assessment seleccionado por los estados y territorios estudiados en la investigación 

Estado Portafolio Prueba rendimiento 

Puerto Rico X  

Tennessee X  

California  X 

Arizona  X 

 

La tabla número I representa los tipos de assessment utilizados en los Estados que la 

investigadora tuvo disponible la información en el estudio. La evaluación es un mandato de ley 

para todos los estados y territorios de los estados unidos. La ley NCLB permite a los estados 

crear o escoger la forma de evaluación que consideren adecuada. Esto incluye la evaluación 

regular, la evaluación regular con acomodos y la evaluación alterna, para propósitos de esta 

investigación nos concentramos en esta última.  En Puerto Rico y Tennessee se utiliza el método 

del portafolio y en los estados de California y Arizona se utilizan las pruebas de rendimiento.  
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Tabla III: Persona o personas que determinan el tipo de evaluación que se le administrará al 

estudiante con discapacidades cognoscitivas significativas. 

 Puerto Rico California Arizona Tennessee 

Maestro educación especial  

 

   

Director   

 

   

Maestro regular  

 

   

Psicólogo escolar   

 

  X 

Terapista  

 

   

Trabajador Social  

 

   

Miembros de PEI 

 

X X X X 

En la tabla II, demostramos quien es la persona responsable de determinar que tipo de evaluación 

será administrada a un estudiante con discapacidades cognoscitivas significativas. Podemos 

observar que en los estados de California, Arizona, Tennessee y en el territorio de Puerto Rico 

son los miembros del PEI los responsables de esta decisión. Los miembros del PEI se conocen en 

Puerto Rico como el COMPU y este está organizado por el director escolar, maestro de 
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educación especial, trabajador social, padre y maestro de salón regular o estudiante de ser 

necesario, Además ,el padre, madre o encargado del niño pueden invitar al COMPU cualquier 

persona que entiendan importante para dicho proceso. Podemos observar un factor diferente en  

el estado de Tennessee el cual comparte esta responsabilidad con el psicólogo escolar. La 

investigadora es de la opinión que el psicólogo es el especialista indicado de diagnosticar o 

establecer si el estudiante tiene un impedimento cognoscitivo significativo que lo limite de 

participar de la evaluación regular.  

En Puerto Rico a diferencia de Estados Unidos,  las escuelas no cuentan con un psicólogo escolar 

que atienda la matricula en general y sirva de apoyo al maestro para tomar esta decisión. Sin 

embargo, los únicos que cuentan con este apoyo son los niños de educación especial que reciben 

servicios de terapia psicológica. En este caso el especialista la mayoría de las veces no está en la 

escuela sino que el estudiante recibe sus terapias en un centro ajeno a la misma. 
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Tabla III: Participación de los padres en el proceso de evaluación alterna de los estados y 

territorios estudiados.  

Puerto Rico Los padres del estudiante son informados sobre el tipo de evaluación 

considerado para su hijo y este junto con los demás miembros del PEI 

deciden cual es la mejor alternativa para evaluar a su hijo. Durante el 

proceso de administración de la prueba alterna el padre o madre pueden 

participar de la misma colaborando con la maestra en las tareas dadas al 

estudiante. A los padres se les entrega un informe con los resultados de las 

pruebas y se les orienta sobre estos resultados. 

California Son miembros del PEI por lo que son responsables de aprobar o rechazar la 

sugerencia del comité del PEI ,sobre la evaluación que será administrada a 

su hijo. Se le entregan copia de los resultados de la prueba de su hijo. 

Arizona Se le provee a los padres información sobre la evaluación alterna y se 

integran a la hora de hacer el plan instruccional de su hijo. Adicional, la 

maestra debe llenar un formulario de  entrevista con los padres, esta puede 

ser cara a cara o por una llamada telefónica. El padre debe participar del 

proceso de evaluación alterna y si este no desea participar se escribe y 

firmar en el formulario la razón por la cual no desea participar de la 

evaluación alterna de su hijo. Al finalizar el proceso se le hace entrega al de 

padre los resultados de la evaluación alterna de su hijo.  
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Tennessee El padre o madre del estudiante debe firmar la hoja de criterios de 

elegibilidad. Se le orienta en la reunion de PEI sobre las razones por la cual 

su hijo será evaluado mediante la evaluación alterna. Se entrega al padre un 

informe de resultados de la evaluación alterna de su hijo. 

En la tabla III, identificamos cual es la participación de los padres en el proceso de 

implementación y administración  de la evaluación alterna en sus hijos. En todos los estados que 

la investigadora escogió se evidencia que los padres de alguna forma u otra participan en este 

proceso. La ley NCLB hace obligatorio la participación de los padres en este proceso.  En tres de 

los cuatro estados o territorios (Puerto Rico, California y Tennessee) según la literatura 

encontrada por la investigadora la participación de los padres se limita a la toma de decisiones 

junto con el COMPU o miembros del PEI sobre en qué tipo de evaluación participara su hijo y se 

les hace entrega de los resultados de la prueba de sus hijos. Solo el estado de Arizona evidencia, 

según la literatura encontrada por la investigadora, que los padres participan en la toma de 

decisiones para determinar qué tipo de evaluación es la adecuada para sus hijos estos se integran 

con los miembros del PEI para crear el plan instruccional de sus hijos Adicional la maestra debe 

llenar un formulario de  Entrevista con los padres, esta puede ser cara a cara o por una llamada 

telefónica. El padre debe participar del proceso de evaluación alterna y si este no desea participar 

se escribe en el formulario la razón por la cual no desea participar de la evaluación alterna de su 

hijo y debe firmar. Al finalizar el proceso se le hace entrega al padre los resultados de la 

evaluación alterna de su hijo. 
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 Es opinión de la investigadora que la participación de los padres es de suma importancia en 

la evaluación alterna. Si como maestros apoderamos al padre de esta información la hace suya. 

La escuela o el Departamento de Educación  de cada uno de los estados o territorios de los 

Estados Unidos deben hacer divulgación de la evaluación alterna y talleres de enseñanza sobre la 

misma a los padres. Para que de esta forma entiendan la importancia de esta evaluación para sus 

hijos que va más allá de una buen AYP para la escuela o para ayudar a la escuela a salir del plan 

de mejoramiento. Sino que de esta forma podemos alcanzar metas con los estudiantes de 

educación especial y demostrar al mundo que ellos si pueden aprender y que ellos tienen un 

progreso académico como el resto de los estudiantes de corriente regular, además de que el 

maestro se siente contento porque cuando las puntuación de sus estudiantes son proficientes se 

sienten satisfechos con su trabajo.  
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Tabla IV 

Criterios tomados en consideración para determinar la participación de un estudiante en la 

evaluación alterna. 

Criterios Puerto Rico California Arizona Tennessee 

El estudiante debe presentar un 

impedimento cognoscitivo 

significativo 

X X X X 

El estudiante presenta la necesidad de 

un sistema de apoyos educativos 

intensivos y constantes. 

X X X  

El estudiante manifiesta déficit 

significativo en hacer 

generalizaciones y/o demostrar las 

destrezas en una variedad de 

ambientes. 

X  X X 

El programa educativo que refleja el 

progreso del estudiante en el currículo 

general permite niveles de ejecución 

modificados   

X X   

El estudiante por lo general no puede 

demostrar su conocimiento y dominio 

de destrezas mediante el uso del 

X X X  
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instrumento de evaluación utilizado 

para la mayoría de los estudiantes del 

programa regular. 

Puntuaciones obtenidas en 

evaluaciones años anteriores  

  X  

Categoría del impedimento   X  

Evaluación psicológica    X 

En la tabla IV, se evidencian los criterios de participación que debe cumplir un estudiante para 

poder participar de la evaluación alterna. cada estado tiene un guía de criterios que el COMPU o 

miembros del PEI completan para determinar si la evaluación alterna es el método de evaluación 

pertinente y correspondiente al estudiante. Podemos observar que todos los estados o territorios 

tienen como primer criterio que el estudiante debe presentar un impedimento significativo 

cognoscitivo, ya que este es el primer criterio establecido por ley y la razón por la que se crea  la 

evaluación alterna. 

En segundo criterio vemos si  el estudiante presenta la necesidad de un sistema de apoyos 

educativos intensivos y constantes. La mayoría de los estados utiliza este criterio excepto el 

estado de Tennessee que no lo considera al la hora de tomar la decisión sobre si el estudiante 

utilizara la evaluación alterna.   

En el tercer criterio tenemos si el estudiante manifiesta déficit significativo en hacer 

generalizaciones y/o demostrar las destrezas en una variedad de ambientes. Encontramos que la 

mayoría de los estados utiliza este criterio para determinar la evaluación alterna excepto el estado 

de California que no lo considera. 
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En cuarto criterio vemos si el programa educativo que refleja el progreso del estudiante en el 

currículo general permite niveles de ejecución modificados.  Encontramos que la mitad de los 

estados en esta investigación considera este criterio necesario. Es de la opinión de la 

investigadora que este criterio es importante evaluarlo ya que la ley nos dice que existe una 

evaluación regular con modificaciones o acomodos y si el programa de estudios del estudiante 

permite estas modificaciones tal vez la evaluación alterna no sea la adecuada para evaluarlo. 

En quinto criterio si el  estudiante por lo general no puede demostrar su conocimiento y dominio 

de destrezas mediante el uso del instrumento de evaluación utilizado para la mayoría de los 

estudiantes del programa regular. La mayoría de los estados utiliza este criterio exceptuando al 

estado de Tennessee que no lo cree necesario para determinar si un niño debe ser evaluado con la 

evaluación alterna. Es de la opinión de la investigadora que es importante señalar que si  un 

estudiante no tiene conocimiento y dominio de destrezas al igual que la mayoría de los 

estudiantes del programa regular no necesariamente esto significa que un estudiante tiene 

problemas significativos o que deba ser evaluado utilizando la evaluación alterna ya que pueden 

haber otros factores como por ejemplo métodos de enseñanza, ambiente u otros problemas que 

estén afectando si aprendizaje.   

En el sexto criterio y séptimo criterio se toma en consideración las puntuaciones obtenidas en 

evaluaciones años anteriores y la categoría del impedimento del estudiante. Solamente el estado 

de Arizona toma en consideración estos criterios. Es de la opinión de la investigadora que estos 

dos criterios no deben influir en la decisión de evaluar o no al estudiante con la evaluación 

alterna ya que no porque el estudiante haya obtenido una puntuación baja en la evaluación del 

año anterior se va a penalizar el año siguiente sino que se deben evaluar los estudiantes por sus 
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ejecutorias académicas durante el año escolar de las pruebas. Por otro lado, el impedimento no 

debe ser considerado entre los criterios ya que no podemos estereotipar un impedimento por 

ejemplo un estudiante con autismo tal vez necesita ser evaluado con evaluación alterna pero esto 

no quiere decir que todos los estudiantes con autismo tienen que ser evaluados de la misma 

forma ya que todos tienen una capacidades diferentes y unas necesidades diferentes. 

En último lugar tenemos como criterio la evaluación psicológica. Solo el estado de Tennessee 

considera esta para determinar si la evaluación alterna es la adecuada para un estudiante. 

Mientras que la mayoría de los estados no lo consideran necesario.  Es de la opinión de la 

investigadora que la evaluación psicológica debe ser una herramienta necesaria para determinar 

si un estudiante debe ser evaluado con la evaluación alterna ya que es el especialista indicado 

para determinar o establecer si un estudiante tiene un impedimento cognoscitivo  significativo. 
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Tabla V Exclusiones que no debe influir para determinar la participación de un estudiante en la 

Evaluación Alterna en cada uno de los estados o territorios estudiados. 

 Puerto Rico California Arizona Tennessee 

Ausencias excesivas y prolongadas 
X  X NE X 

El uso de otro idioma materno que 

no sea el del estado 

X X NE X 

Conducta inapropiada X  NE  

Su nivel de lectura X  NE  

La exclusión o limitación de 

oportunidades para participar del 

currículo general 

X  NE  

La necesidad de asistencia 

tecnológica o modificaciones para 

poder participar en el currículo 

general 

X  NE  

Categoría de su impedimento X X NE X 

Diferencias sociales/ 

culturales/económicas 

X X NE X 
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Tiempo recibiendo los servicios de 

educación especial 

X X NE  

Excusa medica    X 

Puntuaciones del AYP de la 

escuela 

   X 

_ NE no evidencia 

En la tabla V podemos observar las exclusiones para la participación de la evaluación alterna. 

podemos observar que la mayoría de los estados coinciden en que no se deben considerar a un  

estudiante para la evaluación alterna dejándose llevar por ausencias excesivas, el uso de otro 

idioma materno que no sea el del estado, la categoría del impedimento, diferencias sociales, 

culturales, económicas. Es de la opinión de la investigadora que de tomarse en cuenta estas 

exclusiones se estarían discriminando con el estudiante. 

Por su parte Puerto Rico además incluye en sus exclusiones  conducta inapropiada, su nivel de 

lectura, La exclusión o limitación de oportunidades para participar del currículo general y La 

necesidad de asistencia tecnológica o modificaciones para poder participar en el currículo 

general. Es de la opinión de la investigadora que estas exclusiones que incluye Puerto Rico no 

reflejan si se tomaran en consideración si un estudiante debe participar de la evaluación alterna 

ya que si son consideradas discriminarían al estudiante. Por ejemplo no porque un estudiante 

muestre una conducta inapropiada tenemos que evaluarlo que la evaluación alterna porque puede 

ser que este estudiante sea brillante y si domine las destrezas y el instrumento de evaluación 
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regular y posiblemente necesite un cambio de ambiente o unas modificaciones a la hora de la 

prueba.  

Tabla V 

Grados en que se administra la evaluación alterna en los estados y territorio estudiado. 

 Puerto Rico California Arizona Tennessee 

Kínder     

Primero     

Segundo  X   

tercero X X X X 

Cuarto X X X X 

Quinto X X X X 

Sexto X X X X 

Séptimo X X X X 

octavo X X X X 

Noveno  X X X 

Decimo  X X X 

Undécimo X X X X 

duodécimo     

En la tabla V, podemos observar los grados que participan de la evaluación alterna según los 

estados seleccionados en esta investigación. Encontramos que la mayoría de los estados o 

territorios impactan en la evaluación alterna los grados de tercero a  undécimo. Solamente el 
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estado de california impacta el segundo grado. En Puerto Rico solo se impactan en escuela 

superior a los estudiantes del grado once.   

Tabla VI 

Materias que son evaluadas en la evaluación alterna de los estados y territorio estudiado. 

Materia Puerto Rico California Arizona Tennessee 

Español X    

Ingles  X X X X 

Matematicas X X X X 

Ciencia X X  X 

Estudios Sociales    X 

Vida independiente   X  

vocacional   X  

recreación   X  

comunidad   X  

En la tabla IV podemos observar las materias o destrezas que se evalúan en la evaluación alterna 

de los estados seleccionados en esta investigación. Encontramos que Puerto Rico es el único 

territorio que evalúa la materia de español. Cabe mencionar que el español es el idioma materno 

de Puerto Rico, en todos los estados o territorios se evalúa la materia de inglés, en Puerto Rico se 

evalúa el inglés como segundo idioma. La materia de matemáticas es evaluada por todos los 

estados mientras que la materia de ciencia es evaluada por la mayoría de los estados con 

excepción de Arizona. La materia de estudios sociales es evaluada solamente en el estado de 
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Tennessee y las destrezas como vida independiente, vocacional, recreación y comunidad 

solamente son evaluadas en Arizona. 

Es de la opinión de la investigadora que estas últimas destrezas deberían evaluarse en todos los 

estados y territorios como parte de la evaluación alterna ya que por lo menos en Puerto Rico  nos 

encontramos con estudiantes matriculados en escuela pre vocacionales, vocacionales o en cursos 

de vida independiente. Tal vez estos estudiantes no muestran conocimiento de materias como 

matemáticas, ciencia, inglés o español. Pero si muestran un progreso en destrezas de vida 

independiente o vocacional por que estas pueden resultar más pertinente para ellos.  

En el estado de Tennessee incluye las materias de inglés, matemáticas, ciencia y estudios 

sociales para los estudiantes de tercero a octavo, los estudiantes de noveno solo son evaluados en 

matemáticas, en decimo grado solamente son evaluados en ciencia, en undécimo grado son 

evaluados en inglés y en duodécimo nunca son evaluados.  
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Discusión de los hallazgos  

Introducción  

Los hallazgos que se presentan en el capítulo IV fueron el resultado del análisis de la 

información recopilada y revisada sobre el uso de la Evaluación Alterna en Estudiantes con 

Discapacidades Cognoscitivos Significativos en Puerto Rico en Comparación con el Sistema 

Educativo en Estados Unidos. Estos hallazgos fueron recopilados en una planilla de información 

y analizados a través de tablas y narrativos. Este estudio estuvo dirigido a contestar las siguientes 

preguntas de investigación: ¿Cómo fue implementada la Ley 105-17 (1997), con respecto al uso 

de la evaluación alterna en los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas?; 

¿Cuando se comenzó la implementación de la Ley 105-17 en Puerto Rico?; ¿Cuál ha sido el tipo 

de “assessment” alterno utilizado en Puerto Rico para ser ofrecido a los estudiantes con 

discapacidades significativos?; ¿Cuáles son las diferencias significativas del tipo de 

“assessment” alterno utilizado en Puerto Rico en comparación al utilizado en otros estados y 

territorios de los Estados Unidos? 

Cada una de las cuatro preguntas de investigación fue contestada y se presentaron los datos 

obtenidos mediante el uso de narrativos y tablas. La investigadora se dirigió a contestar las 

preguntas de investigación y compararla con la información previamente presentad en el capítulo 

II. 

 La primera pregunta que dirigía este estudio fue; ¿Cómo fue implementada la Ley 105-17 

(1997), con respecto al uso de la evaluación alterna en los estudiantes con discapacidades 

cognoscitivas significativas? 

 De acuerdo a la los datos obtenidos, en el año 1997 el Presidente Bill Clinton autorizo la 

enmiendas a la Ley IDEA. Para enfatizar la evaluación y la evaluación alterna para una medición 
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apropiada del aprovechamiento educativo de los estudiantes con discapacidades. Además, 

enfatiza la importancia del uso de la asistencia tecnológica. Como parte de la evaluación y 

evaluación alterna se exige a los estados y territorios metas para la ejecutoria de estudiantes con 

impedimentos y a desarrollar indicadores para juzgar su progreso. Por otra parte, exige los 

programas de valuación de todo distrito escolar y el estado, con los ajustes y acomodos 

necesarios en asistencia tecnológica.  

La Ley NCLB (2001) hace mandatorio que todos los estados y territorios que reciben 

fondos de título I incluyendo a Puerto Rico alcancen un nivel de competencia en lectura y 

matemáticas para el año 2014. Los estados y territorios para alcanzar esta meta establecieron 

estándares y pruebas académicas para todos los estudiantes, legislaron para asegurar de que todos 

sus maestros estén altamente cualificados, establecieron la definición de la cantidad de progreso 

académico que los distritos escolares y escuelas deben alcanzar cada año para llegar al objetivo 

de alcanzar todas las competencias en el 2014. Por esta razón, la ley requiere que se realice una 

alineación curricular entre la ley IDEA (2004) y la Ley NCLB para proporcionar a los 

estudiantes con discapacidades el acceso de las expectativas y al currículo general al mayor 

grado posible. De esta manera, el progreso y el rendimiento de los estudiantes con 

discapacidades ahora son una responsabilidad compartida entre los maestros de sala regular y 

maestros de educación especial. Hay cuatro maneras en la que la Ley NCLB (2001) e IDEA 

(2004) trabajan unidas para el beneficio de estos estudiantes con discapacidades: los estudiantes 

de educación especial tienen acceso al currículo general, participan en igualdad de condiciones 

en los ofrecimientos académicos y en las normas de aprovechamiento; participan de la 

evaluación a nivel estatal y de distrito y cuentan con maestros altamente cualificados en el salón 

regular y el salón de educación especial. 
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La investigadora es de la opinión que desde que la Ley IDEA 1997 y su enmienda 108-

446 (2004) tiene este mandato, los estados y territorios han estado trabajando en estos puntos 

para trazar unas metas y lograr su objetivos de tener una educación de calidad para todos sus 

estudiantes. 

La información recopilada de los Estados y territorios estudiados (California, Arizona, 

Tennessee, Puerto Rico) indica que en Puerto Rico y Tennessee se implemento la evaluación 

alterna utilizando la estrategia del portafolio y en California y Arizona se implemento la misma 

utilizando una prueba de rendimiento. Como podemos observar en las tablas anteriores donde se 

describe y compara la evaluación alterna de cada estado o territorio de este estudio, la evaluación 

alterna de cada uno de los estados o territorios cumple con los mandatos de la ley IDEA (1997) y 

su enmienda IDEIA (2004) y la Ley NCLB (2001). En las evaluaciones alternas se evidencia la 

participación de los miembros del COMPU o PEI para determinar la participación de los 

estudiantes en la evaluación alterna, se evidencia la participación de los padres en el proceso de 

evaluación alterna, se hacen claro los criterios de participación de un estudiante en la evaluación 

alterna a tono con la legislación, los miembros del PEI o COMPU evalúan que un estudiante no 

participe de evaluación alterna si se observa alguna de las exclusiones expuestas en la Ley IDEA 

(1997) y su enmienda IDEIA (2004) y la Ley NCLB (2001).  

La segunda pregunta que dirigía esta investigación de tipo documental documental fue; 

¿Cuando se comenzó la implementación de la Ley 105-17 en Puerto Rico? 

La Ley 105-17 se comenzó a implementar con la carta circular numero 6-2000-2001 del 

23 de agosto del 2000, el Secretario de Educación en ese momento el Doctor Víctor Fajardo. 

Comunica que el Departamento de Educación de Puerto Rico debe promover y asegurar la 

máxima participación de los estudiantes con impedimentos en las pruebas de medición regular 
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administradas por la agencia. Esto incluye a estudiantes con impedimentos que forman parte de 

la matricula de la corriente regular que compiten para promoción, así como otros que estudian en 

grupos especiales.  

En esta carta circular se explican las tres alternativas de evaluación para los estudiantes 

(prueba regular, prueba regular con acomodos y evaluación alterna). Deja claro que la decisión 

de qué tipo de evaluación debe ser administrada al estudiante es individualizada y debe ser 

considerada ´por el COMPU.  

Además de explica en esta circular que el Programa de Educación Especial adopto el 

portafolio como mecanismo de la evaluación alterna debido a que este provee oportunidades 

amplias para que el estudiante, con la dirección de sus maestros y padres, demuestren los 

avances y logros obtenidos a través de su educación, independientemente de su nivel de 

funcionamiento o características particulares.  

Se establecen un documento de metas e indicadores para la evaluación sumativa alterna y 

otros asuntos relacionados. El documento de metas e indicadores será parte del portafolio y será 

completado por el maestro de educación especial durante el año escolar 2000-2001. El portafolio 

y documento de evaluación deberá completarse para cada estudiante que participa de la 

evaluación alterna en el año escolar en que este cumpla 8, 11, 14, 17 y 20 años.  

Las metas seleccionadas para trabajar el portafolio son las siguientes: 

1. Mostrara un comportamiento social que promueva su participación y aceptación en 

una diversidad de grupos. 

2. Demostrara afecto, aceptación y comprensión hacia si mismo y hacia los demás. 

3. Expresara sus necesidades, sentimientos e ideas utilizando de manera efectiva los 

medios de comunicación tradicionales o formas alternas de comunicación. 
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4. Leerá de manera funcional con el propósito de seguir instrucciones y obtener 

información.  

5. Expresara en forma grafica sus necesidades, sentimientos e ideas. 

6. Utilizara conceptos numéricos y procedimientos matemáticos en la solución de 

problemas del diario vivir. 

7. Obtendrá y utilizará información sobre el mundo que lo rodea. 

8. Cuidara de sí mismo en lo que respecta a higiene, salud y seguridad. 

9. Desempeñara tareas de cuido y manejo del hogar. 

10. Completara actividades de preparación de alimentos. 

11. Conocerá su comunidad y podrá trasladarse de u  lugar a otro de manera funcional 

utilizando, de ser necesario, los medios de trasportación regulares o adaptados. 

12. Participara y disfrutara de actividades recreativas regulares o adaptadas en diferentes 

ambientes. 

13. Y demostrara actitudes, destrezas y hábitos deseables dirigidos a obtener  y mantener 

un empleo.  

Es de la opinión de la investigadora que a existen varias diferencias y similitudes entre la 

evaluación alterna del 2000 y la evaluación alterna 2010. Por ejemplo en el año 2000 solo se 

evaluaba a estudiantes que cumplan los años 8, 11, 14, 17 y 20. Mientras que actualmente se 

evalúan los estudiantes desde el grado tercero hasta el grado octavo y el grado undécimo. En el 

año 2000 podemos observar que las metas e indicadores van más dirigidos a la vida 

independiente mientras que en la actualidad los estudiantes son evaluados con los estándares y 

expectativas académicas del grado que miden destrezas académicas de español, matemáticas, 

ciencia e inglés.   
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La tercera pregunta que dirigió esta investigación de tipo documental fue; ¿Cuál ha sido 

el tipo de assessment alterno utilizado en Puerto Rico para ser ofrecido a los estudiantes con 

impedimentos significativos?  

Las Pruebas Puertorriqueñas de Evaluación Alterna (PPEA) se han diseñado como  

alternativa de evaluación para los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas con 

el propósito de asegurar la participación de estos en el programa de medición y cumplir con la 

responsabilidad del Departamento de Educación de Puerto Rico de ofrecer las mismas. 

 De acuerdo a la Guía de Recursos para maestros (2008), La PPEA tiene como base siete 

principios: todos los niños pueden aprender y se les debe ofrecer el reto para alcanzar los más 

altos estándares de aprovechamiento, la educación especial es una extensión y adaptación del 

currículo del programa académico y no un sistema separado, los estándares de contenido y 

ejecución aprobados por el Departamento de Educación de Puerto Rico son la base para todos los 

estudiantes, incluyendo estudiantes con necesidades y habilidades especiales, la medición y los 

informes deben ser defendibles en términos de que sean factibles, válidos, confiables y 

comparables, los resultados estatales del programa basado en estándares deben ser usados para 

mejorar la planificación, la enseñanza y el aprendizaje, la evaluación alterna conforme a la 

política establecida resulta apropiada para una población particular de estudiantes de educación 

especial para quienes la medición regular aun con acomodos resulta inapropiada y por último la 

evaluación alterna está diseñada para un grupo de estudiantes con discapacidades significativas 

que no pueden beneficiarse de la evaluación regular. 

Las PPEA utilizan la estrategia de portafolio que incluye un conjunto de trabajos 

recopilados a través de un periodo de tiempo para evidenciar el desempeño y progreso de los 
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estudiantes con relación a los estándares de contenido y las expectativas del grado. La ejecución 

de los estudiantes en estas pruebas es comparada contra unos estándares de ejecución alternos.  

La evaluación alterna permite una documentación flexible, dinámica y objetiva del 

desempeño del estudiante y de su programa de servicios. La evidencia que se incluya en el 

portafolio debe ser recopilada a través del periodo de administración de las pruebas para 

demostrar el desempeño del estudiante con relación a los estándares de contenido de Puerto 

Rico. El portafolio promueve una evaluación de calidad que les permite a los maestros identificar 

las necesidades de aprendizaje de cada estudiante, revisar las metas/objetivos y contenido del 

currículo y evaluar la calidad de su propia enseñanza. Este proceso anima al maestro a 

documentar el desempeño del estudiante y de su programa de servicios mediante la recopilación 

de las muestras de trabajo y las hojas de recopilación de datos del estudiante.  

La cuarta y última pregunta que dirigió esta investigación de tipo documental fue; 

¿Cuáles son las diferencias significativas del tipo de “assessment” alterno utilizado en Puerto 

Rico en comparación al utilizado en otros estados y territorios de los Estados Unidos? 

La información recopilada sobre la valuación alterna en los estados de California, 

Arizona y Tennessee y el territorio de Puerto Rico, indica que de los cuatro estados y territorios 

estudiados dos de ellos utilizan el portafolio como herramienta para administrar la evaluación 

alterna y dos de ellos utilizan una prueba de rendimiento para administrar la evaluación alterna. 

En los cuatro estados o territorios los miembros del PEI o COMPU son los responsables de 

determinar si la evaluación alterna es la más adecuada para evaluar al estudiante. Una de las 

diferencias significativas es que en el estado de Tennessee el psicólogo escolar debe completar 

una sección de la guía de criterios para la participación del estudiante en la evaluación alterna.  
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El propósito de esta investigación no fue comparar los diferentes tipos de pruebas con el 

propósito de criticar o establecer cual tiene mejor resultados. Sino establecer si al igual que 

Puerto Rico hay otros estados que están trabajando con la evaluación alterna y como lo están 

haciendo.  

La información indica que en los cuatro Estados se evidencia la participación de los 

padres en el proceso de evaluación alterna. En los cuatro estados se le informa u orienta al padre 

sobre la evaluación alterna, los padres forman parte de los miembros de PEI o COMPU. Por lo 

tanto, los padres son también responsables de determinar qué tipo de evaluación será 

administrada a sus hijos. Además, en los cuatro estados se entrega al padre un informe con los 

resultados de la evaluación alterna. Como diferencia en la participación de los padres en el 

proceso de evaluación alterna la información indica que en el Estado de Arizona si el padre no 

está de acuerdo en participar del proceso debe escribir y firmar un formulario explicando las 

razones.  

Analizando los criterios de participación de los estudiantes con discapacidades 

cognoscitivas significativas  en la evaluación alterna de los estados y territorios estudiados. La 

información indica que los cuatro estados o territorios estudiados el primer criterio que se 

observa es que el estudiante presente un impedimento cognoscitivo significativo. En los estados  

de California, Arizona y el territorio de Puerto Rico toman en consideración si el estudiante 

presenta la necesidad de un sistema de apoyos educativos intensivos y constantes. El estado de 

Tennessee no toma en consideración este criterio. En los estados de Arizona y Tennessee y el 

territorio de Puerto Rico se toma en consideración para participar de la evaluación alterna si el 

estudiante manifiesta déficit significativo en hacer generalizaciones o demostrar las destrezas en 

una variedad de ambientes. El estado de California no toma en consideración este criterio para 
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que un estudiante con impedimentos cognoscitivos significativos participe de la evaluación 

alterna. Solo en Puerto Rico y California uno de los criterios de participación es si el programa 

educativo del estudiante refleja el progreso del estudiante en el currículo general y permite 

niveles de ejecución modificados. Puerto Rico, California y Arizona toman en consideración 

como criterio de participación si el estudiante por lo general no puede demostrar su conocimiento 

y dominio de destrezas mediante bel uso del instrumento de evaluación utilizado para la mayoría 

de los estudiantes del programa regular. Arizona es el único estado estudiado en esta 

investigación que toma en consideración las puntuaciones obtenidas en evaluaciones anteriores y 

la categoría del impedimento para determinar la participación de un estudiante en la evaluación 

alterna. El estado de Tennessee es el único estado de los cuatro que se estudiaron en esta 

investigación que incluye una sección en la hoja de criterios de participación que debe ser 

completada por el psicólogo. Aunque en Puerto Rico en la guía de criterios para participación el 

maestro debe documentar el tipo evaluación  y fecha de la misma que utilizo para que la 

evaluación alterna resultará elegible para participar de la evaluación alterna.  

La información analizada en relación a la exclusiones para que un estudiante participe de 

la evaluación alterna indica que la mayoría de los estados coinciden en que no se deben 

considerar a un  estudiante para la evaluación alterna dejándose llevar por ausencias excesivas, el 

uso de otro idioma materno que no sea el del estado, la categoría del impedimento, diferencias 

sociales, culturales, económicas.  

Por su parte Puerto Rico además incluye en sus exclusiones  conducta inapropiada, su 

nivel de lectura, La exclusión o limitación de oportunidades para participar del currículo general 

y La necesidad de asistencia tecnológica o modificaciones para poder participar en el currículo 

general.  



130 

 

La mayoría de los estados o territorios impactan en la evaluación alterna los grados de 

tercero a  undécimo. Solamente el estado de california impacta el segundo grado. En Puerto Rico 

solo se impactan en escuela superior a los estudiantes del grado once. Comparando las materias o 

destrezas que se evalúan en la evaluación alterna de los estados o territorios estudiados. 

Encontramos que Puerto Rico es el único territorio que evalúa la materia de español. Ya que el 

español es el idioma materno de Puerto Rico, en todos los estados o territorios se evalúa la 

materia de inglés, en Puerto Rico se evalúa el inglés como segundo idioma. La materia de 

matemáticas es evaluada por todos los estados mientras que la materia de ciencia es evaluada por 

la mayoría de los estados con excepción de Arizona. La materia de estudios sociales es evaluada 

solamente en el estado de Tennessee y las destrezas como vida independiente, vocacional, 

recreación y comunidad solamente son evaluadas en Arizona. 

En el estado de Tennessee incluye las materias de inglés, matemáticas, ciencia y estudios 

sociales para los estudiantes de tercero a octavo, los estudiantes de noveno solo son evaluados en 

matemáticas, en decimo grado solamente son evaluados en ciencia, en undécimo grado son 

evaluados en inglés y en duodécimo nunca son evaluados.  

La mayoría de los estados o territorios impactan en la evaluación alterna los grados de 

tercero a  undécimo. Solamente el estado de california impacta el segundo grado. En Puerto Rico 

solo se impactan en escuela superior a los estudiantes del grado once.   

Resumen del Capítulo 

 

En este Capítulo IV se explica mediante narrativo y tablas, los resultados obtenidos del 

análisis de la información encontrada referente al tema, basado en cuatro preguntas que dirigían 

esta investigación de tipo documental.  
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Es interesante observar la diversidad de estrategias para administrar la evaluación alterna 

para evaluar el progreso educativo basado en estándares académicos a los estudiantes con 

discapacidades cognoscitivas significativas. Es importante destacar que a pesar de que las 

estrategias son diferentes todas cumplen con los mandatos de la ley 108-45 (1997) y su enmienda 

IDEIA (2004) y la Ley NCLB (2001). Aunque podemos observar pocas diferencias 

significativas. 
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Capítulo V 

Conclusiones, Implicaciones y Recomendaciones 

En este capítulo la investigadora explica las conclusiones, implicaciones y 

recomendaciones de la investigación documental sobre el uso de la Evaluación Alterna en 

Estudiantes Cognoscitivos Significativos en Puerto Rico en Comparación con el Sistema 

Educativo en Estados Unidos. La investigadora estuvo dirigida a comparar y contrastar la 

evaluación alterna de Puerto Rico con tres estados de la Nación. La motivación de esta 

investigación surge de la preocupación de la investigadora ante la falta de recursos, conciencia e 

información por parte de los maestros de educación especial y maestros regulares para trabajar la 

evaluación alterna.  

 La investigadora espera que este estudios, provoque interés de otros investigadores para 

llevar a cabo investigaciones relacionadas al tema de evaluación alterna para beneficio de los 

estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas. Además, sea una herramienta útil de 

información para maestros que realizan la evaluación alterna y sirva de motivación a otros 

estudios para aumentar la literatura o información actual sobre este tema.  

 El instrumento utilizado para recopilar los datos de la investigación consistió de una 

planilla de información validada por la profesora mentora. La muestra consintió de 12 artículos 

de investigación, libros y páginas web relacionados al tema de evaluación alterna en Puerto Rico 

y en los estados de California, Arizona y Tennessee. Mediante la investigación se recopilo 

información valiosa sobre el tema de evaluación alterna la cual ayudo a contestar las preguntas 

de investigación. Las conclusiones siguieron el orden especifico de las preguntas de 

investigación. Además, se presentan las implicaciones y recomendaciones para mejorar la 
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investigación en el área de evaluación alterna. Todo lo expuesto está sustentado en la literatura 

consultada para la investigación de este tema presentado en el capítulo II. 

Conclusiones 

 Luego de haber concluido y examinado la revisión de literatura la investigadora es de la 

opinión que la evaluación alterna es una oportunidad para los  estudiantes con discapacidades 

cognoscitivos significativos en donde a través de unos acomodos, apoyos y modificaciones 

pueden alcanzar dominar unas destrezas, estándares y expectativas académicos. Haciéndolos 

sentir iguales al resto de los estudiantes sin impedimentos. Con la evaluación alterna se deja atrás 

el pensamiento de que los niños con discapacidades no aprenden.  

 De acuerdo a la revisión de literatura podemos concluir que la evaluación alterna en 

Puerto Rico y los Estados seleccionados para esta investigación persiguen el mismo objetivo que 

es  ofrecer a los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas una evaluación 

alternativa con el propósito de asegurar la participación de estos en el programa de medición y 

cumplir con los mandatos de la Ley 105-48 (1997) y NCLB (2004).  Dándole la oportunidad a 

estos estudiantes de triunfar académicamente.  

 Por otro lado la literatura indica que los estados han invertido muchos recursos en el 

proceso de crear y administrar una evaluación alterna adecuada para los estudiantes con 

discapacidades cognoscitivas significativas. la Ley 108-45 (1197), permite a los estados 

desarrollar la evaluación alterna de la forma que ellos entiendan que es la mejor alternativa. Pero 

esto a su no es uniforme y nos encontramos con varios instrumentos para administrar la misma. 

Aunque en los estados y territorios estudiados no encontramos muchas diferencias entre las 

evaluaciones alternas de cada uno de ellos. 
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 La investigadora es de la opinión que el portafolio a pesar de que la literatura indica es el 

instrumento de evaluación que toma más tiempo, es la más completa. Ya que el portafolio 

permite una evaluación mas individualizada,  una documentación flexible, dinámica y objetiva 

del desempeño del estudiante y de su programa de servicios. La evidencia que se incluya en el 

portafolio debe ser recopilada a través del periodo de administración de las pruebas para 

demostrar el desempeño del estudiante, por lo tanto el estudiante tiene más tiempo de demostrar 

progreso en una destreza. El portafolio promueve una evaluación de calidad que les permite a los 

maestros identificar las necesidades de aprendizaje de cada estudiante, revisar las metas, 

objetivos y contenido del currículo y evaluar la calidad de su propia enseñanza. 

Desde el punto de vista de los padres la investigadora se pregunta cuál evaluación  resulta 

más pertinente para el estudiante con impedimentos significativos cognoscitivos, si los padres 

tienen como meta que sus hijos sean independientes en su vida adulta. Pero el sistema educativo 

tiene como meta que el estudiante aprenda contenido como suma, resta, multiplicación y 

división, escritura, lectura entre otras. Entonces debemos hacer una reflexión sobre nuestras 

metas, expectativas, estándares y evaluación para los niños con impedimentos significativos 

significativos y tal vez podríamos alcanzar ambas metas.  

Implicaciones  

 Los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas son parte de la matrícula 

del Departamento de Educación de Puerto Rico y de los Estados de California, Arizona y 

Tennessee. Por otro lado la literatura nos indica que los maestros expresan que desarrollar el 

portafolio les quita mucho tiempo de clase a los estudiantes, no poseen los recursos necesarios 

para llevar a cabo el mismo. 
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 La realidad es que cada año se registran muchos niños en el programa de educación 

especial y entre estos niños con discapacidades cognoscitivas significativas, debido a esto no 

podemos decir que la evaluación alterna es algo pasajero y los maestros que nunca han 

desarrollado la evaluación alterna no pueden esperar a necesitar hacerla para aprender cómo 

hacerlo. Por esta razón es importante una continua educación a los maestros sobre el tema de 

evaluación alterna. 

 Esta investigación de tipo documental compara, contrasta y describe el uso de la 

evaluación alterna en Puerto Rico en comparación con el sistema educativo de Estados Unidos. 

De acuerdo a la literatura existente no podemos decir que un instrumento de evaluación es más 

efectivo que otro.   

 La principal implicación presentada en esta investigación de tipo documental es la 

necesidad de orientar a los maestros, estudiantes y padres sobre la importancia de la evaluación 

alterna para el progreso académico de sus hijos o estudiantes. Existe la necesidad de adiestrar a 

los maestros de forma práctica y no teórica en cómo llevar a cabo y construir tareas de trabajo 

del portafolio.  De esta forma los maestros creerán en la evaluación alterna y la harán suya. 

Recomendaciones para las Universidades 

 El sistema universitario debe revisar su currículo e integrar en el curso de evaluación y 

medición el tema de evaluación alterna. Para que los maestros recién graduados en educación 

especial no lleguen al salón de clases sin el conocimiento de cómo administrar la evaluación 

alterna a los estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas y más importante aun 

como crear tareas según la necesidad del estudiante. el sistema universitario debe incluir en los 

currículos de educación mas cursos sobre educación especial o educar a los futuros maestros 
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integrando el tema en cualquier curso. Como por ejemplo un futuro maestro de matemáticas debe 

aprender cómo adaptar, modificar y ofrecer acomodos razonables a los estudiantes participantes 

del programa de educación especial dentro de su salón de clases.  

Recomendaciones para el Departamento de Educación 

 Ofrecer educación continua a todos los maestros (educación especial, asistentes de 

servicio, directores y maestros de sala regular) sobre el tema de la evaluación alterna. Creando 

talleres prácticos y no teóricos, estos talleres podrían ser ofrecidos por maestros que trabajan la 

evaluación alterna por varios años. Ofrecer recursos a los maestros y materiales para el 

desarrollo de la evaluación alterna ya que los maestros en Puerto Rico crean las tareas de los 

estudiantes. Brindar más tiempo para el desarrollo del portafolio, tal vez se podría realizar 

durante el año escolar comenzando en agosto y culminando en mayo.  Ofrecer a los maestros 

más de una hora de capacitación para trabajar en la construcción de tareas y papeleo relacionado 

a las pruebas ya que es difícil cumplir con el horario de clase y a la vez trabajar el portafolio.          

Además, deben exigir a los maestros de sala regular cursos en educación especial y a los 

maestros de educación especial cursos en las materias que enseña. Se debe integrar más a los 

padres en el proceso de evaluación alterna creando un compromiso donde se le explique a este 

las funciones que llevara a cabo en este proceso y al igual que el estado de Arizona si el padre no 

desea participar del proceso debe escribir las razones en un formulario y firmarlo. Además, el 

psicólogo es un especialista importante para determinar si la evaluación alterna es la más 

adecuada para un estudiante, por lo tanto, este debe estar dentro de la escuela y participar en la 

reunión de COMPU donde se establece el tipo de evaluación adecuada para el estudiante. Al 

igual que en el estado de Tennessee que el psicólogo escolar es responsable de examinar al 

estudiante y completar la primera parte de la guía de criterios para la participación de un 
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estudiante en la evaluación alterna  de esta manera no se ofrecerá al estudiante una evaluación 

que satisfaga sus necesidades individuales. Adicional, el Departamento de educación de reunir a 

maestros especialistas en evaluación alterna junto a maestros especializados en diferentes áreas 

académicas para crear un banco de trabajo accesible a los maestros para realizar el portafolio. 

Recomendaciones para los maestros 

 Todos los maestros, no importa grado, materia, si es de salón recurso, salón a tiempo 

completo o maestro de la sala regular debe orientarse y asistir a taller sobre evaluación alterna ya 

que esta es un trabajo en equipo donde el maestro de sala regular debe intervenir en el proceso 

especialmente los maestros de inglés que no poseen una licencia en educación especial pero 

tienen que enseñarle inglés a estos estudiantes con discapacidades cognoscitivas significativas. 

 La investigadora es de la opinión que todo maestro debe aprobar cursos en educación 

especial ya que es una realidad que en el salón regular el maestro impacta esta población. 

Recomendaciones para los padres   

 Los padres deben involucrarse más en la educación de sus hijos orientándose y 

participando de reuniones y taller. La responsabilidad de educar a los estudiantes no es 

solamente del maestro sino de los padres también. Estos no pueden conformarse con delegar la 

responsabilidad de la educación de sus hijos en la escuela.  

Recomendaciones para futuras investigaciones 

 La investigadora es de la opinión que el tema sobre la evaluación alterna no ha sido muy 

estudiado. Por lo tanto es importante conducir estudios sobre la percepción de los padres, 

maestros regulares, maestros de educación especial y estudiantes hacia la evaluación alterna, 
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investigar cuales son las áreas de mayor dificultad para los maestros cuando están en el proceso 

de desarrollar el portafolio de evaluación alterna,  crear estadísticas sobre cuántos estudiantes 

participan de la evaluación alterna, que nivel, edad o grado es el de mayor participación y cuál es 

el impedimento de mayor participación en la evaluación alterna.  
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